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INTRODUCCIÓN

Los avances sociales, políticos, económicos y culturales inciden en el sistema jurídico, que se expresa en las reformas al sistema jurídico en general; en ese sentido, la entrada en vigencia de la actual normativa penal implicó un cambio significativo del sistema punitivo salvadoreño. Actualmente, la responsabilidad civil o derecho de daños, como se conoce, aporta una nueva óptica de las consecuencias civiles del delito. 

A partir del veinte de abril de mil novecientos noventa y ocho, fecha en la cual entró en vigencia el actual sistema de aplicación de la justicia penal, caracterizado especialmente por la introducción de un proceso con predominio acusatorio en la persecución y juzgamiento de los delitos, se abrió una nueva etapa en la administración de justicia nacional, tanto por lo innovador de la normativa como por el hecho de abandonar en el pasado muchas de las prácticas inquisitivas que por tanto tiempo ensombrecieron la transparencia de la justicia penal.

Ciertamente, no se esperaba con este cambio que se resolvieran  los problemas de los altos índices de delincuencia en el país, y de hecho esto no ha sucedido, pero sí se reconocía que al implantar este nuevo sistema se abría una brecha que permitiría, entre otras cosas, agilizar la resolución de los casos penales en general, descongestionar los saturados centros de reclusión penitenciaria, llevar a cabo una justicia penal más transparente y con observancia de mayor número de garantías de los procesados, así como conceder mayor protagonismo en el proceso a los afectados por la comisión de infracciones penales, reconociéndoles sus derechos y potenciando su intervención en el curso del proceso.

El sistema actualmente está en marcha. Sin embargo,  no ha sido del todo fácil,  desde sus inicios tuvo sus detractores, sufrió el abatimiento de innumerables reformas legales que en buena parte han estado a punto de socavar algunos de  sus pilares fundamentales. Pese a ello ha rendido algunos de los frutos esperados.

Entre estos últimos ha de mencionarse a vía de ejemplo: celeridad en la resolución de los casos, reducción del número de reos detenidos sin condena, disminución del índice de hacinamiento en los centros penales, observancia de garantías de los ciudadanos sujetos a un proceso penal, posibilidad de juzgar a las personas en libertad, reconocimiento de los derechos de las víctimas del delito y, entre éstos,  su mayor participación en el proceso.

Sobre este último aspecto conviene indicar que ciertamente las víctimas u ofendidos del delito se han visto beneficiadas, en primer lugar,  porque en forma expresa se reconocen sus derechos en la legislación procesal penal y, además, porque en la práctica se les concede mayor participación en el proceso, ya sea procurando su presencia en las audiencias, oyéndoles en las mismas, admitiéndoles como querellantes, notificándoles las resoluciones judiciales que se dictan y potenciando la posibilidad que hagan uso de los medios de impugnación que la ley les ha reconocido. 

No obstante estos avances,  en relación a la eficacia de la responsabilidad civil se han suscitado fenómenos que impiden a las víctimas obtener a la postre del proceso el resarcimiento de los daños producto del delito.  

Prueba de ello  es la emisión de una diversidad de pronunciamientos judiciales que dejan  sin tutela a la víctima por circunstancias variadas: falta o inadecuado ejercicio de la acción correspondiente, ausencia de ofrecimiento y presentación de prueba o insuficiencia de la misma, irrazonable interpretación de la regulación respectiva, las cuales devienen en  omisión de pronunciamiento por parte de funcionarios judiciales o en emisión de decisiones que condenan en abstracto sin especificar monto alguno y obligan, consecuentemente, a la realización de otro juicio en sede diferente a la penal, etcétera.

También se emiten fallos condenatorios en responsabilidad civil que privan a los declarados responsables de sus derechos patrimoniales sin haberse realizado técnicamente un  proceso sobre este tipo de acción. Se trata de supuestos de condenas civiles sin mayor sustento fáctico o probatorio, ya sea porque la acción civil no fue incoada, lo fue en forma deficiente o inadecuada, no existió prueba sobre la misma o fue insuficiente.

Llama la atención la heterogeneidad por parte de funcionarios judiciales en el tratamiento de la responsabilidad civil en situaciones objetivamente similares. Ejemplo de ello es, que frente al art. 361 inc. 3º del Código Procesal Penal algunos jueces estimen  automática y obligatoria la condena en responsabilidad civil, independientemente del ofrecimiento y admisión de prueba sobre este extremo; mientras otros sostienen que tal disposición legal no implica una obligación “a ciegas”, sino que requiere la verificación previa del ejercicio y prueba de la acción respectiva.

Otro ejemplo paradigmático es la inaplicación de los arts. 45 Nº 3 literal b) y 376 inc. 2º del cuerpo legal precitado utilizada por algunos juzgadores para sustentar la extinción de la acción civil y  la consecuente absolución de este tipo de responsabilidad a favor de aquellos declarados inocentes por el Tribunal del Jurado; otros, en cambio, optan por valorar lo relativo a la responsabilidad civil y en algunos casos, incluso, condenar sobre la misma, pese al veredicto de inocencia del tribunal del pueblo.

La reiteración de estos y otros supuestos que pretendemos tratar generan en la sociedad efectos no deseados: Inconformidad de ciudadanos que no ven satisfechas sus pretensiones,  pérdida de confianza en la administración de justicia, privación de derechos sin un verdadero juicio previo de conformidad a la Constitución, falta de seguridad jurídica al no existir lineamientos o parámetros esperados de los jueces respecto al tratamiento de la responsabilidad civil en material penal y,  violación al principio de igualdad  por el trato dispar de casos  con circunstancias objetivas similares, entre otros.

Con la presente investigación se pretende dar respuesta a la siguiente interrogante: ¿En qué medida la interpretación de las normas reguladoras de la responsabilidad civil en materia penal y el inadecuado ejercicio de la acción civil, resultan válidas para explicar la  heterogeneidad e incongruencia en los fallos de los Jueces de Sentencia de San Salvador en supuestos objetivamente similares?

La configuración  actual del proceso penal no se traduce únicamente en la obtención de la pretensión  punitiva del Estado, sino que posibilita, en forma simultánea, el ejercicio de la pretensión civil, con la consecuente obligación de los Operadores del Sistema de Justicia Penal de someter a juicio público, contradictorio y con la observancia de todo el haz de garantías propias del debido proceso a ambas pretensiones.  

Esto implica, indefectiblemente, que tanto la absolución como la condena de una persona en responsabilidad civil será precedida, en principio, por la incoación adecuada de la acción correspondiente, luego por el sometimiento a juicio contradictorio de las pruebas admitidas para este extremo o la consideración de su carencia de ser este el caso y, por un pronunciamiento judicial consecuente que responda, entre otros, a los imperativos de motivación y congruencia propios de todo fallo jurisdiccional. 

Así, en esta problemática entran en juego el derecho de las víctimas a obtener protección judicial en cuanto al resarcimiento civil por la comisión de un hecho delictivo, y el del  imputado a no ser privado de sus derechos sin  ser oído y vencido en juicio conforme a la Constitución y a las leyes.

En la actualidad, pese a las dimensiones que revisten las consecuencias civiles del delito, pareciera existir un menosprecio de parte de los operadores del sistema de justicia en materia penal que deviene en la gestación de injusticia material debido a la heterogénea aplicación e interpretación de las normas que regulan lo relativo a dicho ámbito.

En este orden de ideas, resulta incuestionable la conveniencia de emprender una labor investigativa que permita, a su conclusión, emitir juicios razonables sobre las causas generadoras de esta heterogeneidad en los pronunciamientos sobre responsabilidad civil de los Jueces de Sentencia de la ciudad de San Salvador, calificar la razonabilidad de los mismos y,  realizar una descripción y evaluación de los efectos nocivos que éstos producen en la sociedad.

Concretizar esta labor implicaría, en principio, llamar la atención de jueces, fiscales, defensores públicos, abogados en ejercicio y otros operadores de la justicia penal sobre la importancia que debe reconocerse al ejercicio de la acción civil en el proceso penal, la necesidad de dotar al reclamo civil de los requisitos constitucionales y procesales propios de toda pretensión deducida frente al Estado. Asimismo, desarrollar mayor conciencia sobre los efectos adversos provocados por la emisión de fallos que vuelven nugatorio el derecho de las víctimas a obtener un resarcimiento civil o de aquellos pronunciamientos que, ignorando las garantías de audiencia, defensa y contradicción, condenan en responsabilidad civil a imputados sin haberles garantizado un verdadero juicio sobre esta pretensión particular. 

De mayor relevancia social resultaría generar un cambio de alcances significativos en  el ejercicio o juzgamiento de la acción civil, de manera que los ciudadanos afectados en sus derechos por la comisión de una infracción penal obtengan mayor garantía del adecuado ejercicio de la misma y, que se asegure a los sujetos al proceso penal no verse afectados en su patrimonio sin un juicio conforme a la Constitución y la ley. Asimismo, lograr que se fortalezca la seguridad jurídica al conocer de antemano los parámetros esperados de los funcionarios judiciales con relación al pronunciamiento de responsabilidad civil.

Se advierte que la investigación pretende ser cualitativa mediante un análisis jurisprudencial  de los criterios de cada  tribunal, a efecto de ver la incidencia de las variables, así mismo parte de un análisis cuantitativo, respecto de los datos obtenidos de la experiencia y sistematización racional.

Se advierte al lector que la muestra utilizada para la sistematización  de los criterios tuvo como fuente información brindada por el Centro de Documentación Judicial consistente en las resoluciones judiciales recopiladas en los Tribunales de Sentencias de San Salvador y que corresponden al año dos mil dos.  A causa de esto no se tuvo acceso a la totalidad de las sentencias dictadas en el año expresado, lo que provocó que la cantidad de resoluciones analizadas de cada tribunal no fuera uniforme ni proporcionada respecto al universo.

Por lo mismo, reiteramos nuestra intención de proporcionar las bases para nuevas investigaciones y no la de pretender agotar el polémico tema de la responsabilidad civil derivada del delito.

Es por ello que incluimos como anexos del presente trabajo, los datos obtenidos en los tribunales de Sentencia de San Salvador, consistentes en los informes mensuales del año dos mil dos de las providencias judiciales pronunciadas y un cuadro estadístico proporcionado por la Sección de Estadísticas de la CSJ en junio del dos mil tres que contiene información relacionada con la producción anual de sentencias de dichos tribunales.

CAPÍTULO I:

NOCIONES SOBRE RESPONSABILIDAD  CIVIL  DERIVADA DEL DELITO

1. LA ACCIÓN CIVIL RESARCITORIA PROVENIENTE DEL DELITO

Se dice que una persona  es responsable cuando incumple un deber o una obligación o cuando  causa un daño,  pero siempre  que dicho incumplimiento o daño le sea imputable, es decir, que toda responsabilidad obedece a un  título de imputación específico.

Si se trata de obligaciones contractuales es requisito previo para hablar de responsabilidad el incumplimiento de la obligación atribuible al obligado en virtud de un título de imputación, que a su vez debe estar sancionado por una norma jurídica.

En este caso existirá una  norma que le imputa ese incumplimiento y le obligará a pagar o a restituir lo obtenido como contraprestación y a indemnizar por los daños y perjuicios causados.

Existe otro daño que no tiene su origen en la contravención de una obligación previa y específica  y se le denomina de carácter extracontractual.

Según la doctrina tradicional para que nazca la obligación de indemnizar deben concurrir: Una conducta activa u omisiva de la persona a quien se reclama la reparación, un criterio de imputación (culpa, riesgo, beneficio), la existencia de un daño injusto que lesione un derecho jurídicamente tutelable, y la existencia de una relación causal entre aquella conducta y el daño. 


El proceso penal es el mecanismo utilizado por el Estado para la satisfacción de la pretensión punitiva penal; es también utilizado para la realización de la pretensión de carácter accesoria, diferente de la penal que es la principal, denominada doctrinalmente “acción civil resarcitoria” o acción civil ex delicto. No obstante la discusión semántica que podría plantearse en relación a dicha denominación,  para efectos metodológicos se ha de compartir la definición aportada por José Luis Vásquez Sotelo
 al  expresar que acción civil es “el instrumento procesal para ejercitar dentro del proceso penal el derecho a la reparación o indemnización del daño civil causado por el hecho delictivo.”

No es la pena la única consecuencia jurídica de la comisión de un ilícito penal, ya que además puede comprender un daño estimable económicamente, que puede ser real o sicológico, debiendo disponerse para su resarcimiento de la acción civil en un proceso penal.

El principio fundamental anterior ha sido reconocido por el legislador en el Código Penal en los arts. 114 y 116, que establecen en su orden lo siguiente: “La ejecución de un hecho descrito en la ley como delito o falta, origina obligación civil, en los términos previstos en este Código” y “Toda persona responsable de un delito o falta, lo es también civilmente, si del hecho se derivan daños o perjuicios ya sean éstos de carácter moral o material.”

 No obstante lo establecido en el art. 116 en comento, existen hechos punibles que no generan ningún tipo de responsabilidad civil por la ausencia en su comisión de daño estimable económicamente. 

Es requisito indispensable para la responsabilidad civil la producción del daño proveniente de un delito y que sea reconocido en una sentencia firme. El contenido de la acción civil de conformidad con el art. 115 Pn. comprende la restitución de las cosas obtenidas por el delito o el pago del precio de las mismas o de su valor estimativo; la reparación de todo daño material causado por el delito; y la indemnización de perjuicios por los daños materiales y morales causados a la víctima o su familia.

1.1 DOGMÁTICA DE LA  ACCIÓN CIVIL INSERTA EN EL PROCESO PENAL

Las antiguas legislaciones se caracterizaron por confundir las dos circunstancias provenientes de la comisión de un delito: la acción pública (penal) y la privada (civil).

En épocas pasadas los particulares ejercían la acción penal a través de la venganza, posteriormente desapareció este tipo de “acción” con el surgimiento de la acción procesal, en la cual se reclamaba simultáneamente la pena por el delito y la reparación por los efectos del mismo. Se trataba del sistema de la acción penal privada en la que se confundían ambas acciones. 

Seguidamente, la acción privada fue sustituida por la pública, es decir que prevaleció el interés público sobre el particular o privado hasta que se produjo la separación absoluta entre la acción penal y la civil, es decir, entre la pena y la reparación de los daños provenientes del delito.  

Mientras la acción penal busca la aplicación de una pena al culpable de la comisión del delito, la civil persigue la reparación del daño causado por el hecho punible y de esta forma satisfacer la pretensión privada. O sea que se identificó la acción procesal con el derecho material.

a) Concepción Clásica
Los clásicos confundieron la acción civil con la acción penal, es decir que la consideraron un elemento dinámico del derecho penal. Así, se entendía como un derecho subjetivo del perjudicado y no como un derecho autónomo, abstracto e independiente del derecho subjetivo. 

b) Concepción Positivista
No estaba de acuerdo con los clásicos, sostenía que la reparación de los daños provenientes del delito debían ser considerados no sólo como una obligación del condenado sino también como una sanción penal y como función social, obligación del Estado a través del interés indirecto de la defensa social. 

Sostenía que la responsabilidad civil era una responsabilidad penal. No existía diferencia entre el pago de una multa y el pago de la responsabilidad civil; se consideraba  como error todos aquellos intentos por separar la acción civil de la penal pues se decía que  juntos concurrían a la defensa social. 

1.2 ACCIÓN CIVIL  RESARCITORIA  Y  PROCESO PENAL

Teóricamente existe unanimidad en la doctrina contemporánea al considerar que la acción del perjudicado por el delito es una verdadera acción civil adherida al proceso penal por razones de economía procesal.  

Por ello conserva las características propias de toda acción civil –privada, patrimonial, transmisible- entre otras, y es susceptible de serle aplicados principios que rigen al proceso civil tales como el de la justicia rogada y la prohibición de condenar a indemnizaciones superiores al límite peticionados en la demanda.

Por otra parte se considera que la restitución,  reparación e indemnización de daños son consecuencias jurídicas del ilícito penal, pero en ningún momento deben considerarse sanciones penales.

Entre la pena y las consecuencias civiles del hecho punible existen diferencias evidentes, como son: 

· El carácter personalísimo de las penas frente a la posible transmisión de las obligaciones civiles, art. 122 Pn: “La obligación de la reparación civil recae sobre la sucesión del deudor y grava los bienes sucesorales, transmitiendo la misma a sus herederos en cuanto a los bienes heredados...”

· Las penas únicamente pueden ser cumplidas por el autor del hecho; las consecuencias civiles del mismo, incluso, por un tercero, art. 120 inc. 3º Pn: “El que por título lucrativo hubiere participado de los efectos de un delito o falta, está obligado al resarcimiento hasta la cuantía de su participación”. 
· Las condiciones subjetivas del autor del hecho sirven para graduar la pena, mientras que en la estimación de las  consecuencias civiles del delito no tienen incidencia pues éstas se cuantifican en atención al perjuicio real o sicológico causado. 
· Las consecuencias civiles pueden ser renunciables, transferirse o transarse, mientras que la pena no.
1.3 DECISIÓN POLÍTICO-CRIMINAL DE ADHERIR  LA ACCIÓN CIVIL EN EL PROCESO PENAL 

Según los teóricos existen diversas razones que justifican esta decisión, entre éstas el legislador salvadoreño se decantó por  adoptar aquella que se justifica en la necesidad del “principio de la unidad de jurisdicción”, orientado, sobre todo, a evitar que se produzcan fallos contradictorios en relación a un mismo hecho. Otras ventajas de la inserción son la unidad de prueba, la economía procesal y una eficiente y rápida administración de justicia. 

La inserción de la acción civil en el proceso penal no implica que ésta pierda las peculiaridades que le caracterizan. Estas son las siguientes: 
Privada: su ejercicio sólo corresponde y debe corresponder al perjudicado civilmente con la comisión del delito. Es decir, que se pretende hacer valer el interés particular y no el público; patrimonial: con su ejercicio se persigue  la devolución de cosas, el pago del precio de éstas, el resarcimiento y la indemnización de los daños materiales o morales; contingente: a pesar de haberse cometido un delito en algunos casos no se produce perjuicio patrimonial o su titular se niega a ejercerla; disponible: el actor civil puede a su arbitrio decidir sobre su ejercicio, renuncia o abandono. 

Por su parte Seoane Spiegelberg, José Luis, en la parte relativa a la “Acción Civil Dimanante del Delito"
, agrega  tres características que son: accesoriedad, trasmisibilidad y que se extinguible por sus propios medios. 

Accesoria: para que un juez penal este habilitado a realizar un pronunciamiento sobre la responsabilidad civil, requiere previamente de la existencia de un proceso penal, no puede haber pronunciamiento sino existe proceso penal. 

Transmisible: por ser la responsabilidad personalísima, en caso de fallecimiento del responsable civil no desaparece y se traslada a sus herederos, teniendo como límite los bienes heredados. Así lo estableció el legislador en el art. 122 Pn. referido a la transmisión de la responsabilidad, que dice: “la obligación de la responsabilidad civil recae sobre la sucesión del deudor y grava los bienes sucesorales, transmitiendo la misma a sus herederos en cuanto a los bienes heredados...” 

Se extingue por sus propios medios: por el carácter autónomo de la responsabilidad civil, la misma tiene sus propios medios de extinción, así, el art. 125 Pn. prescribe: “La extinción de la responsabilidad penal no lleva consigo la extinción de la civil, la cual se rige por las leyes civiles”; de acuerdo a lo anterior, la responsabilidad civil dimanante del ilícito penal puede extinguirse por las instituciones de derecho civil como son, entre otras: la compensación, la remisión o condonación de la deuda, la novación o el pago, arts. 1525, 1522, 1498 y 1439 CC. respectivamente. 
Por otra parte, resulta interesante aludir a lo relativo a la extinción de la acción civil por prescripción, regulada en el art. 2083 CC al establecer: “Las acciones que concede este título por daño o dolo, prescriben en tres años contados desde la perpetración del acto”, que se refiere al título de los Delitos y Cuasi Delitos, al respecto la  sentencia  de  la Sala de lo Penal de la CSJ de las nueve horas del 7 de diciembre de 2001, la cual no se comenta por no ser objeto de la presente investigación. 

1.4 CIRCUNSTANCIAS QUE SE EXIGEN PARA DEDUCIR LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN EL PROCESO PENAL

Para poder deducir la responsabilidad civil en un proceso penal, hay circunstancias tanto de naturaleza material y de naturaleza procesal. 

1.4.1 Aspectos de naturaleza material

De acuerdo con Seoane Spiegelberg, el origen de la acción civil en un proceso penal requiere de los siguientes requisitos: 

a) La existencia de un hecho revestido de los elementos de un delito o falta

Es decir que debe tratarse de un hecho con relevancia jurídico-penal, ya sea ésta un delito o falta, según lo establecido en el art. 116 Pn. y que sobre el mismo se haya iniciado proceso penal. O sea que el ejercicio de la acción civil se encuentra condicionada a la existencia de un hecho con relevancia penal, es decir que el juez adquiere competencia civil siempre que sea competente para conocer de la pretensión penal.  Es una competencia adhesiva. 

No obstante, legislaciones modernas, en pro a garantizar los derechos de las víctimas y por razones de economía procesal, admiten el pronunciamiento del juez penal respecto a la responsabilidad civil del procesado absuelto o sobreseído de forma definitiva de toda responsabilidad penal, como son los casos determinados en los arts. 45 Nº 2) y 3), 46, 47, 313 inc. 2º, 360 y 376 inc. 2º Pr. Pn. 

b) Que el hecho punible produzca perjuicios resarcibles económicamente

Para la existencia del derecho subjetivo al resarcimiento por parte del perjudicado es necesario que el hecho delictivo haya producido un menoscabo en la esfera jurídica del damnificado. Es decir que el daño es el elemento indispensable que origina el derecho al resarcimiento de los efectos del delito. 

1.4.2 Aspectos de naturaleza procesal

a) Presupuestos procesales

Son también conocidos como presupuestos  previos a la demanda y constituyen los requisitos necesarios para el establecimiento válido de toda relación procesal. En palabras de Enrique Vescovi
, también se dice que son “ las condiciones que deben existir a fin que pueda tenerse un pronunciamiento cualquiera, favorable o desfavorable, sobre la demanda, esto es, a fin de que se concrete el poder-deber del juez de proveer sobre el mérito (Calamandrei)”. 

Según este mismo autor, éstos se clasifican  en  presupuestos de la acción, de la pretensión, del proceso y de la sentencia.  Para los efectos del presente trabajo, se incursionará en los primeros, referidos a la competencia del juez y a la capacidad de las partes, mismos que según Couture “son condiciones mínimas de procedibilidad”
. 

a.1 Competencia. 

Es de suma importancia práctica y científica el análisis doctrinario de la competencia de los distintos tribunales. A la luz del art. 15 de la Constitución puede afirmarse que se está frente a un derecho fundamental de los justiciables de ser juzgados por los tribunales previamente establecidos por la ley. Tal exigencia del juez previo constituye la garantía procesal del Juez Natural, derivada principalmente del principio de legalidad constitucional, prescrito en el referido artículo. 

Tal exigencia constitucional implica además, la absoluta reserva de ley (rango de ley) para el establecimiento de las distintas competencias de los tribunales. Entendiéndose que existe ésta cuando un precepto constitucional exige que sea la ley la que regule una determinada materia, pues solo a través de la ley secundaria pueden establecerse válidamente facultades de juzgar y ejecutar lo juzgado.

Si bien la jurisdicción, como potestad de administrar justicia, incumbe a todos los jueces y magistrados, su distribución de acuerdo a ciertos criterios se vuelve necesaria, y esto por razones prácticas que tienden a evitar un caos procesal, que estimula la especialización de los tribunales en una área específica del derecho, lo que provoca una mejor administración de justicia. De ahí que la competencia sea la facultad constitucional de cada juez o tribunal de ejercer la potestad jurisdiccional en ciertos asuntos y en un espacio territorial determinado. 

La jurisdicción es indivisible pero puede clasificarse en competencias específicas, así, la doctrina ha establecido factores objetivos para la determinación de la misma, a saber: Devis Echandia, en su clásica Teoría General del Proceso (pp. 142 y 143) clasifica los diferentes factores que determinan la competencia de los distintos tribunales y establece factores tales como el territorial, funcional y objetivo, de los cuales, dada la naturaleza de la presente investigación, nos interesa desarrollar el objetivo.

Bajo este último criterio, se deriva la competencia por la naturaleza del litigio o de la relación jurídica objeto de la demanda, como el de las relaciones patrimoniales entre las personas, su estado civil, etc. (competencia por materia), o del valor de tal relación jurídica (competencia por cuantía). Sobre este punto, es de vital importancia referirnos a la competencia objetiva de los tribunales de sentencia. En ese sentido, respecto a la materia, la competencia de dichos tribunales recae sobre el conocimiento de la pretensión punitiva del estado y  sobre la responsabilidad civil derivada del delito,  por atribución de los arts. 114, 115 y 116 Pn. y 42, 43 y 44 Pr. Pn. 

En suma, tales factores que distribuyen la competencia, no sólo son una realidad dogmática, sino jurídica. Criterios que deben ser respetados siempre por los jueces y magistrados, pues la competencia es improrrogable -salvo la territorial-, y cualquier prórroga sin sustento constitucional o normativo, vuelve inválidas las actuaciones, aunque mediare acuerdo entre las partes procesales de someterse a determinado tribunal. 

Sobre este punto se vuelve necesario comentar que no obstante los jueces penales, por  naturaleza, estarían llamados a conocer exclusivamente de la pretensión punitiva estatal, por razones de política criminal se les ha adjudicado competencia que podría denominarse “adhesiva” a efecto de  resolver sobre las consecuencias civiles provenientes del delito. 

a.2 Capacidad de las partes 

El tema atinente a la capacidad de las personas pertenece a la teoría general del Derecho, y dentro de la misma se distingue entre capacidad de goce y de ejercicio. La primera se refiere a la aptitud de ser titular de derechos y obligaciones y como tal es inherente a toda  persona. Traducido en el campo procesal significaría  la aptitud para ser parte en una relación procesal, es decir,  ser demandante o demandado. 

La capacidad de  ejercicio, en cambio, se refiere a la aptitud de ejercer  por sí mismo los derechos. De esta forma en el ámbito procesal significaría una implicación mayor del sujeto en el ejercicio de sus derechos de carácter procesal, en resumen representa su aptitud para actuar por sí en el proceso.   

La doctrina clásica distinguía entre partes materiales y partes procesales, entendiendo a los primeros a quienes eran los titulares de los derechos en litigio; y a los segundos, a quienes intervenían en el proceso. Sin embargo, los procesalistas contemporáneos han superado dicha distinción y hablan de partes propiamente dichas, quienes tienen capacidad de postulación procesal; y los representantes o procuradores, quienes tienen la facultad de comparecer por la parte en el juicio o proceso.

a.2.a Capacidad de postulación

Es una característica inherente a la calidad de “parte” en el proceso, y se refiere a la aptitud para hacer peticiones jurídicamente relevantes en el proceso, la cual implica ciertos requisitos de conocimiento técnico del Derecho. De esta manera, se reconoce en el Código Procesal Penal que la misma está únicamente atribuida a los profesionales del Derecho, pues se requiere ser abogado para intervenir por sí mismo en el curso del proceso penal, arts. 10, 95, 98, 400 y 453-A Pr. Pn.

Suele confundirse con la legitimación, pero esta última se refiere a un concepto unitario: la titularidad dimanante del derecho material.

Así, son partes en el proceso penal, aquellos que son titulares de la pretensión tanto penal como civil, como aquellos legitimados para resistir a tales pretensiones; por tanto, resultan partes:

i) El imputado

En relación al imputado, se le reconoce dentro de la normativa procesal penal un amplio derecho de intervención en el proceso, que incluye, entre otras, la facultad de formular por sí peticiones relevantes, tales como el ofrecimiento de medios de prueba o hacer uso de los medios impugnativos. Sin embargo, ha de tomarse en cuenta que aún contando con estas prerrogativas, se requiere en el procedimiento la asistencia letrada pues es parte de su derecho irrenunciable a la defensa técnica, art. 10 Pr. Pn., la cual únicamente es dispensable cuando  el procesado tiene la calidad de abogado.

ii) La víctima

De igual manera, la víctima en un proceso penal tiene amplios derechos de intervención, ya sea como víctima propiamente dicha o en calidad de querellante, pero para este segundo caso, su ejercicio se encuentra supeditado a que lo haga por medio de un abogado, sea éste representante de la Fiscalía General de la República, un querellante o un acusador privado. Estos últimos tienen la capacidad de representar a la víctima en el curso del proceso y se  prevé su intervención para el ejercicio de la acción en diferentes circunstancias. 
iii) El Fiscal General de la República

Conforme al art. 193 No. 4 de la Constitución de la República, le corresponde al señor Fiscal General de la República, ejercer la acción penal; facultades que son intuitu personae, pues recaen en el Señor Fiscal General de la República, quien es el titular de la Fiscalía General de la República. Además, como antes se indicó, por razones de política criminal y mejor tutela a los derechos de las víctimas, le corresponde en los delitos perseguibles oficiosamente, el ejercicio  conjunto y obligado de las acciones penal y civil  en un mismo acto, a través del requerimiento fiscal (indisolubilidad o unificación forzosa), art. 43 inc. 2º Pr. Pn. 

Se faculta asimismo al perjudicado a fin que ejerza la acción penal a través de querellante, en cuyo caso habrá de entenderse que también ejerce la acción civil a menos que exprese su renuncia. El Ministerio Público debe continuar con el ejercicio de ambas acciones, a menos que se haya renunciado por parte del acusador de la acción civil, en cuyo caso debe continuar solamente con la persecución penal. 

En los delitos de acción privada, en cambio, se ejercerá la acción civil resarcitoria por el querellante o acusador particular, quien podrá disponer de la misma. Este sistema de elección en el ejercicio de las acciones es el único respetuoso del carácter privado, patrimonial, contingente y disponible de la acción civil resarcitoria. El ente fiscal sólo está facultado en estos casos si el ofendido es “funcionario público, autoridad pública, jefes de estado extranjero o representantes diplomáticos acreditados en el país” según lo establecido en el art. 400 inc. 2º Pr. Pn. 
iv) La parte civil

Se conoce con este nombre al ofendido del delito que reclama ante el juez un resarcimiento por las consecuencias civiles que aquel le haya producido. Es una definición que solamente cabe en los modelos que respetan el carácter privado de la acción civil y no la unificación forzosa de acciones adoptada  por el  Código Procesal Penal. 
Técnicamente sólo puede ser actor civil el particular, no así el Estado o sus agentes fiscales, a menos que sea aquél quien haya soportado las consecuencias civiles del ilícito. 
Solamente puede constituirse en parte civil, a través de la figura del querellante, la víctima del delito, es decir, ningún tercer perjudicado, art. 12 y 95 Pr. Pn. 
v) El responsable civil 

Los sujetos pasivos de la acción civil son los participes en la ejecución del delito y los civilmente responsables, art. 116  inc. 1º y 32 inc. 1º Pn. 

Estos últimos son aquellos que deban responder por el autor del hecho de los perjuicios ocasionados con el delito: 

- Las personas jurídicas comprendidas en el inc. 2º del art. 116 Pn., es decir, aquellas que dentro del rol normal de sus negocios se dediquen a asumir riesgos por responsabilidades pecuniarias como consecuencia de un hecho previsto en la ley penal. 
- Otros responsables son  los casos de excluyentes de responsabilidad penal. A ellos se refiere el art. 117 Pn. en relación con los números 3, 4 y 5 del art. 27 del mismo cuerpo legales. 
- Los responsables civiles subsidiarios: a los que se refieren los arts. 119 a 121 Pn. dentro de los que se encuentra la responsabilidad civil subsidiaria común y la especial, la primera cuando quien deba responder por el autor del delito sea una persona natural, como los dueños de empresas o establecimientos donde se cometió el delito y, en la segunda cuando quien responde civilmente es una persona jurídica, el Estado o cualquiera de sus entes autónomos y municipales.  
Cuando se trata de la responsabilidad civil subsidiaria, una persona natural es responsable penal y civilmente, mientras una persona natural o jurídica es responsable sólo civilmente, siempre y cuando el obligado principal sea insolvente. 
Cuando se trate de personas naturales o jurídicas que deban responder civilmente de forma subsidiaria, debe garantizárseles a éstos sus derechos que como tal les corresponden, otorgándoles la posibilidad real de intervenir el proceso penal, para no condenarles sin haber sido oídos vulnerando su derecho de defensa, arts. 353 inc. 1º Pr. Pn. y 11 inc. 1º Cn. 

a.2.b Capacidad de representación

A diferencia de la capacidad de postulación propia de las partes, la capacidad de representación implica la facultad que tiene una persona, de comparecer en juicio en representación o procuración de otro, que es quien en principio tiene la calidad de parte. Así, el art. 99 No. 1 Pr. C., establece que para poder ejercer la procuración se requiere ser necesariamente abogado de la República, autorizado por la Corte Suprema de Justicia conforme al art. 182 No. 12 de la Constitución de la República.

Una de las características esenciales de la capacidad de representación, es su fungibilidad o posibilidad de ser sustituido por otro en el transcurso del juicio o proceso, situación que no puede hacerse con las partes propiamente dichas.

Dentro de los representantes de las partes tenemos a los Agentes auxiliares del señor Fiscal General de la República, a los abogados del querellante, los abogados acusadores, los Defensores públicos o los defensores privados, caracterizándose todos, en que deben tener la calidad de Abogados de la República, pudiendo ser sustituidos en cualquier estado o grado del proceso por las partes propiamente dichas, es decir, sus representados o mandatarios dentro del proceso.

b) La acción penal y la acción civil

Otro aspecto importante en el tema de la responsabilidad civil, es el tema de la acción propiamente dicha, del contenido de la misma, su ejercicio y la prueba del sustrato fáctico de su contenido. Por ello es importante hacer acotaciones a fin de clarificar dichos conceptos para un mejor análisis legal y jurisprudencial.

b.1 Diferencia entre acción y pretensión

Estos dos conceptos suelen ser confundidos, por ello se hace una breve  referencia a las principales teorías que doctrinariamente les dan un tratamiento diferenciador. Así, suelen distinguirse las teorías monistas y las publicistas. 
La escuela clásica o monista identifica la acción con el derecho material en lo que se llama la teoría unitaria de la acción y el derecho. Para esta teoría la acción es únicamente un elemento del derecho material, por ello  en esta teoría se relaciona la idea de que la acción se identifica con el derecho sustantivo. 
Frente a esta teoría se hallan otras que otorgan autonomía al derecho de acción respecto al derecho material, estas son las teorías publicistas: las teorías abstractas y las concretas. 
Respecto a las abstractas, uno de sus principales exponentes es Windscheid, a quien se atribuye históricamente la concepción de pretensión material o Anspruch, concepto reelaborado por éste en las Pandectas e introducido al Código Civil Alemán. Este autor “Sostiene que toda violación o desconocimiento de un derecho sustancial origina una pretensión a favor del lesionado y en contra del violador, para obtener el resarcimiento del daño o la satisfacción de la obligación., la acción es entonces la pretensión material deducida en juicio”
. 

Lo que intentan hacer notar estas teorías, a las cuales se da también la denominación de Teorías publicistas de la acción, es que la acción pertenece al derecho procesal y no al material. 

La anterior concepción representó múltiples ventajas,  ya que facilitaba la aplicación de matices constitucionales tales como el acceso a la jurisdicción, pues no importa el contenido de la resolución, ni hace derivar el derecho del contenido de la repuesta del ente jurisdiccional. 

Según esta tendencia, la acción es un derecho abstracto, genérico, universal, siempre el mismo cualquiera que sea la relación sustancial que subyazca en el proceso. De esta manera se supera la concepción de las teorías concretas que supeditan la existencia de la acción al resultado del proceso  como favorable para el actor
.
Según estas últimas teorías referidas, es decir, las concretas, la acción consiste en el derecho concreto a la tutela  jurídica para la obtención de una sentencia favorable al actor. 
En resumen, la acción  es un derecho subjetivo procesal, autónomo, instrumental que se dirige al juez como órgano del Estado para poner en marcha la administración de justicia y obtener un pronunciamiento; mientras que la pretensión no es más que la declaración de voluntad verificada ante el juez y frente a la contraparte. Por su medio se pretende que el funcionario judicial reconozca algo con respecto a una relación  jurídica. 
Otros autores como Couture
 prefieren desterrar del léxico procesal concepciones como la de “acción” en cuanto tienda a confundirse con el derecho de accionar y consideran que dentro de la legislación debe utilizarse con “prudencia” dicho término, pensamiento que no se aleja de nuestra realidad, pues con frecuencia el Código Penal y Procesal Penal refieren al término “acción”, cuando lo que se contextualiza en la regulación es la pretensión. Así en el art.42 Pr. Pn. se regula el ejercicio de  la “acción civil”, de igual manera en el art.45 del mismo cuerpo legal se habla de la “extinción de la acción civil”, para citar algunos ejemplos. 
Sin temor a equivocarse, debe concluirse que la acción es una y es inapropiado referirse a la clasificación del derecho de acción y por ende hablar de “acción penal” y “acción civil”, confusión derivada de identificar el derecho de acción con el derecho material deducido en el proceso, y que más alude al ámbito de la competencia material del juez. 
b.2 Requisitos de la pretensión

En primer lugar, se tiene que la pretensión tiene requisitos de orden subjetivo que se relacionan con las partes procesales (sujeto activo -quien pide-, sujeto pasivo -de quien se pide-) y con el Órgano Judicial, es decir, ante quien se pide. Además tiene requisitos  relacionados con el objeto y con la actividad. 
Las partes procesales comparten los mismos requisitos: capacidad, postulación y legitimación. Los dos primeros ya han sido tratados en el apartado 1.4.1, ahora bien con respecto a la legitimación ha de decirse que constituye un requisito procesal de la sentencia eficaz y se refiere a la relación que las partes tienen con el objeto de la pretensión, en consecuencia ha de entenderse  que existe una legitimación activa y otra pasiva. 

Según Enrique Véscovi
, la legitimación es “una peculiar situación jurídica que tiene el sujeto que actúa en el proceso respecto del objeto que se controvierte, que es lo que lo autoriza a pretender en forma eficaz. O, por parte del demandado, a contradecir hábilmente.” 

Recuérdese que en un principio del proceso la legitimación será producto de una autoatribución hecha por el actor al interponer su pretensión. 

En consonancia con la normativa penal y procesal penal tendrá legitimación activa para el ejercicio de la acción civil en el proceso penal solamente la víctima del delito, es decir, ningún tercer perjudicado, art. 12 y 95 Pr. Pn., y estarán legitimados pasivamente al mismo efecto: Los sujetos pasivos de la acción civil, es decir, los participes en la ejecución del delito y los civilmente responsables, art. 116 Pn. 

Civilmente responsable es aquél que deba responder por el autor del hecho de los perjuicios ocasionados con el delito, dentro de estos tenemos: 

Las personas jurídicas que se encuentran comprendidas en el inc. 2º del Art. 116 Pn. en las cuales se encuentran como obligadas civilmente las instituciones que realizan actividades relacionadas con los seguros, en la medida en que la ley o el convenio lo establezca y sin perjuicio del derecho de repetición que les asiste.

En supuestos de excluyentes de responsabilidad penal, según el art..117 Pn. serán civilmente responsables personas naturales diferentes a quien cometió la infracción penal. Por ejemplo, los casos de estado de necesidad justificante o exculpante, inimputabilidad por condiciones sicobiológicas y por la no exigibilidad de una conducta diferente, regulados en los números 3, 4 y 5 del art. 27 Pn. respectivamente. 

En el primer supuesto el responsable civil será “la persona a cuyo favor fue precavido el mal”; en el segundo “los que tengan a los autores o participes bajo su potestad o guarda legal o de hecho” pero siempre que exista de parte de éstos culpa o negligencia debidamente comprobada; y, finalmente, en el tercer caso, recaerá la responsabilidad civil en la persona que haya causado la situación de no exigibilidad.

Los responsables civiles subsidiarios: Contenidos en los arts. 119 a 121 Pn. referidos a la responsabilidad civil subsidiaria común y la especial.

Ahora bien, en relación al Juez como integrante del Órgano Judicial, se requiere que sea competente y que no concurran en él causas de abstención de conocimiento. Ya ha sido tratada en apartados anteriores el aspecto de la competencia por lo que no se dirá más al respecto. Mientras que en relación a la determinación de la concurrencia de causas de abstención de conocimiento, es preciso señalar, según el jurista salvadoreño Manuel Montecino Giralt, que “ello se hará mediante el análisis de los sujetos y objeto del proceso”. 

Respecto a los requisitos relacionados con el objeto de la pretensión, primeramente se señala que éste lo constituye esencialmente  el bien de la vida que solicita el actor o la utilidad que  pretende con la sentencia.  Ese objeto ha de cumplir con las características de ser lícito, posible e idóneo.  

Será lícito si lo que se solicita no va en contra del derecho vigente; posible, si física y moralmente no presenta dificultades insuperables y, finalmente, la idoneidad atañe a la vía procesal en la que ha de deducirse la pretensión  para instalar válidamente la relación procesal.     
 En el proceso penal, vendrá constituido ese objeto por el petitum que consistirá en  requerir que en la sentencia se condene al responsable civil a que realice una, algunas o todas de las prestaciones incluidas en el art. 115 Pn., en esencia, según Font Serra,
 “el petitum de la acción civil ex delicto es cantidad en que se aprecien los daños y perjuicios causados, o la cosa que haya de ser restituida.”

Para que los perjuicios causados puedan ser indemnizados, es necesario que se reúnan los requisitos siguientes:

· Que el perjuicio sea posible, susceptible de generarse: no siendo procedente en los casos en donde no se ha producido perjuicio patrimonial, aunque sí la producción de un hecho considerado delito. Como en los casos en que el objeto sustraído es inservible y no reporta pérdida alguna para su titular.  
· Necesario: que las consecuencias civiles se produzcan por el acaecimiento de un hecho delictivo o con apariencia de ser delito (nexo causal).

· Real, verdadero y cierto: el perjuicio debe ser acreditado, no debe ser una simple expectativa basada en posibilidades, sino debe ser causado de forma efectiva. Debe existir prueba respecto a su realidad y cuantía por parte de quien lo reclama. Se debe indemnizar el perjuicio, sin exceder en su cuantía real.

Sobre este punto, vale la pena aclarar que se distinguen dos grandes especies de perjuicios patrimoniales:
 los que se traducen en un empobrecimiento del contenido económico actual del sujeto pasivo del daño y que puede generarse tanto por la destrucción, deterioro, privación del uso y goce, etc., de bienes existentes en el patrimonio al momento del evento dañoso, como por los gastos que, en razón de ese evento, la víctima ha debido realizar.

En ambos casos hay un empobrecimiento, una disminución patrimonial provocada como consecuencia del evento dañoso. Pero éste puede generar también la privación o frustración de un enriquecimiento patrimonial de la víctima: el perjuicio puede impedir que ella obtenga ciertos lucros o ganancias que se traducirían en un enriquecimiento económico, de ahí que se provoque una reiterada confusión respecto de a qué titulo ha de condenarse en responsabilidad civil, y algunos jueces opten por estimar condenas en concreto respecto de lo que ellos consideran daños y dejar expedita la vía respecto de la cuantía de la estimación de los “perjuicios”
  

c) La acción civil: Accesoriedad versus autonomía

Según la doctrina española
 “El Juez Penal asume una competencia sobre el objeto civil del proceso penal regida por el principio de accesoriedad. Es una competencia secundum eventum litis. Es decir: será competente para resolver sobre la acción civil entre tanto lo sea para conocer de la acción penal.”

En este sentido, se plantea que el ejercicio de la “acción civil” resarcitoria dentro del proceso penal se legitima en tanto se realice la persecución penal del procesado y si, por alguna causa, el juez se ve imposibilitado de seguir conociendo o de aplicar el ius puniendi  desaparece dicho presupuesto legitimador y  se torna imposible el  trámite de la “acción civil”.

Bajo las anteriores circunstancias, no se niega que el perjudicado tenga el derecho a  materializar su reclamo civil, mas se reconoce que el cauce procesal ya no es el adecuado, consecuentemente  el reclamo deberá  hacerse en la vía civil.

El Juez Penal está autorizado para conocer de las consecuencias civiles  provenientes del hecho ilícito sólo en tanto esté habilitado para conocer el fondo del asunto criminal. Por  ello se reconoce que el legislador salvadoreño no se decidió por seguir esta teoría “en su plenitud”, ya que no son pocos los casos en que expresamente se ha autorizado al juez penal  a decidir del fondo de la pretensión civil a pesar de la absolución penal. Ejemplo de ello  son los arts. 45 Nº 3 Lit. a) y b), 47, 360 y 376 Pr. Pn.

A consecuencia del principio de accesoriedad, se reconocen algunas manifestaciones que deberían ser  incorporadas expresamente en todas aquellas legislaciones que adopten esta teoría. Se pasará revista de ellas aunque se admita que no son aplicables a  la legislación salvadoreña:

En primer lugar, que la acción civil requiere para su ejercicio en el proceso penal la promoción y mantenimiento de la acción penal. Segundo, que la acción resarcitoria depende de la vida de la penal, de manera que si esta última no se concreta por extinción o absolución aquella tendrá que seguirse por la vía civil. En tercer lugar, que existirá unidad e identidad del hecho objeto de prueba, y finalmente, que la acción privada ha de regirse por los preceptos del proceso penal.

En conclusión, se vuelve imperativo puntualizar que la accesoriedad no implica que la pretensión civil ha de seguir la misma suerte que corra la pretensión punitiva estatal. Es decir,  que deba condenarse o absolverse civilmente en forma automática si en esos sentidos, respectivamente, se ha pronunciado el juez sobre la pretensión estatal. Al contrario, si no  se condena, el juez penal perderá la competencia adhesiva que le había sido atribuida para pronunciarse sobre el asunto civil.  

Estas inferencias no hacen más que confirmar la autonomía  de la pretensión civil que se ejerce en el  proceso penal.

d) Distintas modalidades de incoar la acción civil ex delicto

d.1 Separación de las acciones penal y civil

Según este sistema ambas acciones deben ejercerse en jurisdicciones diferentes debido a que  tutelan también intereses de índole distinta. Así, la acción penal es de Derecho Público y tutela un interés social, mientras que la acción civil promulga un interés eminentemente particular. En este sistema son frecuentes la emisión de fallos contradictorios.

d.2 Indisolubilidad de las Acciones

Esta unificación de acciones  parte del hecho de considerar que ambas tienen un mismo fundamento y que es de interés público que los perjuicios civiles sean indemnizados.

La acción civil adquiere un carácter público anulándose con ello su disponibilidad. Este postulado, se ve justificado en el proceso penal con las diferentes salidas alternas, como la conciliación, la suspensión condicional del procedimiento, los arreglos en torno a la responsabilidad civil, etc.


d.3 Alternatividad y elección de  Acciones

Bajo este sistema se respeta el carácter privado de la acción civil resarcitoria, de manera que es opción del perjudicado entablarla o no y, de hacerlo, utilizar o no la vía penal.  Se le prohíbe, obviamente, el ejercicio simultáneo en ambas jurisdicciones por respeto al  principio de la unidad de la jurisdicción.  


En atención a los sistemas de ejercicio de la acción civil en el proceso penal, Seoane Spiegelberg
 agrega otro que se desarrolla a continuación:

d.4 Acumulación o ejercicio conjunto de la acción penal y civil

Ambas acciones se ventilan en un mismo proceso, sin necesidad de que para el ejercicio de la acción civil se requiera de un proceso independiente en una jurisdicción diferente, situación que no impide que la acción civil, dado su carácter de privada, se rija por sus propias reglas. Se garantiza al perjudicado civil que no se le exigirá el ejercicio de la acción civil para reclamar los perjuicios provenientes del delito. 

Este sistema tiene tres manifestaciones que a continuación se desarrollan:

i) Proceso civil adhesivo: Requiere que el perjudicado se constituya en parte civil reclamando de forma expresa los efectos civiles provenientes del delito.

ii) Delegación de la acción civil: El ente encargado de ejercer la acción penal ejerce la civil si el perjudicado le delegue expresamente tal facultado, o si se trata de un incapaz que carece de representante legal. 

iii) Ejercicio automático y preceptivo de ambas acciones en los delitos perseguibles de oficio: Tal como lo regula el art. 43 Pr. Pn., es obligación del Ministerio Fiscal entablar la acción civil en los delitos perseguibles de oficio, salvo renuncia o reserva de su titular. 

Se trata de una competencia adhesiva que se  confiere al Juez Penal a efecto de resolver las cuestiones de índole civil relacionadas con la comisión del ilícito penal que dio origen al proceso, de esta manera se evita que el perjudicado se vea en un peregrinaje de jurisdicciones,.

Esta competencia adhesiva responde además a lo preceptuado por el art. 114 Pn. que regula que la ejecución de un delito o falta generará una obligación civil en los términos previstos por ese mismo código, es decir que tal obligación civil será declarada en los rubros ya determinados por el art. 115 de ese mismo cuerpo legal y se sustanciará de conformidad a la regulación del Código Procesal Penal.

Como parte de esta regulación se contempla la posibilidad que el perjudicado opte por intentar la acción civil en forma conjunta con la acción penal en la jurisdicción penal, ejerza la primera en la jurisdicción civil e, incluso, renuncie expresamente de entablarla. 

Mediante esta modalidad el perjudicado civil se evita incurrir en gastos por el ejercicio de la acción, pero a la vez existe la  desventaja del probable desconocimiento real del daño causado y el ineficiente ejercicio de la acción por parte de los fiscales que atribuyen prioridad a las pretensiones punitivas.

1.5 INVIOLABILIDAD DE LA DEFENSA ANTE LA PRETENSIÓN CIVIL

El principio de la inviolabilidad de la defensa en juicio es uno de los pilares fundamentales del proceso penal y, por ende, de obligatorio cumplimiento. De manera que ninguna persona sometida a un proceso de esta índole puede ser legalmente desposeída del mismo. Por su medio se garantiza que el procesado tendrá las posibilidades reales y efectivas de conocer las imputaciones que contra él se dirigen y las consecuencias jurídicas que su establecimiento conllevan, de controvertir las pruebas que obran en su contra y de aportar los medios necesarios para su defensa, entre otros.

Tal inviolabilidad de la defensa incluye tanto el derecho de defensa material como el derecho a contar con la asistencia letrada necesaria, art.12 inc. 2º Cn. y 10 Pr. Pn. En este sentido, habilitada la vía para deducir la pretensión civil dentro del mismo proceso penal implicará que esta última se tramitará bajo las reglas de dicho proceso, obviamente, con la salvedad de no observar cualquier principio que pueda ir en contra de la naturaleza privada de ese tipo de pretensión, verbigracia la presunción de inocencia.

Es así que para la pretensión civil son válidamente aplicables los subprincipios atinentes a la inviolabilidad de la defensa. A continuación se tratarán, en lo pertinente,  cada uno de ellos:
1.5.1 Intervención y contradicción

Resulta más que obvio pensar que si ha de deducirse una pretensión respecto de persona determinada, ésta ha de contar con la posibilidad real y efectiva de intervenir en el proceso que se instaure.

Precisamente, la inviolabilidad de la defensa garantiza que esa acusación o, para el caso en estudio, esa reclamación civil no sean tramitadas en desconocimiento de la persona en contra de quien se deduce. Para ésta ha de ser posible intervenir en el conjunto de actos y procedimientos  que se verifiquen a fin de indagar sobre la veracidad de las imputaciones o la procedencia del reclamo resarcitorio. Tal intervención ha de tener contenido material, es decir, que no intervendrá solamente como un espectador que observe inmóvil los acontecimientos, al contrario, su presencia se hace efectiva a fin que se oponga a los argumentos de la contraparte y controvierta los elementos de prueba que en su contra se esgriman. 

1.5.2 Demanda o reclamo civil

Para posibilitar la intervención del acusado, se partirá de la existencia de una reclamación de ese tipo, es decir, que previamente habrá acaecido la configuración correcta de la pretensión misma con sus respectivos elementos tanto subjetivos como objetivos. En el ámbito procesal penal, según se trate de delitos de acción pública o de aquellos perseguibles únicamente por medio de acción privada, tendrá que haberse incluido en el requerimiento o acusación, respectivamente,  en forma clara la petición concreta de una cantidad específica en que se valore los daños y perjuicios que se reclaman del responsable civil.

Este requisito viene a ocupar el lugar de la imputación en el ámbito punitivo, es decir, aquella atribución a persona determinada de la comisión de un delito en perjuicio de otro u otros sujetos.

1.5.3 Emplazamiento

En relación a la pretensión punitiva estatal debe intimarse al procesado a efecto de enterarle de la imputación que pende en su contra, lo que incluye la relación fáctica, la calificación jurídica de los hechos, las pruebas con que se cuenta y las consecuencias de la misma. De esta forma  el sujeto inculpado cuenta con la información necesaria para enfilar el ejercicio de su defensa.

El proceso constitucionalmente configurado está elaborado con el objeto de garantizar a los sujetos intervinientes todos sus derechos constitucionales y legales, actividad que el juzgador realiza a través de los actos de comunicación entre los que se encuentra el emplazamiento como una forma de garantizar el derecho de defensa del demandado, como también de todos aquellos derechos que son manifestación del anterior como el de igualdad y contradicción.

En cuanto a la pretensión civil ha de emplazarse a la persona de quien se reclama el resarcimiento. A la luz del art. 205 Pr. C., éste no es más que el llamado del juez al demandado a efecto que manifieste su defensa, y según el art. 208 de ese mismo cuerpo legal  habrá de cumplirse con ciertos requisitos para su validez. La persona demandada ha de se enterada de todos los extremos del reclamo en forma personal o, en su caso, mediante su apoderado o representante legal, para ello se le entregará copia de la solicitud del reclamante.

El emplazamiento es de configuración legal amplia y corresponde su regulación al legislador, quien debe tomar en cuenta los requisitos mínimos constitucionales para garantizar el acceso a la justicia de las partes procesales por medio de los mecanismos necesarios e idóneos.

Por su parte el juzgador debe interpretar las normas relativas al emplazamiento, de una forma que potencie el ejercicio de los derechos de las partes en el proceso, o sea que se debe agotar todos los medios disponibles y necesarios para realizar el emplazamiento de manera tal que el interesado conozca las pretensiones de su contraparte, y como último recurso, debe hacerse por medio de otra persona o colocando el emplazamiento en un lugar visible de la residencia del demandado. Ya que el medio idóneo de realizar el emplazamiento es personal o en el lugar señalado al efecto, debiendo realizarse de forma excepcional o subsidiaria por otros medios, siempre y cuando se garantice al demandado el conocimiento efectivo de la demanda o en su caso del acto procesal a realizarse.

Ya se ha indicado en el apartado dedicado a las partes procesales que los responsables civiles subsidiarios también han de ser debidamente emplazados, pues sólo de esa manera se potenciará el ejercicio de su defensa. Adolecería de nulidad absoluta una condena sorpresiva producto de un proceso seguido con desconocimiento total del responsable civil.

1.5.4 Refutar y aportar prueba

La persona que demande un reclamo civil resarcitorio en un proceso penal, sea un agente del Fiscal General de la República o el mismo perjudicado a través de un querellante o un acusador, llevará la carga de probar los extremos de su pretensión art. 4 Pr. Pn.. Así funciona el Onus Probandi en materia penal e igualmente así lo impone el art. 237 del Código Procesal Civil al regular que si el actor no demuestra sus afirmaciones se absolverá al demandado. 

Por el principio de contradicción, el sujeto pasivo de la pretensión civil tiene la facultad de conocer y refutar esos elementos de prueba presentados por su contraparte, además de ello tiene el derecho de aportar él mismo los medios de prueba que estime necesarios para ese efecto o para demostrar cualquier afirmación que sustente el lineamiento de su defensa.

En el proceso penal existe una fase específica para el ofrecimiento de prueba y otra para su producción, con la excepción de los anticipos de prueba que de conformidad al art. 270  Pr. Pn. pueden ser realizados en momentos procesales que por naturaleza no están destinados a ese fin. De esta forma el fiscal, querellante o acusador particular y el mismo sujeto pasivo de la pretensión civil han de ajustarse a tales procedimientos y ofrecer la prueba en el momento oportuno y nunca en forma sorpresiva.

Lo importante de este subprincipio es que garantiza al imputado que cualquier cargo civil en su contra deberá ser probado, que se harán de su conocimiento los medios por los cuales se pretenda acreditar a fin de que los ataque si lo estima procedente, y que puede ofrecer prueba para su descargo.

1.5.5 Correlación entre la demanda y la sentencia o principio de congruencia

La decisión que adopte el juez ha de tener correspondencia con los planteamientos y peticiones hechos por las partes en el transcurso del proceso. En caso contrario cualquier pronunciamiento civil adolecerá de incongruencia.

Existirá incongruencia por omisión de pronunciamiento cuando se omita resolver  aspectos del reclamo civil que fueron oportunamente deducidos; incongruencia extra petita, cuando se pronuncie sobre aspectos no pedidos; e, incongruencia por ultra petita, cuando el juez al fallar conceda más de aquello que le fue solicitado. Cualquier incongruencia producida representará un vicio de la sentencia y habilitará el recurso de casación a la luz del art. 362 Nº 8 en relación con el art. 359 Pr. Pn.

Para evitar la omisión de fallar sobre todos los aspectos deducidos ante el juez, la sentencia ha de ser completa, de manera que se de respuesta a todas las peticiones hechas al funcionario judicial.

Según Eduardo Font Serra
 la incongruencia por extra petita “se produce cuando la sentencia se pronuncia sobre algo que no se ha solicitado, concediendo lo que nadie ha pedido, o denegando lo que nadie ha solicitado que se deniegue.” 

De esta manera  se entiende que el ejercicio de la pretensión civil en el proceso penal ha de ser expreso y nunca podrá presumirse su ejercicio. Recuérdese que es eminentemente privada y por lo tanto se rige bajo los principios dispositivo y de justicia rogada.

Para emitir un pronunciamiento civil en el proceso penal, no puede obviarse el ejercicio de la pretensión civil bajo el argumento que el perjuicio es producto de la comisión de un delito que se ha acreditado legalmente, o peor aún, aduciendo que existen disposiciones como los arts. 361 y 376 Pr. Pn. que imponen al juez la obligación de emitir un pronunciamiento civil. Ese correcto ejercicio de la pretensión civil es un presupuesto básico para la emisión del fallo respectivo.

De igual manera, incurriría un juez en esta clase de incongruencia cuando habiéndosele solicitado únicamente como consecuencia civil del delito la restitución de la cosa, éste otorgara una indemnización por daño emergente.

La incongruencia por ultra petita implica conceder algo cuantitativamente superior a lo solicitado. Por ejemplo, otorgar una  indemnización  mayor a la requerida por el acusador. En este sentido, la cantidad pedida representará el límite máximo que el juez habrá de respetar al momento de pronunciarse.


1.5.6 Motivación de la sentencia

En palabras de Maier la motivación significa “... la exposición de las razones de hecho y de derecho que justifican la decisión. Esto es en lenguaje vulgar la exteriorización del porqué de las conclusiones de hecho y de derecho que el tribunal afirma para arribar a la solución del caso: Se reconoce que una sentencia está fundada, al menos en lo que hace a la reconstrucción histórica de los hechos, cuando menciona los elementos de prueba a través de los cuales arriba racionalmente a una determinada conclusión fáctica, esos elementos han sido válidamente incorporados al proceso y son aptos para ser valorados (legitimidad de la valoración, y exterioriza la valoración probatoria, esto es, contiene la explicación del porqué de las conclusiones, siguiendo a las leyes del pensamiento humano (principios lógicos de igualdad, contradicción, tercero excluido y razón suficiente), de la experiencia y de la sicología común...”

La motivación constituye una de las garantías de la actividad del juez que debe plasmarse con los fundamentos jurídicos y fácticos en cualquier resolución que se pronuncie, y establecer de esta forma que no está actuando de manera subjetiva sino de conformidad con la Constitución y las leyes. Las funciones que cumple son las siguientes:

a) Deja constancia del sometimiento del juez a la Constitución y a las leyes.

b) Permite la realización del control social sobre la actividad del Órgano Judicial al dejar constancia en la sentencia del razonamiento efectuado. Así se garantiza el principio de seguridad jurídica a los intervinientes en el proceso.

c) Posibilita la interposición de los recursos partiendo de los razonamientos manifestados por el juez en la resolución.

De esta forma se garantiza el derecho de defensa del procesado, por cuanto conoce cuáles fueron los motivos y razonamientos que condujeron al juzgador a pronunciarse en determinado sentido y así es factible controlar la racionalidad de la decisión y, en su caso, atacar el pronunciamiento por los medios impugnativos que le franquea la ley.

1.6 LA PRUEBA DEL SUSTRATO FÁCTICO DE LA PRETENSIÓN CIVIL

1.6.1 Breve referencia a las nociones de prueba.

Sobre la actividad desplegada a efecto de acreditar el hecho dañoso merece especial mención una breve introducción general sobre la prueba.

Ya en el proceso penal resulta polémico referirse a la “verificación de la verdad” o la “declaratoria judicial de la verdad de los hechos alegados” desde una óptica epistemológica, y el tema importa atención cuando la confluencia de sistemas de valoración de diferentes naturaleza intentan aplicarse a pretensiones que se deducen de un mismo sustrato fáctico.

Para efectos de un marco referencial de la investigación se partirá de la definición de  Montero Aroca
: “la actividad procesal que tiende a alcanzar la certeza en el juzgador respecto de datos aportados por las partes, certeza que en unos casos se deriva del convencimiento psicológico del mismo juez y en otros de las normas legales que fijarán los hechos” 

Es importante además establecer conceptos básicos como presupuestos e insumos  para el análisis en el capítulo segundo de la investigación, de tal manera que se incluyen a continuación  definiciones relacionadas sobre  el derecho probatorio.


a) Objeto de prueba 

Es el hecho objeto de la pretensión
, el cual es desconocido y debe ser acreditado por medio de los elementos de prueba, los cuales deben ser valorados por el juzgador de conformidad con el sistema establecido por el legislador, que puede ser la sana critica, intima convicción o la prueba tasada. En el proceso penal el sistema de valoración establecido por el legislador es la sana critica o libre convicción, art. 162 Pr. Pn. permitiendo además que los hechos objeto del proceso sean probados por cualquier medio de prueba.

La fijación del objeto de prueba en el proceso corresponde a las partes y no al juez, en ese sentido se habla de límites “proscriptivos” de enunciados tales como el iura novit curia  que encuentra su límite en principios procesales como la contradicción y la congruencia de las sentencias, de tal forma que no se altere de oficio el objeto de la prueba circunscrito por las partes  mediante la pretensión materializada en la demanda, y con ello evitar indefensión del demandado-procesado.

b) Medio de prueba

Es el mecanismo por el cual se hace del conocimiento del juez el hecho objeto de prueba a través de la actividad procesal.

Priva la legalidad de los medios de prueba establecidos por el legislador y más aun el ámbito penal en que principios como el de la “libertad probatoria” permiten echar mano de un catálogo abierto de medios probatorios acordes con  la sofisticación de la tecnología y los avances de la realidad extraprocesal, siempre y cuando no se lesionen derechos fundamentales de los justiciables.

c) Elemento de prueba

Es la forma como se comprueba el hecho objeto del proceso, y es utilizado por el juez para resolver de forma positiva o negativa la pretensión ante él planteada. Estos elementos deben ser objetivos, idóneos, pertinentes y obtenidos e incorporados al proceso observando las garantías constitucionales y legales establecidas.

d) Órgano de prueba

Se refiere a la persona que introduce en el proceso algún elemento de prueba, que puede ser por medio de una orden judicial o de forma accidental, en el primer caso se refiere a los peritos, traductores o interpretes, y en el segundo caso a la confesión y testigos.

1.6.2 Actividad probatoria

Es la actividad realizada por los intervinientes en el proceso (Fiscalía General de la República, querellante, acusador, defensa, civilmente responsable y terceros) con el objeto de convencer al juzgador por medio de la prueba, sobre las pretensiones alegadas por medio de la acción. No se refiere solamente a la introducción de los medios de prueba sino también a convencer al juzgador, para que la resolución le sea favorable.
Comprende el ofrecimiento, admisión, producción y valoración de la prueba, las cuales se describen a continuación:

a) Ofrecimiento de prueba

De conformidad con lo establecido en el art. 314 Pr. Pn. la prueba debe ofrecerse con el escrito de la acusación debiendo observar los requisitos establecidos en dicha disposición, dependiendo del elemento de prueba ofrecido, pero en todo caso la misma debe ser ratificada en la audiencia preliminar de forma oral. 

Por excepción se permite el ofrecimiento con posterioridad a la presentación de la acusación, siempre que se trate de hechos nuevos desconocidos por las partes, o cuando es el imputado el que la ofrece, pero en todo caso debe ser antes del cierre de los debates.  
b) Admisión de la prueba

Es el control que realiza el juez de instrucción o de sentencia, en su caso, a fin de verificar si la prueba ofrecida por las partes llena todos los requisitos legales y constitucionales que debieron observarse en su recolección y incorporación.

c) Producción de prueba

Es el momento procesal en que se verifica la prueba ofrecida por las partes y que ha sido legalmente admitida, se somete a contradicción de las partes las deposiciones de testigos, peritos y los documentos que han sido incorporados por su lectura.

d) Valoración de la prueba

Este es el momento final de la actividad probatoria, por medio de la cual el juez sentenciador hace un examen crítico, fundamentado y razonado de los medios de prueba que ante él desfilaron o se produjeron. Este análisis está precedido por los argumentos finales que al respecto realizan las partes que intervinieron en el proceso. 

El sistema por medio del cual el juez realiza esta actividad de valoración es determinado por el legislador y puede ser, como antes se manifestó, la sana crítica o libre convicción, prueba tasada o legal y la íntima convicción.

Lo interesante en este punto es acotar que independientemente del sistema de valoración adoptado existen ciertos límites objetivos de razonabilidad que el juez debe externar  en su resoluciones.

Sobre el particular, nuestro sistema legal presenta significativas falencias. Así, en la estimación y valoración del lucro cesante y el daño emergente, si bien ambos importan una disminución patrimonial, la medida de esa disminución está dada por el valor del bien dañado, el cual no es simple establecerlo en muchos casos.

La fijación del quantum en dinero del daño por el juez presupone una estimación previa: la determinación del daño como tal y en relación al sujeto damnificado. Todo bien es económicamente estimable desde dos perspectivas: Objetiva, que es el valor que ese bien tiene para todos y, subjetiva que es el valor que ese bien tiene para el damnificado en particular, que puede ser mayor o menor, de acuerdo con las circunstancias del caso. En tal sentido importa una petición concretada en el requerimiento fiscal.

En la estimación del daño lo que debe tomarse en cuenta es el interés que el bien dañado o destruido satisfacía en la esfera patrimonial del damnificado, que puede o no coincidir con el valor objetivo del mismo.

El lucro cesante, como cualquier otro daño, tiene que valorarse en concreto teniendo en cuenta las tareas que se cumplen y la retribución percibida. Si no se ha probado la actividad del damnificado, o si se encontraba sin trabajo desde tiempo atrás, o es un menor a quien le está legalmente prohibido trabajar, o es un menor que estudia y no trabaja, no debe hacerse lugar al reclamo, porque ninguna ganancia ha dejado de percibirse, lo contrario supondría admitir un enriquecimiento injusto, pues al no haberse empobrecido el patrimonio de la víctima, ingresaría un valor en él.

La acreditación del lucro cesante requiere probar la ocupación que se tenía y la cuantía de los ingresos no percibidos, a ese respecto es relevante acreditar los que se obtenían en un lapso próximo, con anterioridad al hecho.

Por otro lado, sólo se puede invocar la pérdida de ganancias legalmente establecidas, así  en el caso que la víctima del daño no trabajaba al producirse el siniestro, no se produce una concreta pérdida de ganancias que torne viable su reclamo por lucro cesante, si será atendible la reparación de la incapacidad sobreviniente. Deben aportarse elementos de juicio que permitan inferir el cese o la disminución de ingresos.

1.6.3 Clases de prueba

En cuanto al tipo de prueba,  para efectos del presente trabajo, seguiremos la clasificación relacionada al elemento de prueba acreditado con el medio de prueba ofrecido y admitido, es decir, al objeto de prueba o thema probandum que se pretende acreditar en el juicio.

Así, la prueba se clasifica en Directa, si establece con ella en forma clara y rigurosa, el objeto principal de la pretensión; e indirecta, si los elementos de prueba o datos probatorios que aporta, únicamente arrojan indicios para que con las presunciones, se pueda inferir el objeto de prueba que no se ha logrado establecer con prueba directa. 

El indicio constituye una circunstancia o hecho que probado permite mediante el razonamiento lógico inferir la existencia o inexistencia de otros, la operación mediante la cual se pueden inferir circunstancias desconocidas tomando como base un hecho probado en la causa, es decir, a partir de elementos probatorios indirectos se va a lo conocido de lo desconocido

En la jurisprudencia salvadoreña encontramos precedentes significativos de la valoración de la prueba indiciaria y resultan interesantes las consideraciones formuladas en la sentencia de las once horas y cinco minutos del día 19 de enero de 2002 por la Cámara de la Tercera Sección de Occidente que entre otras cosas sostiene: “Que la convicción judicial en un proceso penal, se puede formar sobre la base de una prueba indiciaria.”

Es un hecho que en los juicios criminales no siempre es posible esa prueba directa por muchos esfuerzos que se hagan para obtenerla. Prescindir de la prueba indiciaria conduciría en ocasiones a la impunidad de ciertos delitos y especialmente de los perpetrados con mucha astucia, lo que provocaría una grave indefensión social.

Una prueba indiciaria ha de partir de unos hechos plenamente probados, pues no cabe evidentemente construir certeza sobre la base de simples probabilidades. De esos hechos que constituyen los indicios debe llegarse a través de un proceso mental razonado y acorde con las reglas del criterio humano a considerar probados los hechos constitutivos de delitos.

El indicio o indicios acreditados y el que se trata de probar halla un enlace preciso y directo según la regla del criterio humano. Ello significa que el indicio o indicios nos llevan inequívocamente a una sola y exclusiva conclusión y que no exista probabilidad de alguna de otra u otras hipótesis.

Lo ordinario y deseable es que no haya un único indicio, sino varios, con el fin de que resulte reforzada la conclusión probatoria, porque parece razonable pensar que si varios indicios convergen hacia un mismo hecho presunto, mayor fuerza probatoria tendrá la conclusión que se obtenga por vía presuntiva. 

Presunciones: Para Eduardo Pallares, presunción es: “El resultado o consecuencia que la propia ley o el juez obtiene de un hecho conocido para comprobar la existencia de otro desconocido”.

En el art. 408 Pr. C. se establece el concepto legal de presunción cuando prescribe que “...es una consecuencia que la ley o del juez deduce de ciertos antecedentes o circunstancias conocidas para averiguar un hecho conocido”.

Además de conformidad con lo establecido con el art. 45 C. en relación con los arts. 409 y 415 Pr. C. las presunciones se clasifican de la manera siguiente:

Legales: Refiriéndose a aquellas que admiten prueba para su refutación.

De derecho: Al contrario que las anteriores, éstas no admiten prueba en contrario.

Judiciales: Que son aquellas que dependen de la valoración que el juez haga de los elementos de prueba ante el verificados.

Las presunciones han sido consideradas por el legislador salvadoreño como un medio de prueba, lo cual se infiere del catálogo de los mismos incluida en el art. 415 Pr. C., sin embargo esa no es una afirmación del todo cierta. Al respecto,  afirma Fernando Escribano Mora
 que “Una presunción no es un verdadero medio de prueba. Es, simplemente, la determinación de un sistema preciso de razonamiento mediante la valoración de los demás medios de prueba.”

1.6.4 Estados intelectuales respecto a la valoración de la prueba

Los así llamados “estados intelectuales” del juzgador en relación a la valoración de la prueba se resumen en tres que son: sospecha, probabilidad y certeza.

El primero, alude a un estado sicológico acompañado de una duda razonable sobre el resultado de la adecuación de los hechos a la reconstrucción del hecho.

La probabilidad se da cuando el juzgador cuenta con elementos obtenidos a lo largo de la investigación que lo llevan a superar la inicial sospecha más allá de la mera posibilidad.

La duda desvincula al procesado de la persecución penal y hace desvanecer las imputaciones que sobre este se habían realizado.

La certeza implica no solamente superar toda duda sobre el acaecimiento de los hechos sino también la mera probabilidad sobre los mismos. Puede ser positiva o negativa, será positiva cuando se compruebe sin lugar a dudas la ocurrencia de un acontecimiento, por ejemplo la participación del procesado en la comisión de un ilícito y negativa cuando exista un pleno convencimiento que una circunstancia o suceso no se ha verificado, verbi gratia que determinada conducta delictiva no existe. 
1.6.5 El onus probandi o carga de la prueba: ¿Opera la presunción de inocencia en materia civil?

Carga es la necesidad de las partes de realizar un acto para prevenir un perjuicio procesal que no deviene en obligación sino en alegaciones o actividades que benefician a las mismas. 

En palabras de Rossemberg “la teoría de la carga de la prueba es más bien la teoría sobre las consecuencias de la falta de la prueba”, es decir que quien tenga la carga de probar sufrirá las consecuencias desfavorables de su inactividad procesal. Al respecto, el ordenamiento procesal civil salvadoreño hace alusión en el art. 237 y siguientes sobre las consecuencias que se originan de la falta de prueba.

En el sistema probatorio del proceso penal resulta más factible obtener prueba de los hechos que originan la responsabilidad civil dado que el sustrato fáctico es el hecho dañoso que además resulta tener relevancia jurídico-penal, en virtud de lo cual la actividad probatoria de las partes incidirá también sobre el objeto de prueba de la pretensión civil.  

 En este sentido reviste especial matización que mientras en el proceso penal impera el principio in dubio pro reo que deviene a favor del procesado penalmente, contrario sensu  la dimensión paralela del proceso civil deduce la responsabilidad de las reglas de la carga de la aprueba, que favorecen al perjudicado. 

Por lo que partiendo de los mismos hechos objeto de dos pretensiones, el juez en un proceso civil bajo un sistema de valoración con un catálogo de medios de prueba cerrados, puede arribar a una resolución distinta a la dictada por el juez penal. Recuérdese que en el proceso penal es imperativo en virtud del principio in dubio pro reo la certeza positiva de los hechos y de la participación del imputado en los mismos, a fin de pronunciarse respecto a una sentencia condenatoria, no así en el proceso civil en el que la sentencia condenatoria puede basarse en la misma prueba que sirvió al juez penal para absolver al imputado.

Para el Tribunal Constitucional Español la presunción de inocencia significa “que toda condena debe ir precedida de una actividad probatoria que, si por una parte impide que se condene sin pruebas, por otra se entiende que las tenidas en cuenta han de ser tales y constitucionalmente legítimas”, sin embargo, este principio queda excluido del ámbito de aplicación  en lo que respecta a la responsabilidad civil debido a la naturaleza reparatoria y no sancionatoria de la misma. No se trata de declarar culpable o inocente a una persona respecto de la comisión de cierta conducta, sino de obligarle a reparar un daño determinado.

Esta posición es adoptada por la Sala Primera del Tribunal Supremo Español, en la sentencia del 13 de febrero de 2003, de la cual se transcribe a continuación, lo pertinente de dicho fallo:  

 “El octavo alega la infracción del artículo 24.2 de la Constitución Española por no haberse respetado el principio de presunción de inocencia. Este principio se aplica no sólo en el ámbito del Derecho penal, sino en todo campo del Derecho en que se contengan normas punitivas o sancionadoras, pero no cuando se trata de una cuestión de acreedor y deudor de una obligación nacida, en el presente caso, de acto negligente. Así la sentencia de 19 de junio de 1997 dijo claramente: «el principio de presunción de inocencia se aplica a todo el campo del Derecho pero sólo en caso de normas represivas, punitivas o sancionadoras; en general, para el Derecho civil: en principio, no contiene este tipo de normas, sino relativas a derechos o intereses privados, por lo que muy raramente es aplicable tal principio; en concreto, para el Derecho de obligaciones: se trata de acreedor y deudor, no de culpable o inocente, incluso en materia de responsabilidad extracontractual; en concreto, para el proceso civil: no cabe una resolución judicial que produzca un efecto jurídico desfavorable o condene a una carga perjudicial si no media prueba, valorada libremente por el Tribunal de instancia». Lo cual es reiterado y aplicado específicamente a un caso de responsabilidad aquiliana, como el presente, por la sentencia de 12 de junio de 1998 que dice: «la presunción de inocencia, no es aplicable al caso de la culpa extracontractual, habiendo de referirse en todo caso, a normas represivas, punitivas o sancionadoras, cuyo carácter no tienen los artículos 1902 y 1903 del Código Civil, pues la indemnización que contemplan es de significación reparadora o de compensación, para conseguir, que el patrimonio de la víctima quede, por efecto de la indemnización y a costa de los responsables del daño, en situación equivalente al que tenía antes de sufrirlo (SS. 20 de febrero de 1989, 25 de marzo de 1991, 7 de enero de 1992 y 2 de marzo de 1993, entre otras)». Asimismo lo reiteran las sentencias de 28 de marzo de 2000, que recoge la doctrina jurisprudencial vertida en sentencias anteriores, y de 28 de junio de 2002, en un caso de obligación contractual.”
1.6.6 La determinación del quantum de la responsabilidad civil

Sobre este punto vale la pena comentar que en el derecho costarricense se cuenta con disposiciones que establecen parámetros de valoración de la cuantificación de los daños en las “Reglas Vigentes Sobre Responsabilidad Civil del Código Penal de 1941 (Según Ley N° 4981 de 8 de  noviembre de 1971) Título IV Libro I Capítulo III Reparación Civil”, las cuales al referirse a los perjuicios establecen: “Artículo 125. La reparación del daño moral, en las infracciones contra la honra, la dignidad o la honestidad o en otros casos de daño a intereses de orden moral, consistirá en una indemnización pecuniaria que, si no hubiese base suficiente para fijarla por medio de peritos, la determinará el Juez prudencialmente, según las circunstancias de infracción, las condiciones de la persona ofendida y la naturaleza y consecuencias habidas o posibles del agravio sufrido. Artículo 126. La indemnización de perjuicios comprenderá, no sólo los que se hubieren causado al ofendido, sino también los irrogados, por razón del hecho punible a un tercero. El importe de esta indemnización se regulará por los tribunales en los mismos términos establecidos para la reparación del daño del artículo 124”.

De la legislación costarricense se determina la categorización de los daños y los perjuicios, que al parecer el legisferante considera independientes, así mismo el Código Civil Salvadoreño en el art. 1427 CC establece que: “La indemnización de perjuicios comprende el daño emergente y el lucro cesante...” y en el art. 2082 de dicho cuerpo legal alude a la prueba del daño emergente y lucro cesante, a efecto de establecer la indemnización en las imputaciones injuriosas contra el honor o el crédito de una persona.

En la legislación nacional no existe estatuto alguno que regule o aporte parámetros objetivos para estimar la cuantificación del daño, se cuenta únicamente con los arts. 115 inc. 3º y 4º Pn. y 361 inc. 3º Pr. Pn que dejan a discrecionalidad del juez la valoración para la existencia del daño. Sin embargo, se cuenta con precedentes jurisprudenciales que atisban elementos que deben ser sometidos a consideración del juzgador al momento de establecer el monto de la condena, específicamente en lo que se refiere a la estimación del “daño moral”

1.7 LA CONDENA OFICIOSA EN RESPONSABILIDAD CIVIL

Existe el riesgo de perpetuar tal facultad sin importar el momento del ejercicio de la misma ya sea por parte del órgano requirente o de la parte civil. 

De igual manera en los sistemas subjetivos se ha dado lugar a la inversión de la carga probatoria argumentando que esta no supone ninguna sanción, ya que por un lado la mera causación de un daño permite suponer que quien lo causó obró negligentemente, y  por otro, porque se permite a esta persona probar lo contrario. Esto no tiene su basamento en una presunción de culpabilidad (se refiere a casos de culpa extracontractual), sino que se entiende que si se manejan dispositivos que objetivamente entrañan un peligro para los demás, de desatarse un resultado lesivo, corresponderá a quienes se benefician o manejan aquellos demostrar que su actuar fue diligente, y no tocará a los perjudicados probar las causas de su perjuicio.

El Código Procesal Penal se encuentra estructurado para responder al principio acusatorio, existiendo en el mismo unas disposiciones que constituyen el problema, como son los arts. 46, 361 inc. 3º, 376 inc. 2º Pr. Pn. 

Cuando en el art. 46 Pr. Pn. se utiliza el imperativo, sin exigir ninguna petición respecto a la responsabilidad civil, lo que hace es imponer al juez la obligación de pronunciarse respecto a la misma, aunque no se hubiere presentado formalmente la demanda respectiva. Dicha incongruencia puede ser salvada realizando una interpretación sistemática en relación con las disposiciones que exigen al fiscal solicitar un pronunciamiento respecto a la responsabilidad civil, arts. 247 y 313 inc. 3º Pr. Pn.

Una interpretación literal del inc. 2º del art. 376 Pr. Pn. lo que hace es incrementar los pronunciamientos oficiosos sobre la responsabilidad civil, ya que está ordenando al juez que luego del veredicto absolutorio del jurado emita el fallo con respecto a los perjuicios civiles causados por el delito, cuando no existe responsabilidad penal a causa del veredicto del jurado. Esta situación no solo es contraria al principio de accesoriedad, sino que también favorece los pronunciamientos sobre aspectos que no se han discutido, generando indefensión del procesado y la violación de los derechos del afectado civilmente.

Dada la naturaleza privada de la acción resarcitoria incoada en el proceso penal, no es legítimo el pronunciamiento sobre dicha responsabilidad sin que nadie lo requiera.

El derecho penal sustantivo y procesal es de naturaleza pública, ya que la pena tiende a satisfacer los intereses colectivos. En cambio, el resarcimiento de los efectos civiles del delito pertenece al ámbito privado, porque tutela intereses particulares, caracterizados por la libre voluntad del perjudicado.

La práctica de las condenas oficiosas de la reparación del daño, derivadas del positivismo, es una amenaza latente de filtrarse en el nuevo sistema. Los pronunciamientos oficiosos, podrían atentar contra la garantía de todo procesado del “juez imparcial” regulada en el art. 186 Cn. ya que en este caso el juzgador se despoja de su calidad de tercero imparcial, haciendo suya una pretensión eminentemente privada; desconociendo la regla “nemo iudex sine actore”; ya que la acción que ante él se ejerció fue la penal. Si en la sentencia hubo pronunciamiento con respecto a la pretensión civil no ejercida se viola también la garantía constitucional de la “inviolabilidad de la defensa en juicio”, y se quebranta el “principio de congruencia” al no existir identidad entre la acción ejercida (penal) y la sentencia (que se pronuncia por la responsabilidad civil).

Una sentencia en este sentido no generaría cosa juzgada en relación al titular del derecho a la indemnización, ya  que no ha tenido la oportunidad de intervenir en el proceso en que se dictó dicha resolución. Así mismo al encartado se le condenaría sin conocer los fundamentos y la extensión de la pretensión civil, es decir sin poder hacer uso de manera efectiva del derecho constitucional de defensa.

El ejercicio conjunto de la acción penal y la civil por parte del Ministerio Público ha reflejado ser ineficaz, ya que no ha sido capaz de satisfacer los intereses económicos de los perjudicados con la comisión del delito, además de convertirse en un evidente menoscabo de las garantías constitucionales de las partes en lo que al ejercicio de la acción civil se refiere.

1.8 EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN CIVIL

El legislador ha regulado en el art. 45 Pr. Pn. las causas de extinción de la responsabilidad civil provenientes del delito, en dicha disposición se regulan los supuestos siguientes:

1.8.1 Por renuncia expresa del ofendido o de su representante legal

Desde el punto de vista de su naturaleza, la renuncia esta determinada por ser un acto jurídico, unilateral, abdicativo, abstracto e irrevocable.

Unilateral: ya que para su existencia solo se requiere de la voluntad de una persona, es decir de la persona del renunciante, debiendo esta persona tener la capacidad para poder disponer sobre el derecho que renuncia.

Abdicativa de derechos: porque la disposición del titular del derecho es abandonar el mismo sin la intención de transmitirlo a otra persona.

Acto jurídico abstracto: su causa es irrelevante exteriormente.

Por ser un acto inter vivos participa del efecto general de la irrevocabilidad: es decir que no está permitido al renunciante revocar su manifestación, por el principio de que nadie puede ir en contra de sus actos, ya que de admitir lo contrario se estaría generando inseguridad jurídica.

Esta renuncia para que surta validez ha de ser personalísima, expresa, consciente y voluntaria, irrevocable, quien la realice ha de tener capacidad legal para ello y, finalmente, la misma se puede verificar en cualquier momento de la sustanciación del proceso antes de la sentencia. 

1.8.2 Por sobreseimiento definitivo 

Según el Nº 2 del art. 45 Pr. Pn. la acción civil se extingue por la emisión de este tipo de resoluciones, pero a la vez establece excepciones en las cuales  dicha acción persistirá. Se trata de supuestos en que el sobreseimiento se dicte por inimputabilidad, excusa absolutoria cuando no se refiera a la responsabilidad civil, muerte del procesado, amnistía, prescripción de la acción penal, aplicación de criterios de oportunidad y, finalmente, por revocatoria de la instancia particular.

1.8.3 Por sentencia definitiva absolutoria

Salvo las excepciones: Duda en la responsabilidad del imputado: La sentencia que absuelve de responsabilidad penal al procesado extingue la acción, excepto en los que dicha absolución sea producto de la duda sobre la participación del imputado en la comisión del hecho objeto del proceso. Esta regla de valoración de la prueba. se encuentra plasmada en el art. 5 Pr. Pn. y trae consigo la absolución penal, pero no la extinción de la acción civil, siempre y cuando la duda no impida que el juez civil se pronuncie al respecto, ya que los hechos son valorados por éste con criterios distintos a los utilizados por el juez penal, al respecto se analiza en el capitulo segundo de la investigación lo referente a la extinción de la acción civil en estos términos, así como en los casos de  veredicto absolutorio del jurado. 

1.9 ANTECEDENTES HISTÓRICO-NORMATIVOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN MATERIA PENAL

En este punto se hace referencia al desarrollo que la acción civil resarcitoria ha tenido en el país, se incluyen datos sobre antecedentes históricos inmediatos del problema objeto de estudio que ayudarán a explicar su comportamiento actual. Además de los antecedentes fácticos, se incluirá un recuento en retrospectiva de la evolución del tratamiento legal del problema y se tomarán en cuenta los cambios constitucionales y la ley secundaria.

En general podemos decir que la reparación de daños adquiere una dimensión de rango constitucional a partir de el art. 2 Cn. del que se deriva que toda persona tiene un derecho constitucional a no sufrir un daño injusto contra un bien o derecho objeto de tutela jurídica, lo que se manifiesta en la protección de los derechos fundamentales a la vida y a la integridad física y moral  y a la propiedad privada.

Esta dimensión constitucional le vendría dada a las normas de responsabilidad civil,  no tanto por su función reparadora o compensatoria, sino más bien por la función preventiva que se le atribuye con carácter de complementaria o secundaria. En este sentido  de existir una norma que prohibiera con carácter general y de manera injustificada el derecho a obtener la reparación de un daño sería tachada de inconstitucional por transgredir aquellos derechos constitucionales fundamentales.

En la jurisprudencia española se trató esta temática en la sentencia 181-2000 del Tribunal Constitucional. Se declaró en ésta por vez primera que el derecho a la reparación de daños tiene una dimensión constitucional, puesto que el art. 15 CE. que consagra el derecho a la vida y a la integridad física y moral, implica además la exigencia de una tutela civil de los mismos a través de un sistema adecuado y suficiente de reparación de los daños causados, sean estos corporales o morales.

Se reconoció en el mismo art. 15 de la Constitución Española no sólo el reconocimiento de un derecho subjetivo para reclamar los  daños ocasionados a  los derechos fundamentales consagrados en el mismo, sino también un mandato al legislador a fin de que elabore un sistema jurídico secundario que garantice en forma eficiente una protección suficiente de los mismos, lo que incluye obviamente la articulación de un régimen legal de resarcimiento de daños.  

1.9.1 Antecedentes constitucionales

No ha existido en las constituciones salvadoreñas disposición alguna que se refiera  específicamente a la responsabilidad civil, así encontramos disposiciones que de manera indirecta se refieren a la misma en las Constituciones de la República de El Salvador de 1841 art. 76 primera parte; 1864 art. 82; 1871 art.109; 1872 art. 27; 1880 art. 23; 1883 arts. 19 y 40; 1886 arts. 20 y 46; 1939 arts. 13, 37 y 187; 1945 arts. 20 y 46; 1950 arts. 18, 163 inc. segundo, 164 inc. primero y 220; 1962 arts. 19, 163 inc. segundo, 164  inciso primero y 219; y 1983 arts. 2 inc. tercero, 11 inc. primero, 98, 244 y 245.

Además en las Constituciones Federales de la República de Centro América de 1898 arts. 24 y 27 y de 1921 en los arts.6, 48 y 58. 

Respecto al desarrollo del denominado derecho de daños, se puede afirmar, que como todo derecho, adquiere tutela reforzada con el desarrollo de legislación secundaria, al respecto nuestra legislación penal desde el 15 de septiembre de 1821 hasta estos días. El Salvador se ha regido por seis Códigos Penales: el primero, aprobado el 13 de abril de 1826, en donde El Salvador aun formaba parte de las Repúblicas Federales de Centro América, tuvo como base el Código Penal Español de 1822.

1.9.2 Antecedentes en los Códigos Penales 

Al ser El Salvador un Estado Independiente, con la disolución de la República Federal de Centro América, entró en vigencia el segundo Código Penal, del 20 de septiembre de 1859, adopción hecha del Código Penal Español de 1848.

El tercer Código entró en vigencia el 19 de diciembre de 1881, que difiere muy poco del Código Penal Español de 1870. En esta etapa, el “Tratado Sobre Derecho Penal y Extradición” del 5 de junio de 1987, y otro Tratado sobre la misma materia celebrado en San Salvador el 15 de enero de 1901, influirían en la legislación penal.

Dichos Convenios Internacionales fueron tomados en cuenta para la elaboración del cuarto Código Penal que entro en vigencia a partir del 8 de octubre de 1904.

El quinto Código Penal se público en 1973 y entró en vigencia en 1974.

El Código Penal
 que actualmente nos rige, entró en vigencia el 20 de abril de 1998, considerado por muchos como una ley respetuosa de los derechos fundamentales de todos aquellos que de una u otra forma se ven involucrados en los conflictos penales.

1.9.2 Antecedentes en el Proceso Penal

En cuanto a los antecedentes de la normativa procesal penal, se refiere, El Salvador ha contado con tres leyes que son: el primero el Código de Instrucción Criminal, emitido por medio del Decreto Ejecutivo de fecha 3 de abril de 1882, publicado en el Diario Oficial Nº 81, Tomo 12 de fecha 20 de abril de 1882.

El segundo Código Procesal Penal, fue emitido por medio del Decreto Legislativo Nº 450 de fecha 11 de octubre de 1973, publicado en el Diario Oficial Nº 208, Tomo 141 de fecha 9 de noviembre de 1973.

El tercero y actual Código Procesal Penal
, fue promulgado por medio del Decreto Legislativo Nº 904 de fecha 4 de diciembre de 1996, publicado en el Diario Oficial Nº 11, Tomo 334 de fecha 20 de enero de 1997. El cual entro en vigencia el 20 de abril de 1998, por medio del Decreto Legislativo Nº 203 de fecha 8 de enero de 1998, publicado en el Diario Oficial Nº 5, Tomo 338 de fecha 9 de enero de ese mismo año.

CAPÍTULO II: 

TIPOLOGÍA DE PRONUNCIAMIENTOS

1. INTRODUCCIÓN 

Dentro de este apartado se analiza en lo referente a la responsabilidad civil, y sobre la base de parámetros doctrinarios, jurídico legales y constitucionales, el grueso de sentencias seleccionadas a ese efecto
. Se advierte al lector  que si bien las sustentaciones que sobre este extremo emiten los jueces en algunos casos son ampliamente argumentadas, invocándose incluso normas constitucionales de las que se deriva la condena o absolución, habrá de evaluarse la validez y razonabilidad de tales argumentaciones.

En ese contexto, el juez -cualquiera que sea su competencia- no puede obviar el contenido normativo de la Constitución, pues al aplicar la norma debe examinar previamente su constitucionalidad, vale decir, su validez dentro del sistema. Y luego de tal ejercicio mental, si es que la considera válida, debe buscar la raíz constitucional de la misma, para que su ulterior interpretación y aplicación sea conforme a los mandatos del constituyente.

Si bien la jurisprudencia aquí comentada, tal como se advierte al inicio de esta investigación, representa una parcela de los diferentes pronunciamientos respecto de la responsabilidad civil, este breve análisis no pretende reflejar un examen exhaustivo proyectable a la realidad nacional, sino más bien, los criterios o líneas jurisprudenciales de los Tribunales de Sentencia de San Salvador.

Además, se encontraron casos relevantes, jurisprudencia contradictoria o complementaria que ameritan ser analizados con mayor atención, pues constituyen casos  paradigmáticos para una eventual discusión, de ahí, que el análisis resulte minucioso en los criterios que generan mayor polémica jurisprudencial. 
En tal sentido, se describen literalmente algunas sentencias, para luego realizar su análisis crítico a efecto de señalar las falencias, aciertos y desaciertos, que puedan detectarse en su pronunciamiento. Ha de tomarse en cuenta, no sólo las normas que regulan en abstracto tal instituto procesal, sino también, los parámetros constitucionales del proceso constitucionalmente configurado, y las recomendaciones de la moderna Teoría de la Argumentación Jurídica como parte de la  Teoría General del Derecho, que impregnan un contenido racional a las decisiones judiciales. 

La estructura de análisis se basa en la sistematización de los criterios que se han identificado como representativos de la argumentación y valoración,  los cuales se plasman en el cuadro de tipología de fallos. En este último se esquematiza de mejor forma el criterio y línea jurisprudencial de cada tribunal.

El orden a seguir en el análisis de los distintos tipos de pronunciamientos obedece a la asociación de los mismos según el sentido del fallo, así se iniciará con el examen de las sentencias condenatorias, luego las absoluciones, en tercer término los fallos que omiten pronunciamiento para concluir con la evaluación de ciertos casos que revisten peculiaridades especiales.

Para una rápida y fácil percepción tanto de los distintos criterios jurisprudenciales como de  los Tribunales que han seguido tales líneas jurisprudenciales, se presentan a continuación dos cuadros donde se exponen las distintas tipologías de pronunciamientos por los distintos Tribunales de Sentencia de San Salvador. El primer cuadro se refiere a una tipología general con la indicación del o los Tribunales que siguen las distintas tipologías de pronunciamientos, y el segundo cuadro especifica además el número de expediente en que los distintos Tribunales han realizado las distintas tipologías de pronunciamiento.

CUADRO 1: CUADRO DE TIPOLOGÍA GENERAL

	TIPOLOGÍA DE PRONUNCIAMIENTOS EN RESPONSABILIDAD CIVIL

DE LOS TRIBUNALES DE SENTENCIA DE SAN SALVADOR

	No. 
	CRITERIO
	TRIBUNALES DE SENTENCIA DE SAN SALVADOR

	
	
	1º 
	2º 
	3º 
	4º 
	5º 
	6º

	1
	Condena en responsabilidad civil ante veredicto de inocencia del jurado
	
	
	X
	X
	
	

	2
	Condenas en concreto, parámetros objetivos
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	3
	Condenas en concreto sin necesidad de prueba para cuantificar el daño
	X
	X
	X
	X
	X
	

	4
	Condena en concreto y deja expedito el derecho para reclamar responsabilidad civil por perjuicio
	
	
	
	
	
	X

	5
	Condena en abstracto por falta de prueba para establecer la cuantía del daño
	
	
	X
	
	
	

	6
	La absolución en la responsabilidad penal implica la absolución de la responsabilidad civil
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	7
	Ante el veredicto absolutorio del jurado, el juez no puede condenar en responsabilidad civil por mantenerse el estado de inocencia y absuelve
	
	X
	X
	
	X
	X

	8
	Absolución en delitos que protegen bienes jurídicos de interés difuso
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	9
	Absolución por falta de prueba para establecer la cuantía del daño
	
	
	X
	X
	X
	

	10
	Absolución por falta de ejercicio de la acción civil en sede de paz
	
	
	
	X
	
	

	11
	Absolución por falta de actualización de petición de condena civil en vista pública
	
	
	X
	X
	
	

	12
	Absuelve en responsabilidad civil por inadecuado ejercicio de la acción y deja expedita la vía de reclamación
	
	
	
	
	
	X

	13
	Absolución por falta de perjuicio (devolución de lo sustraído, generalmente por delitos tentados)
	
	X
	X
	X
	
	

	14
	Absolución por confusión

(una misma persona reúne las cualidades de beneficiario y obligado)
	
	X
	X
	
	
	

	15
	Omisión expresa de  pronunciamiento respecto de  responsabilidad civil ante veredicto absolutorio de jurado

(Non liquet)
	X
	
	
	
	
	

	16
	Ausencia de pronunciamiento sobre responsabilidad civil en fallo. En algunos casos se hace en la argumentación
	
	
	
	
	
	X

	17
	Deja expedita la vía para ejercicio de la acción civil por falta de emplazamiento o por falta de petición de condena
	X
	
	X
	X
	
	

	18
	Se declara responsable civilmente y deja a salvo la vía por falta de prueba  en la cuantificación
	
	
	X
	
	
	


CUADRO 2: CUADRO DE TIPOLOGÍA ESPECÍFICA

	TIPOLOGÍA DE PRONUNCIAMIENTOS EN RESPONSABILIDAD CIVIL

DE LOS TRIBUNALES DE SENTENCIA DE SAN SALVADOR

	No.
	CRITERIO
	PRIMERO

DE SENTENCIA
	SEGUNDO DE SENTENCIA
	TERCERO DE SENTENCIA
	CUARTO

DE SENTENCIA
	QUINTO

DE SENTENCIA
	SEXTO

DE SENTENCIA

	1
	Condena en responsabilidad civil ante veredicto de inocencia del jurado
	
	
	40-02-2b
	195-1-2001
	
	

	2
	Condenas en concreto, parámetros objetivos
	200-01-2002
	1-02
	160-02-01,

263-01-1,

97-02-1a,

198-01/3a,

107/02-1a,

152-02-3a,

62-02-1a,

121-02-2a,

95-02-2a,

207-01-1a,

212-01-2ª
	156-1-01,

231-1-01,

131-22-02,

131-20-2002.
	202-01
	203-02-3,

114-2001-3

	3
	Condenas en concreto sin necesidad de prueba para cuantificar el daño
	156-1-2002,

220-3-2001,

109-3-2001,

142-3-2002,

160-2002-2,

106-2001-2,

162-2001-2,

92-3-2001,

227-3-2001,

95-2001-2,

223-3-2001,

196-3-2002,

228-2-2001,

126-2001-2,

24-3-2002,

24-3-01,

200-01-2
	154-01-1,

54-3-01
	110-01-2b,

35-02-3a,

160-01-2c,

209-01-3a,

263-01-3ª
	195-1-2001,

131-10-02,

131-11-02,

11-2002,

238-8-2002.
	78-01,

208-01,

88-01,

56-01
	

	4
	Condena en concreto y deja expedito el derecho para reclamar responsabilidad civil por perjuicio
	
	
	
	
	
	163-2002-2,

100-2001,

138-02-02

	5
	Condena en abstracto por falta de prueba para establecer la cuantía del daño
	
	
	s/n

07NOV2002,

254-01-3a,

113-02-3a,

135-02-3a,

145-02-3b,

132-02-2a,

172-02-2a,

76-02-2a,

163-01-1a,

131-02-1a,

38-02-2a,

150-02-1a,

148-01,

06-02-1a,

183-01-3a
	
	
	

	6
	La absolución en la responsabilidad penal implica la absolución de la responsabilidad civil
	189-01-2,

218-01-2,

211-3-02,

156-3-01,

251-3-01,

127-3-01,

130-01-2,

151-3-01
	163-2001,

263-2-2001
	196,02-1a,

143-02-3a,

233-02-3a,

147-02-2,

246-01-2a,

90-2002-1a,

211-01-2c,

213-02-3a,

184-02-1a,

54-02-3a,

263-01-3,

213-02-3a,

03-02-1a,

29-02-2a,

229-01-1c,

75-02-1a,

235-01-3a,

134-01-1a,

207-02-2a,

219-01-1a,

227-01-2a,

229-02-2a,

137-02-2a,

262-01-2a,

84-02-1a,

194-01-2a,

214-01-1a,

218-01-3a,

106-01-2a,

36-02,

56-02-2a,

245-01-3a,

251-01-3ª,

11-02-1ª,

43-02-2a
	131-26-2002,

131-31-02,

131-34-02,

179-1-01
	137-2001
	20-01-1,

86-01-2,

221-01-1,

239-01-2,

187-01-01,

207-01-2

	7
	Ante el veredicto absolutorio del jurado, el juez no puede condenar en responsabilidad civil por mantenerse el estado de inocencia y absuelve
	
	120-201-1,

159-2001
	156-2002-2b,

85-2002-2b,

1-2001-2b,

238-01-2b,

221-2002-2b,

228-2001-2b

Inaplicando

158-02-3b,

81-02-3b,

48-02-1b,

33-02-1b,

134-02-1b,

127-02-1b,

154-02-1b,

231-01-1b,

260-01-1b
	
	103-01,

154-01,

54-02,

157-01,

138-02,

223-00
	sin referencia

20-01-2

	8
	Absolución en delitos que protegen bienes jurídicos de interés difuso
	208-01-2,

163-2-01,

213-2-01,

233-2-01,

222-2-01,

14-3-02,

151-1-2001,

144-3-01
	258-2001

163-2-2001,

213-2-2000,

222-2-2001,

223-2-2001,

157-1-2001,

144-3-2001
	225-02-1a,

122-02-3a,

159-02-3a,

170-02-3a,

215-02-2a,

168-02-2a,

185-02-2a,

112-02-2a,

entre otras
	175-1-2001,

131-8-2002,

60-2-2001,

301-06-2002
	191-01,

116-01,

133-01,

135-00,

139-01,

216-00,

102-01,

169-01,

224-01,

107-01,

85-01,

30-01
	224-2001-2,

234-2001-2

	9
	Absolución por falta de prueba para establecer la cuantía del daño
	
	
	74-02-3,

116-2-3,

174-02-3,

202-02-2,

15-02-2
	131-18-02,

219-1-2001
	198-01,

201-01,

214-01,

163-01,

155-01,

103-01,

25-01,

154-01,

138-02,

53-02,

223-02
	

	10
	Absolución por falta de ejercicio de la acción civil en sede de paz
	
	
	
	0131-27-02,

16 agosto 2002
	
	

	11
	Absolución por falta de actualización de petición de condena civil en vista pública
	
	
	57-02-3,

02-02-2,

189-02-2,

218-02-2,

142-02-2,

68-02-2,

05-02-3,

02-02-3,

8-02-2,

16-02-3,

25-02-02,

52-02-1c,

93-02-1,

131-27-02,

833-02-1b,

114-01-3

entre otros
	131-27-2002,

301-5-2002

entre otros
	
	

	12
	Absuelve en responsabilidad civil por inadecuado ejercicio de la acción y deja expedita la vía de reclamación

civil
	
	
	
	
	
	257-01,

210-02-2,

205-02-2,

172-02-2,

202-02-2,

131-02-2,

199-01-3,

160-02-3,

156-02-2,

152-02-2, entre otros

	13
	Absolución por falta de perjuicio (devolución de lo sustraído, generalmente por delitos tentados)
	
	Por resarcimiento de daños

9-2002-2,

47-2002
	210-2002-1a,

180-2002-1a,

217-02-1a,

14-01-1,

22-02-3,

119-02-1,

171-02-1,

1-02-2ª
	131-17-2002
	
	

	14
	Absolución por confusión

(una misma persona reúne las cualidades de beneficiario y obligado)
	
	152-3-01
	148-02-3a
	
	
	

	15
	Omisión expresa de pronunciamiento respecto de responsabilidad civil ante veredicto absolutorio de jurado

(Non liquet)
	38-1-01,

142-1-01,

125-1-01
	
	
	
	
	

	16
	Ausencia de pronunciamiento sobre responsabilidad civil en fallo. En algunos casos se hace en la argumentación
	
	
	
	
	
	181-02-2,

218-01-2,

234-01-2,

224-01-2,



	17
	Deja expedita la vía para ejercicio de la acción civil por falta de emplazamiento o por falta de petición de condena
	249-2-01, Por falta de intimación civil
	
	123-2002-1 por falta de petición de condena
	131-15-02
	
	

	18
	Se declara responsable civilmente y deja a salvo la vía por falta de prueba  en la cuantificación
	
	
	192-02-2b,

102-02-2b,

197-02-2a,

175-02-2c,

87-02-2b,

165-02-2a,

108-02-2a,

73-02-2a,

187-02-1a,

20-02-2a
	
	
	


2. ANÁLISIS DE CONDENAS EN RESPONSABILIDAD CIVIL

CRITERIO NÚMERO UNO

“Condena en responsabilidad civil ante veredicto de inocencia del jurado”

Según este criterio, con fundamento en el inciso segundo del art. 376 del Código Procesal Penal, el Juez Penal está facultado para declarar responsable civilmente a una persona que ha sido declarada inocente por el veredicto del jurado. Se ubicó la utilización del mismo en los Tribunales Tercero y Cuarto de Sentencia, en las causas con referencias 40-2-2b y 195-1-2001, respectivamente. Se transcribe a continuación lo pertinente  del fallo emitido en expediente número 40-2-2b de fecha cuatro de noviembre del dos mil dos, en el Tribunal Tercero de Sentencia:

“En cuanto a la responsabilidad, el artículo 376 CPP dice “El veredicto absolutorio no impide que el juez en la sentencia se pronuncie sobre la acción civil, si fuere procedente”. Según la prueba que ha desfilado en el debate, el tribunal entiende que el acusado Wilfredo Larios Molina, aunque ha sido absuelto de la culpabilidad penal por el delito imputado, es responsable civilmente de los daños ocasionados a la menor --------------.Para ello aprecio como valedero el testimonio de la testigo precitada, así como el de las pericias de genitales y psicológicas, en la primera se constata un daño físico y por la segunda un daño moral causado por el justiciable a la menor con su conducta, es por ello que ante este daño civil que para mi se ha acreditado es procedente condenar al imputado a que indemnice a su víctima por la cantidad de cinco mil colones. Asumo para ello que el injusto que se conoce es de gravedad y que según la pericia psicológica el daño ocasionado es emocional y amerita tratamiento terapéutico, además de que se trata de una menor de seis años, no tengo otros parámetros parta valorar la intensidad del daño emocional causado a la víctima por lo que conforme a la regla del artículo 361 inciso III CPP fijo esos daños al no haberse establecido una cuantía precisa. Como lo exprese el jurado por su intima convicción puede emanar un veredicto de inocencia, pero ello no impide al juez que si entiende que se han probado daños de orden civil por la conducta del acusado se pronuncie sobre la acción civil, y yo entiendo que del testimonio de la menor que relató los hechos acaecidos y de las pericias esta probado razonablemente que el acusado cometió un injusto penal en contra de la menor y aunque fue absuelto por la responsabilidad penal ello no impide que se le condene civilmente si hay evidencia de que causo un daño civil con su conducta y para este tribunal el acusado si es responsable del daño psicológico que presente la menor y por ello se le condena a indemnizar a la menor por la cantidad de cinco mil colones; ello lo resuelvo de conformidad al artículo 376 CCP que me da la facultad para pronunciarme sobre la acción civil, aunque el veredicto sea absolutorio”

En este pronunciamiento, no obstante  presentar varias situaciones que pueden ser objeto de análisis, se reflexionará únicamente sobre la interpretación del inciso segundo del art. 376 Pr. Pn. pueden generarse. Éste dice textualmente: “El veredicto absolutorio no impide que el juez en la sentencia se pronuncie sobre la acción civil, si fuere procedente”

Se observa, en principio, que se está dando facultad al juez  penal para que emita pronunciamiento sobre la acción civil, aun y cuando se haya sometido la causa a conocimiento del Tribunal del Jurado y éste haya emitido un veredicto de inocencia sobre la responsabilidad penal. Ante esto han de dilucidarse dos situaciones:

En primer lugar, ha de interpretarse esta facultad de “emitir pronunciamiento” que se otorga al juez penal, referido a los diversos pronunciamientos que puede emitir, ya que no puede interpretarse que este artículo implica necesariamente que se imponga al juzgador la obligación de emitir una condena en responsabilidad civil. 

Así, podría un juez pronunciarse, a manera de ejemplo, absolviendo sobre dicha responsabilidad, lo cual en un principio no estaría de ninguna manera en contra de lo regulado por el inciso que se analiza. También podría decidirse un juez por condenar en este tipo de responsabilidad, para lo cual obviamente habrá de tomarse en cuenta la prueba aportada sobre la misma. De igual manera podría un juez pronunciarse dejando a salvo el derecho de la víctima para ejercer dicha acción en la sede judicial respectiva, otra cosa sería evaluar la legitimidad de este último.

Y, en segundo lugar, habrá de esclarecerse el significado de la frase final del artículo, es decir, determinar en qué supuestos se entenderá que es procedente emitir este pronunciamiento sobre la acción civil.

Como primer requisito para que sea procedente resolver sobre una acción ha de considerarse la competencia del juez. Este aspecto ha sido resuelto legislativamente pues se ha asignado al juez penal la competencia sobre esta acción desde el momento en que el legislador optó por el ejercicio conjunto de la acción civil con la penal.

Otro requisito sería  que el asunto haya sido puesto en conocimiento del juez, es decir, que la acción civil efectivamente haya sido ejercida en forma correcta y oportuna conjuntamente ante el mismo juez y únicamente ante éste (que no se haya optado por la vía civil simultáneamente, art. 43 inciso 1º  Pr. Pn.)

Esto obviamente tiene relación con la prohibición de pronunciamientos oficiosos que atentan contra la imparcialidad de los juzgadores y contra el principio de la justicia rogada. Consecuentemente, ha de entenderse la imposibilidad del juez penal de pronunciarse absolviendo o condenando sobre la acción civil si ésta última nunca le fue puesta en su conocimiento.

En este último caso resultaría innecesario que el juez, en su sentencia, dijera cosa alguna en relación a la acción civil y no le sería reprochable su silencio, sin embargo, tampoco sería incorrecto que se manifestara expresando precisamente las razones jurídicas por las que omite  resolver sobre la responsabilidad civil, sobre todo si la parte interesada ha verificado en vista pública una petición concreta sobre la misma  sin un ejercicio previo y oportuno.

En este mismo sentido, otro aspecto que debe meditarse es la  forma o modo en que debe ser ejercida dicha acción. Para ello nos remitimos a lo comentado en el capítulo anterior referente al ejercicio de la acción civil en el proceso penal.  

Podrían presentarse situaciones en que entablada correctamente en condiciones de tiempo y modo, e incluso alegada en vista pública al juez o tribunal sentenciador, éste último se percate que no se le dio un trámite correcto en las instancias precedentes. Por ejemplo, se piensa en un supuesto en que no se haya intimado oportunamente a la parte civil (situación diferente a la antes comentada) en cuyo caso el juez estará, no sólo facultado, sino obligado, para pronunciarse sobre la acción civil evaluando los efectos que dicha irregularidad provoque y, de acuerdo a ello, emitirá su decisión.

En este sentido, resultará aceptable que un juez, ante el supuesto antes descrito, se pronuncie dejando a salvo el derecho de la víctima civil para ejercer la acción en la sede respectiva  por considerar que la irregularidad le impide entrar a conocer sobre el fondo de la pretensión. 

En este mismo orden de ideas, resultaría, inaceptable que un juez resolviera bajo el supuesto que se analiza, absolver de la acción civil, pues se dejaría en indefensión a la víctima civil por cuanto se le vedaría la oportunidad de obtener o siquiera discutir el respectivo resarcimiento civil como consecuencia de errores que no le son atribuibles. Esta  solución iría en contra del mismo art. 2 de la Constitución de la República, como derecho de la víctima a ser protegido en la conservación y defensa de sus derechos. 

Ha de tomarse en cuenta además que el art. 45  Nº 3 lit. b) Pr. Pn. regula que la acción civil no se extingue por el veredicto de inocencia del jurado, lo que no debe entenderse como un imperativo para que el juez penal se pronuncie absolviendo o fallando de la responsabilidad civil sin tomar en cuenta los presupuestos de ejercicio y trámite de la acción a que nos hemos referido en los párrafos anteriores.

De no haberse ejercido la acción o haberlo hecho incorrectamente le queda a salvo a la víctima para que la tramite en la vía civil, por cuanto la misma no se ha extinguido y es precisamente este sentido el propio de la disposición últimamente referida. Esta circunstancia da pie para que un juez se pronuncie dejándole a salvo al interesado el derecho a entablar la acción civil en la sede judicial correspondiente.

Ahora que se ha establecido, a la luz del inc. segundo del art. 376 Pr. Pn., las circunstancias que habilitan a un juez penal para emitir pronunciamiento sobre las consecuencias civiles de un delito, se evaluará en que sentido resultaría constitucionalmente válido fallar en el caso transcrito. 

La solución a esta problemática no encarna, al menos doctrinaria o dogmáticamente, mayores conflictos si se parte de la naturaleza adhesiva o accesoria de la competencia civil que se adjudica al juez penal, en consecuencia de lo cual si éste no llega a condenar no le es factible resolver sobre la reparación civil. Es así que según Eduardo, Font Serra: “(...) si el juez penal dicta sentencia absolutoria o, por lo que sea, no actúa el derecho de penar del Estado, no podrá pronunciarse sobre la acción civil, por carecer de competencia adhesiva al respecto”

De esta manera el juez únicamente estaría habilitado, sea para condenar o para absolver en la responsabilidad civil cuando se dictara sentencia condenatoria en la materia penal, independientemente que esta condena tenga su origen en un veredicto de inocencia del tribunal del jurado o en un conocimiento de un Juez de Derecho. Obviamente, para fallar en cualquiera de estos sentidos habrá de tomarse en cuenta, entre otros aspectos, el ejercicio oportuno de la acción, su tramitación correcta, la aportación de pruebas sobre este extremo, etc.

En ninguno de los tribunales se adopta expresamente este criterio doctrinario, lo que resulta explicable en razón que el legislador faculta a los jueces a pronunciarse sobre el fondo de la cuestión civil en caso de sentencia absolutoria a consecuencia del veredicto de inocencia del jurado.

En el Tribunal Primero de Sentencia, contrariamente a este criterio, se ha fallado en algunas ocasiones expresamente se ha abstenido de pronunciarse sobre la responsabilidad civil  argumentado que el veredicto de inocencia se lo impide. En este sentido se han manifestado las sentencias dictadas en causas 38-1-2002 del tres de enero del dos mil dos; 125-1-2001 del 15 de enero del 2002; y 141-1-2001 del veintinueve de enero del dos mil dos. 

La argumentación correspondiente se ha repetido literalmente en las tres resoluciones, de la siguiente manera: 

“En cuanto a la responsabilidad civil el suscrito Juez se abstiene de pronunciarse sobre ella, en virtud de haber sido absuelto el acusado.”

No obstante, se denota que esta manera de fallar no se acoge o se adhiere, el tribunal, a la teoría de la autonomía de la acción civil respecto de la penal. En estas decisiones se pronuncia el tribunal absolviendo igualmente de las consecuencias civiles del delito, por lo que se entiende que aún cuando no se emitió condena se es aún competente para conocer y pronunciarse sobre la pretensión civil.

CRITERIO NÚMERO DOS 

“Condenas en concreto con parámetros objetivos”

Según estos pronunciamientos los jueces deciden establecer el quantum de la responsabilidad civil con base en los elementos probatorios que fueron vertidos. En algunos casos se reconoce que se cuenta “únicamente con algunos parámetros para verificar la estimación del daño”, es decir, se sobrentiende que no son los suficientes,  y se refuerza la decisión invocando el mandato contenido en el art. 361 inc. 3º Pr. Pn. Este criterio reiteradamente se ubicó utilizado como línea argumentativa de todos los tribunales.

Así, encontramos sentencias que especifican este parámetro como ratio decidendi de la condena en las referencias siguientes: 

Primero de Sentencia: 200-01-2002.

Segundo de Sentencia: 1-02.

Tercero de Sentencia: 160-02-01, 263-01-1, 97-02-1a, 198-01-3a, 107-02-1a, 152-02-3a, 62-02-1a, 121-02-2a, 95-02-2a, 207-01-1a, 212-01-2a. 

Cuarto de Sentencia 156-1, 321-1-01, 131-22-02, 131-20-2002. 

Quinto de Sentencia 202-01.

Sexto de Sentencia 203-02-3 y 114-2001-3..

Un ejemplo de este tipo de pronunciamientos lo representa el fallo del Tribunal Cuarto de Sentencia, dictado el día 2 de mayo del año 2002, en el que considera como monto de la responsabilidad civil el valor total de las cuotas alimenticias adeudadas, en el fallo se condena en responsabilidad penal por el delito de INCUMPLIMIENTO EN LOS DEBERES DE ASISTENCIA ECONÓMICA, se transcribe lo pertinente:

 “RESPECTO A LA RESPONSABILIDAD CIVIL: Por ser el hecho delictivo objeto de este proceso, de carácter eminentemente patrimonial, es claro que el accionar del imputado al omitir cumplir con las obligaciones económicas para con su hijo, ha causado perjuicio o deterioro en las condiciones del mismo, ya que se ven limitados sus derechos de alimentación, educación, salud y vestimenta, etc.; por lo que, tomando en cuenta las condiciones del imputado y que existe un certificación emitida por la Colecturía de la Procuraduría General de la República, Auxiliar de San Marcos, en contra del mismo, en donde consta su deuda, está claramente determinado la cuantía del perjuicio económico causado, habiéndose ejercido, promovido y acusado legalmente la acción civil, acreditado y determinado dicha responsabilidad por parte del imputado, con la prueba pertinente y útil; y sobre la base de lo establecido en el art. 3, número 1 de la Convención Sobre los Derechos del Niño, es procedente que condenar al referido imputado a una reparación civil, en su concepción material, a pagar la cantidad de seis mil doscientos colones, la cual deberá percibir la madre del Menor Luvio Alirio Martínez, Señora Ana Bety Martínez de Cruz, por ser la cantidad adeudada, hasta el mes de septiembre del año dos.”

Se ha optado por denominar como parámetros objetivos a aquellos elementos probatorios que son inmediados en vista pública y le sirven al tribunal para regular el importe de los daños. En el caso transcrito el tribunal se valió para ello de prueba documental consistente en la certificación emitida por la Colecturía de la Procuraduría General de la República, en otros casos los jueces han echado mano de prueba pericial (valúo, reconocimiento médico), testimonios y prueba documental (informes, cheques).

Es procedente señalar que en la casi totalidad de las resoluciones incluidas bajo este criterio se verificó la condena y se estableció el quantum de los daños de carácter material, y no se hace referencia a los daños morales. En algunos de estos fallos se dice expresamente que se refiere a un daño de carácter material, mientras que en otros se omite esta precisión pero es válidamente deducible que se refiere al mismo tipo de daños, pues las condenas tienen que ver con la obligación de pagar cantidades de dinero sustraídas o defraudadas, el valor de los objetos sustraídos y cantidades de dinero pagadas como rescate.

Es insoslayable señalar que esta línea de decisiones no es mantenida por los tribunales en todos sus fallos, aun tratándose de supuestos similares, pues también han emitido condenas en concreto sin la concurrencia de elementos probatorios que les conduzcan a cuantificar el daño. Para el caso en los  Tribunal Tercero y Cuarto de Sentencia se encontró considerable cantidad de sentencias en ambos sentidos, las que se analizarán en su oportunidad.

No se duda que revistiendo cierta autonomía la acción civil dentro del proceso penal, sea menester que el peticionante estime el monto compensatorio reclamado, lo que refuerza la idea de que la pretensión civil inmersa dentro del requerimiento fiscal, debe cumplir los requisitos de toda pretensión: subjetivos (el reclamo concreto de una persona ante el juez, contra una persona específica), objetivos (la pretensión debe ser posible, idónea, y con causa), y la actividad (lugar, tiempo, forma). 

CRITERIO NÚMERO TRES

“Condenas en concreto sin necesidad de prueba para cuantificar el daño”

A diferencia de los supuestos incluidos en el apartado anterior, en estos casos los tribunales deciden en sus fallos condenar por las consecuencias civiles del delito estableciendo el quantum de las mismas sin la concurrencia de elemento probatorio alguno que les permita arribar a este. En la mayoría de casos se reconoce expresamente que no se cuenta con dichos parámetros, por no haber sido aportados por la representación fiscal, pero se procede a la estimación del daño invocando el art. 361 inc. 3º Pr. Pn.

Tal manera de proceder se ubicó en la totalidad de tribunales a excepción del Sexto de Sentencia.

Primero de Sentencia: 156-1-2002, 220-3-2001, 109-3-2001, 142-3-2002, 160-2002-2, 106-2001-2, 162-01-2, 92-3-2001, 227-3-2001, 95-2001-2, 223-3-2001, 196-3-2002, 228-2-2001, 126-2001-2, 24-3-2002, 24-3-01 y 200-01-2. 

Segundo de Sentencia: 154-01-1 y 54-3-01.

Tercero de Sentencia: 110-01-2b, 35-02-3a, 160-01-02-c, 209-01-3a y 263-01-3a.

Cuarto de Sentencia: 195-1-2001, 131-10-02, 131-11-02, 11-2002 y 238-8-2002. 

Quinto de Sentencia: 78-01, 208-01, 88-01 y 56-01.

Como representación de este criterio tenemos la sentencia dictada por el Tribunal Cuarto de Sentencia, del día 11 de julio del 2002. En el proceso penal, número 195-1-2001, se estima responsabilidad civil en los delitos de  HOMICIDIO AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA, PRIVACIÓN DE LIBERTAD. Se transcribe lo pertinente a tales consideraciones:

“RESPONSABILIDAD CIVIL. Estima este Tribunal por mayoría, que si bien es cierto que ha sido ejercida correctamente la acción, pero en el  desfile de prueba, la representación fiscal  no aporto la misma sobre este apartado. Sin embargo, a pesar de ello los suscritos consideramos valorar la responsabilidad moral, que tiene el acusado en el presente caso. 

(...) El tribunal para decidir respecto de la responsabilidad Civil, se fundamenta, a partir de lo que prescriben los Art. 114, 115, 116, y 117 CP, 42, 43, CPP, que contiene, tres aspectos fundamentales:.. a) El correcto ejercicio de la Acción, fundamentado en el requerimiento según los Art. 247, parte final. En el caso que nos ocupa la acción Civil, fue ejercida de manera conjunto con la acción penal, en el requerimiento respectivo, tal como se ha enunciado ya en el texto de esta sentencia, tal como se plantea en las disposiciones legales ya relacionadas al inicio de este párrafo; b) En nuestra legislación procesal penal, el ejercicio de las pretensiones, tanto Civiles como Penales están diferenciadas tácitamente, con el contenido de la acusación, tal como lo regulan los Art. 314, parte final del CPP. En el caso que nos ocupa la pretensión Civil, fue acusada en los términos legales exigidos, en el dictamen acusatorio ya relacionado, y renovada la pretensión durante los alegatos durante la vista pública; c) La Pretensión. La pretensión existe desde que nace el derecho, ésta se ve materializada con lo planteado en la hipótesis jurídica, sobre los hechos que se exponen en una demanda, que en este caso la vemos materializada, tanto en el requerimiento, como en la acusación; d) La Prueba, la pretensión planteada en toda demanda cobra vida o las normas jurídicas que declaran un derecho, adquieren vigencia, con la producción de prueba que permita determinar la situación del hecho, por consiguiente toda pretensión debe ser probada desde el punto de vista procesal, se plantea que todos tenemos derecho a la acción, pero no todos tenemos derecho a la pretensión, ya que esta última para poderla satisfacer debe probarse, de lo contrario se absolverá al reo. Si nosotros analizamos la acusación presentada en el caso que nos ocupa, la representación fiscal no ofreció los medios probatorios adecuados para poder establecer la responsabilidad Civil Material. Ya que no son los mismos medios probatorios utilizados para establecer la participación delincuencial, los que pueden servir para acreditar la responsabilidad civil de carácter material. Por lo que en el caso que nos ocupa, con fundamento en las disposiciones legales ya citadas este Tribunal por mayoría, considera que hay una responsabilidad de carácter moral, la cual según el Art. 2 inciso final de la Constitución de la República en relación con la normativa internacional sobre derechos humanos, no se puede obviar, por lo que este Tribunal, determina CONDENAR al acusado JOSE ALBERTO RIVAS CORNEJO, AL PAGO DE UNA INDEMNIZACION POR DAÑOS DE CARÁCTER MORALES, ocasionados a la Señora Blanca Lilian Ramírez de Castillo, en su calidad de madre del menor JIMMY HERNAN DE LA O RAMIREZ. Sobre el particular teniendo presente la Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos del veintiuno de julio de mil novecientos ochenta y nueve, de cuyo texto pueden extraerse los siguientes principios: 1) Todo daño moral es resarcible; 2) La liquidación de los daños morales debe ajustarse a los principios de la equidad; 3) La reparación debe ser plena. En el presente caso no puede negarse la existencia de daños morales producidos en la víctima producto de la lesión recibida. 

Por las razones expuestas, este Tribunal por mayoría pasa a determinar: 1) El monto de la responsabilidad civil, la cual fija en QUINCE MIL COLONES EXACTOS. 2) La Persona con derecho a percibirla, es la señora Blanca Lilian Ramírez de Castillo.” 

Como puede observarse en esta fallo trascrito, no existe referencia alguna a parámetros que coadyuven a regular el importe del daño civil, sino que por el contrario, se hacer referencia inclusive a la ausencia de aportación de prueba sobre este extremo, reconociéndose que los medios probatorios utilizados para establecer la responsabilidad penal no son siempre los mismos para acreditar el daño civil. No obstante ello el tribunal reconoce que se han producido consecuencias civiles de carácter moral y se pronuncia al respecto condenando por una cantidad específica sin exponer parámetros para ello.

Como sustento legal en esta sentencia únicamente se ha invocado el art.. 2º inc. final de la Constitución y la “normativa internacional de derechos humanos” sin especificar convención o tratado alguno, mientras que en otros fallos se acude expresamente a las facultades que otorga el art. 361 inc. 3º Pr. Pn. Así se hace por ejemplo en el Tribunal Tercero de Sentencia, donde a partir de la carencia de parámetros aportados se procede a verificar esta estimación del quantum indemnizatorio por imperio de esa última disposición referida tomándose en consideración la naturaleza del hecho y sus consecuencias.

También se ha identificado que muchos de estos fallos utilizan como parámetros que coadyuven en la regulación del importe del daño civil las condiciones personales y económicas del condenado. Ejemplo de ello es el fallo dictado en la causa 156-1-02 del Tribunal Primero de Sentencia en que se fijó dicho importe en atención a la información brindada en el proceso por el mismo acusado respecto a su edad, profesión e ingresos económicos.

En estos casos no se encontró plasmada en los fallos una fundamentación jurídica o doctrinaria que avalara este ejercicio de cuantificación sobre la base de dichos aspectos. Además de ello, es válido cuestionar las consecuencias prácticas injustas o desiguales que podrían producirse con su utilización, en el sentido que en caso de acreditarse  la producción de determinado daño su valoración  dependerá, en esencia, de la capacidad económica que tenga el condenado para responder al mismo. De sostener esta postura obligaría en muchas ocasiones a dejar sin tutela a las víctimas ante la situación de insolvencia que es, por regla general, la  de los sujetos sometidos a la justicia  penal.  

Por otro lado, esta fundamentación para la acreditación del importe de las consecuencias civiles del hecho criminal no soporta incluso el más mínimo de los cuestionamientos. Bastaría con preguntarse en qué modo puede incidir en la cuantificación del daño producido que un condenado reporte una renta mensual de mil o de cien dólares. Piénsese, por ejemplo, en dos personas condenadas en calidad de coautores por un mismo hecho y que presentan cada uno las rentas mensuales recién referidas. ¿Es que acaso el daño civil producido para aquel que tiene mayores ingresos se determinará más alto que para aquel con una renta mensual  mínima?

¿Cabe la posibilidad razonable de hacer una valoración diferenciada del daño?

Obviamente, la respuesta a dichos cuestionamientos surge inmediata y rotunda en sentido negativo. Cosa diferente será distribuir de manera proporcional entre los condenados la responsabilidad civil en caso de ser procedente, es decir, en supuestos de diferencia en los grados de participación en la comisión del injusto.  

En todo caso la cuantificación objetiva del daño, sea material o moral, en nada depende de si la persona causante de los mismos tiene en su haber jugosas cuentas bancarias que le permiten una vida holgada, o de si por el contrario, vive agobiado por las exorbitantes cuentas pendientes de pago. La regulación de dicho importe estará condicionado por causas bastante alejadas de consideraciones de esa índole. 

Según los arts. 115 Pn. y 361 inc. 3º Pr. Pn. esta valoración se realizará atendiendo circunstancias tales como la entidad del daño, el precio de la cosa, la afección del agraviado, las necesidades de la víctima de acuerdo a su edad, estado y aptitud laboral, el beneficio obtenido por la comisión del delito, la naturaleza  y consecuencias del mismo, así como otros elementos de juicio que se haya podido recoger.

Así, puede verse que en ningún momento se considera para ese efecto las circunstancias personales o económicas del imputado. Se hace referencia a ella para la concesión de beneficios tales como la suspensión condicional de la ejecución de la pena, libertad condicional y libertad condicional anticipada, arts. 77, 85 y 86 respectivamente. Sin embargo, no podría justificarse la consideración de tales parámetros en la estimación de la responsabilidad civil aduciendo que se prevé la capacidad del condenado para cumplir con la misma y así garantizarle tener acceso a la concesión de tales beneficios, pues la misma ley, únicamente a esos efectos, le libera de su cumplimiento si se demuestra su insolvencia.  

El art. 361 inc. 3º Pr. Pn. confiere al juez penal una facultad discrecional para regular el importe de los daños civiles que resulta ser, a todas luces, demasiada amplia, susceptible de utilizarse como pretexto para la arbitrariedad. Se deja de lado aquellas interpretaciones absurdas que consideran que el imperativo de esta disposición de cuantificar los daños civiles debe cumplirse a ultranza, sin atender siquiera el debido ejercicio de la acción respectiva, su alegación en juicio, la aportación mínima de probanzas sobre el daño o, finalmente, la naturaleza de éste último.

Se encuentra el juez en la eterna disyuntiva del garantismo–eficientismo penal, pues evidentemente en los delitos que protegen bienes jurídicos como la vida y la libertad sexual se hace palpable la existencia de un daño moral estimable mediante lo que podemos llamar “parámetros subjetivos”, de difícil consideración frente a los delitos de carácter patrimonial. Como ya es aceptado que el daño de tipo eminentemente moral no es factible de cuantificarse objetivamente, sino que debe serlo siempre a criterio jurisprudencial del juez, habrá de referirse en este apartado al daño patrimonial. 

Se pretende, en este sentido, dejar sentado que sobre el mismo debe de ser aportada la prueba tendiente a establecer su existencia y valoración. Del mismo art. 361 inc. 3º Pr. Pn. puede deducirse que la estimación prudencial del juez operará únicamente ante la imposibilidad de determinación precisa, es decir, que  en todo caso se requerirá la mínima aportación probatoria para el mismo efecto. 

Y es que resultaría injustificado que en los procesos civiles se exija una prueba concluyente de las obligaciones que se reclaman, mientras que en la jurisdicción penal se obre en múltiples ocasiones con pruebas de escasa o nula fiabilidad y, peor aún, en ausencia de las mismas. 

Otro aspecto que sería deseable en la praxis y que dependerá de los jueces su cumplimiento, es lograr que sea la parte civil o el fiscal en su caso quien, desde el ejercicio de la acción, establezca la cantidad en que valúa los daños civiles que pretenden sean concedidos en sentencia, asimismo que aporte los elementos de juicio que determinen  el verdadero valor de los conceptos indemnizatorios. De ahí que esta cantidad se traduciría en un límite máximo que serviría de parámetro al juez y a la vez de criterio de constatación de la congruencia de su sentencia. 

No debe perderse de vista que el acusado, a efectos del correcto ejercicio de su derecho de audiencia y defensa, debe conocer con la anticipación debida que se le está  exigiendo responsabilidad civil además de la penal, el concepto en que se le requiere y el monto de la misma.    

En relación a lo anterior resulta interesante hacer mención de la sentencia ref: 372-1471, de las diez horas y cinco minutos del día trece de junio de dos mil tres, dictada por la Honorable Sala de Lo Penal de la Corte Suprema de Justicia. En ésta se conoció de un supuesto de condena en primera instancia en responsabilidad civil sin la concurrencia de material probatorio sobre dicho extremo. Estimó la Sala necesaria la realización de una audiencia especial para la incorporación de prueba a efecto de establecer el monto de la responsabilidad civil.

Se casó la sentencia considerando que se violentaba la oportunidad real de defensa y de audiencia del imputado por habérsele privado de conocer las razones de la afectación impuesta en sentencia y la posibilidad de desvirtuarla.

De la decisión adoptada en este fallo por la Sala se rescata el reconocimiento de la necesidad de prueba para la comprobación del quantum indemnizatorio, pero resulta cuestionable que frente a la ausencia de aportación de prueba en juicio sobre el extremo de la responsabilidad civil, se reenvíe y ordene la realización de nueva audiencia para la aportación de prueba cuando el momento procesal oportuno para ello ya precluyó, art. 317 Pr. Pn. 

Para finalizar se transcribe en lo pertinente el fallo civil emitido en el Tribunal Sexto de Sentencia el 28 de enero de 2002 en causa número 138-01-2. En éste se incorporó una serie de argumentos valederos sobre la necesidad ineludible de aportar elementos probatorios para el establecimiento y cuantificación de las consecuencias civiles del delito, de manera que se coincide con lo concluido en este apartado: 

“La Fiscalía en su acusación externó que solicitaba al Tribunal de Sentencia respectivo, se pronunciara sobre la Responsabilidad Civil del imputado en referencia. En el Juicio hizo alusión a ello en forma escueta.

En atención a ello, éste Juez para decidir respecto de la responsabilidad civil, lo hace en base a los argumentos siguientes: 

La petición de declaratoria de responsabilidad ya sea penal o civil debe estar fundamentada. Al ejercerse la acción civil, la parte fiscal no ha indicado monto, ni en el juicio ha aludido respecto a ello, ni mucho menos probado la magnitud en términos económicos de los perjuicios irrogados por los delitos acusados, pues no ofreció, ni aportó prueba en ese sentido. Y al momento de los alegatos finales se pronunció sobre ello pero de manera abstracta.

Deducirle al imputado de manera cuantificada su responsabilidad civil sería quebrantar el Principio de Congruencia que es derivado del derecho de Defensa, pues se determinaría una condena sobre la base de una cantidad que no se ha especificado al ejercerse la acción civil, por ende le imposibilita ejercer su derecho de defensa.

El Principio de Contradicción como derivado de la Inviolabilidad de la Defensa exige que la pretensión civil y penal sea ejercida oportunamente para poderla controvertir ya sea con las alegaciones como a través de la proposición de la prueba respectiva. No basta pues la posibilidad de alegar sino que es necesario el tener la posibilidad de aportar información a través de los medios de prueba para refutar la hipótesis de la pretensión civil. Así, establece el Artículo 47 del Código Procesal Penal, que para deducir la responsabilidad civil es necesario que la parte interesada aporte la prueba correspondiente. En el presente caso la fiscal no cuantificó ni en sus requerimientos ni en su intervención en la Vista Pública, el monto de la pretensión civil, tal circunstancia de por sí impide el establecer una responsabilidad civil del imputado. 

La pretensión civil constituye un derecho de patrimonio exclusivo de la víctima, no pudiendo por ello la parte fiscal disponer, último aspecto que sí opera en la pretensión penal. Fijar un monto podría implicar perjuicio a la víctima, pues no ha sido tomada en cuenta a los efectos de estimar el perjuicio, pues podría establecerse un monto posiblemente inferior al que ella pretendía. Además, el derecho de defensa del imputado se vería violentado al condenar sobre la misma sin tener el Juez la prueba que determine los parámetros de su existencia y cuantía, no obstante lo prescrito en el artículo 361 del Código Procesal Penal, donde el legislador establece que el Tribunal fijará la cuantía de la responsabilidad civil tomando en consideración la naturaleza del hecho, sus consecuencias y los demás elementos de juicio que hubiere podido recoger.

Por consiguiente toda pretensión debe ser probada, por esa razón en el presente caso debemos entender que el Artículo 361 del Código Procesal Penal, al aplicarse estaría infringiendo garantías fundamentales, porque vulnera principios pertenecientes a la "Teoría General de la Prueba", cuales son: el principio de necesidad de la prueba y de la prohibición de aplicar el conocimiento privado del juez sobre los hechos; de ahí, que si la fiscal, al solicitar un pronunciamiento en cuanto a la Responsabilidad Civil, debió ésta haber realizado la actividad probatoria correspondiente en la fase de instrucción para así hacerla desfilar durante el juicio y además que dicha actividad probatoria debe ser pertinente a determinar la cuantía de la responsabilidad civil en que el imputado ha incurrido y que ha sufrido la víctima a consecuencia de la comisión del delito. Es de advertir, que conforme al Artículo 240 del Código Procesal Civil y de aplicación genérica ya que contiene el Principio de Pertinencia, la prueba debe ser relativa al objeto de la pretensión, ciñéndose al asunto de que se trate, ya en lo principal, ya en los incidentes, ya en las circunstancias importantes, por lo que no habiéndose vertido prueba relacionada a establecer la cuantía de la Responsabilidad Civil incurrida por el imputado JOSE LUIS CRUZ MONTANO y no estando dadas las condiciones para establecer la responsabilidad civil, cabe absolver, tomando en cuenta que es la Fiscalía quien la ha ejercido, no así la víctima. No siendo la parte fiscal la legitimada para poder afectar la pretensión civil de la víctima a través de su defectuoso ejercicio, le queda a ésta expedita la jurisdicción civil para poder efectivizar su pretensión pecuniaria...” 

Lo único que no es compartido en esta decisión es haber dejado expedita la acción civil a la víctima, no obstante haberse absuelto de la responsabilidad civil, situación que será analizada en el criterio número doce.

CRITERIO NÚMERO CUATRO

“Condena en concreto y deja expedito el derecho para reclamar responsabilidad civil por perjuicio”

En este tipo de fallos el Tribunal Sexto de Sentencia ha optado por emitir condenas en concreto sea por daño moral o material, pero a la vez estima que en lo concerniente a los perjuicios no se le ha presentado la prueba necesaria, por lo que resuelve dejando expedito a la víctima el derecho para reclamarlos en sede civil. Los pronunciamientos son los siguientes: 163-2002-2, 100-2001, 138-02-02. 

Como ejemplo de lo anterior, se transcribe la resolución 163-2002-2 del 4 de octubre de 2002:

“El delito de Estafa conlleva de por sí una pretensión económica, a la vez supone una cuantía en específico como solicitada, por lo que es dable poner al Tribunal en condiciones para fijar un monto pero exclusivamente sobre la base de lo defraudado. En el presente caso, el monto de lo defraudado a las víctimas, según se ha acreditado asciende a la cantidad de TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE COLONES CON CINCUENTA CENTAVOS DE COLON, de la siguiente manera CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE COLONES CON CINCUENTA CENTAVOS DE COLON a la señora MARTA SONIA LARA CANJURA; CUATROCIENTOS COLONES a la señora MIRIAN ELIAS SANTAMARIA; CUATROCIENTOS COLONES a la señora ELBA MARINA GONZALEZ, y DOS MIL COLONES al señor NOE ERNESTO BAIRES NUÑEZ, siendo dable condenar civilmente en las mismas.

En cuanto a los perjuicios no cabe fijar nada en atención a que no se ha fundamentado en la acusación fiscal; y en cualquiera de los casos la fijación generaría violar el Principio de Congruencia pues ello no ha sido objeto de debate en el juicio; pero le queda expedito a los afectados ejercer la acción en la jurisdicción civil.

En cuanto a las víctimas que no han comparecido al juicio señores CECILIA DEL CARMEN FLORES MAJANO, MARIA DE LOS ÁNGELES TEOS y JOSE RIGOBERTO BAIRES PONCE, así como las víctimas respecto de las cuales se resolvió absolver al imputado Martel Córdova, a las mismas les queda expedita la Jurisdicción Civil para que puedan efectivizar su pretensión pecuniaria.” 

En este tribunal se verifican consideraciones relacionadas con las diferentes consecuencias del delito que pueden ser declaradas en la sentencia a la luz del art. 115 Pn. Es así como se emiten sentencias en las que se condena a la reparación del daño material causado más no así respecto a los perjuicios refiriéndose que sobre éstos no ha desfilado prueba y dejan a salvo el derecho de la víctima para que ante la jurisdicción respectiva.

En el sentido expresado se pronunció el tribunal en la sentencia trascrita y en la causa 100-2002-3. En ambos casos se conoció sobre el delito de estafa y se condenó en esencia a la devolución a las víctimas del monto de las cantidades defraudadas, expresándose no haberse establecido o acreditado los perjuicios por lo que se deja expedito a los afectados ejercer la acción en sede civil.

En cambio en la causa 138-02-2 se condenó en la pretensión únicamente por el daño moral y se dejó a salvo la vía civil para perseguir la indemnización de daños y perjuicios.

Sobre la distinción verificada por el tribunal en cuanto a las consecuencias civiles del delito, conviene recordar que, no obstante se ha querido aislar conceptualmente cada una de las categorías a que se refiere el art. 115 Pn., éstas dan contenido a una única acción civil ex delicto. Los cuatro numerales de dicha disposición pueden distinguirse en tres: la restitución de la cosa, la reparación o indemnización del daño o perjuicio y las costas procesales.

La restitución implica la devolución de la cosa concreta en la cual se cometió el delito o falta, y según José Luis Vázquez Sotelo, este derecho a la restitución: “no nace propiamente del delito, sino de la ilícita detentación o tenencia de la cosa, sea o no por título delictivo. Su contenido coincide con el de la acción reivindicatoria.”

Por otro lado, no cabe modernamente diferenciar entre reparación del daño e indemnización del perjuicio; ya se ha dicho doctrinariamente
 que daño y perjuicio, reparación e indemnización son conceptos absolutamente idénticos. Por daño se entenderá el sufrido por la víctima y proveniente directamente del delito; en cambio, el perjuicio correspondería a la consecuencia indirecta que puede ser soportada por la víctima o un tercero. Se identifican además en forma respectiva con los conceptos de  daño emergente y lucro cesante.

En resumen, tal distinción resulta un tanto  estéril y ha de entenderse que  con el art. 115 Pn. se pretende una indemnización  total, es decir tanto moral como material.

Bajo esta óptica resulta procedente apuntar que la división verificada por el Tribunal Sexto de Sentencia, en el fondo, resulta semánticamente un tanto estéril en razón que se  habilita el ulterior ejercicio de la acción por los perjuicios, es decir, por los daños  que las víctimas hayan sufrido indirectamente, por el lucro cesante. Se aprecia que la postura adoptada en estos criterios por dicho tribunal podría generar violación a la garantía constitucional de la prohibición de doble persecución o juzgamiento regulada en el art. 15 Cn. Por cuanto implica una habilitación a la víctima para ejercer nuevamente su pretensión. 

CRITERIO NÚMERO CINCO

“Condena en abstracto por falta de prueba para establecer la cuantía del        daño” 

Bajo esta denominación se han incluido aquellos fallos en que los jueces reconocen la existencia de consecuencias civiles dañosas en perjuicio de las víctimas de un ilícito penal, pero a la vez admiten la ausencia de elementos probatorios y de parámetro alguno para regular el importe de los mismos y, en consecuencia, deciden condenar en abstracto o “de manera general”, es decir, sin verificar esa cuantificación. Complementa a estos fallos la remisión expresa que se hace a sede civil a fin de verificar el quantum indemnizatorio.

Todas las sentencias bajo estas características se encontraron en el Tribunal Tercero de Sentencia. Se citan como ejemplo las siguientes: S/N 07 noviembre de 2002, 254-01-3a,113-02-3a, 135-02-3a, 145-02-3b, 132-02-2a, 172-02-2a, 76-02-2a, 163-01-1a, 131-02-1a, 38-02-2a, 150-02-1a, 148-01, 06-02-1a y 183-01-3a.

Se trascribe la primera de estas, de fecha 7 de noviembre del año 2002: 

“El Tribunal considera que como producto de la afectación sufrida por las víctimas RONALD EDGARDO BONILLA HERNANDEZ, JOSE SAUL COLORADO y OSCAR AMILCAR TORRES FLORES, a raíz de las lesiones provocadas por el artefacto explosivo lanzado por WILLIAM ORLANDO DE PAZ AGUILAR, se ha provocado un daño, sin embargo es de señalar que no es posible cuantificar de manera precisa los perjuicios causados a cada víctima, a pesar que es innegable la existencia de un perjuicio, por ello el Tribunal considera que deberá de condenarse en responsabilidad civil al encartado DE PAZ AGUILAR, pero de manera general, por la comisión del delito de Homicidio Simple Tentado, ello significa que para hacerse efectiva las víctimas dicha responsabilidad deberá procederse a su cuantificación en la vía respectiva.”

En estos fallos se presentan dos circunstancias principales que han de merecer especiales comentarios. Primero, lo relativo a la naturaleza de  una condena en abstracto y la fundamentación legal o doctrinaria que avalan su emisión y, segundo, lo atinente a la falta prueba para establecer cuantía y las consecuencias que de ello pueden derivarse.

Sobre este último punto ya se han vertido comentarios suficientes en el análisis del criterio tres, por lo que para evitar reiteraciones innecesarias se hace una remisión a lo expresado en aquella oportunidad. 

Ahora bien, en cuanto al pronunciamiento de condenas en abstracto ha de señalarse primeramente que en la legislación penal y procesal penal no se prevé la posibilidad de pronunciamientos en este sentido. Por el contrario, existen disposiciones que regulan los parámetros que servirán al juez para establecer el importe de las consecuencias civiles del ilícito y, en ausencia de material probatorio suficiente, se incorpora un mandato legal para determinar este extremo a criterio prudencial del juez, art. 361 inc. 3º Pr. Pn. 

De esta manera, puede afirmarse que el legislador quiso tutelar a los perjudicados garantizándoles la obtención de condenas a cantidades específicas en concepto de indemnizaciones civiles. Sin embargo, el surgimiento en la praxis judicial de condenas en abstracto refleja que dicha regulación no goza de la claridad ni plenitud suficientes para afianzar la intención del legislador. Por ejemplo no se cuenta con una norma que en forma expresa obligue al ente fiscal o acusador privado a manifestar la cantidad que pretende como resarcimiento por los daños y perjuicios  

De tal manera que a pesar del art. 361 inc. 3º Pr. Pn.  existen casos en que los jueces reconocen ser incapaces de regular el importe de los daños civiles amparándose en el respeto de  derechos tales como el de defensa en juicio y el de audiencia del procesado, y el derecho de la víctima a ser oída en relación al importe en que se concretan por ésta  los  mismos daños. 

Podría entonces indicarse, tal como lo ha resuelto la jurisprudencia costarricense, que ciertamente las condenas en abstracto son admitidas pero únicamente en casos excepcionales y bajo determinados parámetros. La regla general la constituirá la obligación del juzgador de pronunciarse sobre la acción civil  en aquellos casos en que fue ejercita y fijar el monto de la responsabilidad civil.  

Así la Sala Tercera de Costa Rica en sentencia Nº 165 de las 9 horas del 24 de abril de 1991, refiriéndose a los presupuestos que habilitarían la emisión excepcional de sentencia condenatorias en abstracto refirió:

 “Se trata de un deber que esperamos el juzgador no pretenda eludir, enviando innecesariamente a las partes a ejecución de sentencia en los casos en que podía establecer los montos de una vez en sede penal.  La excepción, para cuando se den las condiciones apuntadas, deberá ser la remisión a la vía civil pero esas condiciones conviene reiterarlas. En primer término es imprescindible que se haya establecido la obligación del demandado de indemnizar los daños y perjuicios; segundo, se requiere también que se haya establecido el derecho del accionante, o su representante legal, de recibir la indemnización; tercero, es necesario que en el proceso penal se haya demostrado la existencia de esos daños y perjuicios sufridos por parte del damnificado. En cuarto lugar se requiere la ausencia de pruebas que permitan establecer el monto concreto de la indemnización, y en tal sentido el juzgador penal debe indicar en la sentencia las razones por las cuales las pruebas evacuadas, en su criterio, son insuficientes para establecer el quantum correspondiente a cada partida, puesto que de no hacer esa justificación estaría faltando a su deber de pronunciarse en forma expresa."

Se verificará esta remisión a sede civil  a fin que se realice la determinación precisa de los daños y perjuicios donde ambas partes tendrán la oportunidad de discutir y combatir ampliamente las pretensiones y las pruebas que se aporten.

Finalmente, si bien es cierto no se dispone de un asidero legal o doctrinario expreso que autorice este tipo de pronunciamientos, su emisión se avala cuando se pretende amparar  garantías y derechos fundamentales  tanto de la víctima como del imputado.

Por otra parte, el beneficiado con la sentencia puede hacerla valer por medio de un juicio sumario de liquidación de daños y después de haber establecido la cuantía de los perjuicios, iniciar las diligencias de cumplimiento de la sentencia, de conformidad con lo establecido en los arts. 960 y 450 Pr. C. respectivamente
.

No puede soslayarse que en otros casos  de similares circunstancias a los presentes, este mismo tribunal se haya decidido por emitir fallos condenatorios en que se establece el quantum indemnizatorio de las consecuencias civiles del ilícito. Esta disparidad de pronunciamientos en casos similares, aún dentro de un mismo tribunal, atenta gravemente contra la certeza jurídica y  puede, eventualmente, llegar a afectar el derecho de igualdad.

3. ANÁLISIS DE ABSOLUCIONES EN RESPONSABILIDAD CIVIL

CRITERIO NÚMERO SEIS

“La absolución en la responsabilidad penal implica la absolución en la responsabilidad civil”

Bajo este lineamiento los jueces de sentencia absuelven de las consecuencias  civiles del delito en supuestos que no ha sido posible el establecimiento de la existencia de la infracción penal acusada o, en su caso, cuando no se ha comprobado la participación delincuencial de la persona enjuiciada.

En todos los casos incluidos bajo este criterio la absolución de la responsabilidad civil se origina consecuentemente de la absolución sobre la responsabilidad penal. Aquella se presenta como una consecuencia obligada de esta última, aunque expresamente no se diga así. Se observa en todas las sentencias analizadas que existe en mayor o menor grado la argumentación necesaria para fundar la absolución penal, mientras que sobre la civil poco o nada se dice, decretándose en los fallos la absolución doble, es decir, por ambos tipos de responsabilidades.

Esta postura es utilizada en los seis Tribunales de Sentencia de San Salvador con la incorporación de variantes mínimas, en casos tales como:

“Absolución por duda en la responsabilidad penal”

“tales testimonios a este tribunales no le pueden inspirar un grado de certeza para declarar la culpabilidad del acusado, por lo que deberá en consecuencia absolverle respecto de la acusación fiscal tanto en el orden penal como en el orden civil (…)” (Tercero de Sentencia, causa 43-02-2a del 30/04/02) 

“Absolución por mantenerse el estado de inocencia por insuficiencia probatoria en el ámbito penal”

“y al no probarse que el acusado en el autor de la imputación incoada procede absolverlo penal y civilmente sin entrar a otras consideraciones dogmáticas, puesto que al no estar probada la autoría es inoficioso entrar en otras disgregaciones (…)” (Tercero de Sentencia, causa 227-02-2a del 11 de enero de 2002)

“La prueba vertida  no tiene la calidad que permita destruir el estado de inocencia que la Constitución de la República confiere a los procesados y por ello deberá darse una decisión favorable a ellos (…)” (Tercero de Sentencia, causa 11-02-1a del 25 de abril de 2002)

“Absolución por atipicidad”

“Y es que al no estar acreditado uno de los elementos objetivos del tipo como es que el documento sea falso o alterado, se vuelve innecesario seguir analizando los demás elementos objetivos que conforman el delitos de Uso de Documentos Falsos, art. 287 Pn. (…)” (Tercero de Sentencia, causa 139-01-3a del 19 de junio de 2002)

En similar sentido se han pronunciado en las causas siguientes:

Primero de Sentencia: 189-01-2, 218-01-2, 211-3-02, 156-3-01, 251-3-01, 127-3-01, 130-01-2 y 151-3-01.

Segundo de Sentencia: 163-01 y 263-2-01.

Tercero de Sentencia: 196-02-1a, 143-02-3a, 33-02-3a, 147-02-2, 246-01-2a, 90-02-1a, 211-01-2c, 213-01-3a, 184-02-1a, 54-02-3a, 36-01-3, 213-02-3a, 03-02-1a, 29-02-2a, 229-01-1c, 75-02-1a, 235-01-3a, 134-01-1a, 207-02-2a, 219-01-1a, 227-01-2a, 229-02-2a, 137-02-2a, 262-01-2a, 84-02-1a, 194-01-2a, 214-01-1a, 218-01-3a, 106-01-2a, 36-02, 56-02-2a, 245-01-3ª, 251-01-3ª, 11-02-1a y 43-02-2a.

Cuarto de Sentencia: 131-26-02, 131-31-02, 131-34-02 y 179-1-01.

Quinto de Sentencia: 137-01.

Sexto de Sentencia: 20-01-1, 86-01-2, 221-01-1, 239-01-2, 187-01-01 y 207-01-2.

Según se desprende de este tipo de resoluciones, para decretar la absolución de las consecuencias civiles del delito, se parte del hecho de que en razón de no haberse demostrado la culpabilidad del incoado en materia penal, ha de continuarse considerándosele inocente de los hechos imputados y, por tanto, procede también su absolución civil. Sin embargo, este razonamiento no se plasma en estos términos en tales fallos, muy al contrario en la mayoría de ellos existe ausencia de argumentación en lo que a la acción civil resarcitoria se refiere.

En todos estos casos se está frente a supuestos de sentencias definitivas absolutorias, mismas que de conformidad al art. 45 Nº 3 Pr. Pn.  producen la  consecuencia de  extinguir la responsabilidad civil, salvo en los casos que ahí mismo se expresan. De esas excepciones se tratará más adelante.

Esta disposición se relaciona obligatoriamente con los arts. 46, 47, 311 N° 4 y 360 del mismo cuerpo procesal que regula en una forma sucinta los asuntos que por imperio de ley deberán ser resueltos en una sentencia de absolución y, entre estos, se refiere literalmente a “lo referente a la responsabilidad civil”. 

En este mismo orden de ideas cabe hacerse la  siguiente pregunta ¿Qué es lo referente a la responsabilidad civil en una sentencia definitiva absolutoria distinta de  los supuestos contemplados en los literales a) y b) del Nº 3 del art. 45 Pr. Pn.?

De esta misma disposición se desprende que la única alternativa es declarar extinguida la acción civil y, consecuentemente, absolver de la misma. Bajo esta  interpretación resultaría aceptable que en este tipo de supuestos se dictara una doble absolución, tal y como lo hace la mayoría de tribunales. Claro está, siempre y cuando no se trate de absolución por duda o por veredicto de inocencia del jurado.

Obviamente, las consecuencias de esta lectura resultan para la víctima, en algunos casos, nefastos. Habrá situaciones en que sin haberse establecido la participación delincuencial del imputado sea por insuficiencia probatoria, por ejemplo, (piénsese en un caso en que no se presente el testigo clave al juicio) se le declare inocente en el orden penal, mientras que pueden existir daños civiles  que podrían ser imputables objetivamente a esa misma persona y no se le podrán reclamar por la extinción de la acción civil y la consecuente absolución. 

Podría haber quien piense que de probarse los perjuicios civiles la acción no se extinguirá, sino que se habilitará para condenar por los mismos. De aceptar este supuesto, ¿Qué  razón  de ser tendría esta última disposición  procesal penal a la que se hace referencia?

Es decir, si el legislador no se hubiera decantado por la decisión político criminal de declarar extinguida la acción civil en estos supuestos, sino que se procediera a evaluar si se establecían o no los daños civiles aún pese a la absolución penal, no hubiera establecido esta regla. Habrá que afirmarse que esta fue la decisión legislativa y por tanto ha de respetarse. 

No obstante esta afirmación que parece ser la adecuada, su aplicación violenta el derecho constitucional de la víctima a obtener indemnización por daños de carácter moral, contemplado en el art. 2 inc. 3º de la Constitución. Es por ello que la aplicación automática del art. 45 Nº 3º Pr. Pn. A excepción de los literales que lo componen, no resulta ser, en estos supuestos, constitucionalmente la más correcta. 

Piénsese, por ejemplo, en aquellos supuestos en que en juicio no se configura la tipicidad de una infracción penal y por ello se absuelve de la punición punitiva estatal. No obstante, cabe la posibilidad que hayan existido daños civiles a raíz de dicha conducta, cuya existencia no se entrará siquiera a considerar por el mandato legal de extinguir la acción civil.

Un ejemplo claro se muestra en el delito de Cheque sin provisión de fondos del art. 243 Pn. cuando el Juez, en sentencia, decide absolver por atipicidad en razón que el título valor se emitió como garantía de pago.

Así se falló en el Tribunal Tercero de Sentencia en causa número 233-01-3 a las dieciséis horas del catorce de octubre del dos mil dos:

“no se destruye el estado de inocencia a favor del imputado, que establecen los artículos 12 inc. 1º de la Constitución y art. 4 del Código Procesal Penal; ya que lo aportado por la imputada voluntariamente no fue desvirtuado por la acusación, aunque se reconoce que se ha librado un cheque, pero como ya se ha afirmado tantas veces, fue girado en garantía de un pago”. 

Es innegable que  la víctima bien podría haber demostrado que esa conducta de la acusada, aunque irrelevante para el Derecho Penal, le había ocasionado perjuicios civiles por la falta de cumplimiento en el pago de la deuda garantizada por la firma de ese título valor. Tales perjuicios quedarían burlados por cuanto la ley manda a extinguir la acción civil y, consecuentemente, esta misma ya no podrá incoarse en la sede civil.

En el ejemplo anterior se presenta una situación generadora de responsabilidad civil distinta a un ilícito penal, habrá que decidir si el juez penal es aún competente para conocer y fallar sobre ella o, en caso contrario, considerarle incompetente e inhibirle legalmente de resolver este extremo.

La mejor solución parece ser aquella por la cual el juez penal, no obstante la absolución de este tipo de responsabilidad, proceda a valorar la comprobación de los extremos de la pretensión civil incoada, de tal manera que verifique un verdadero juicio sobre las probanzas aportadas al respecto que, indudablemente,  no en todos los casos serán las mismas que pretendían acreditar la responsabilidad penal. 

De esta forma se cumple con la congruencia de la sentencia, pues se fallará sobre todos los extremos alegados; se cumple además con el derecho de audiencia de la víctima pues se le oyen y resuelven sus peticiones; y, sobre todo, no se ignora el derecho constitucional consagrado en el inc. 3º del art. 2 de la Constitución.

Con esta perspectiva  se pretende  inaplicar  la regla genérica del numeral tercero del art. 45 Pr. Pn., es decir declarar extinguida la acción civil en caso de sentencias absolutorias distintas a los supuestos contemplados en sus mismas excepciones, todo con el fin de potenciar la tutela de la víctima. Esta última finalidad ha sido el móvil que llevó al legislador a establecer las excepciones reguladas en los literales a) y b) de este numeral, por lo que bien puede decirse que la inaplicación sugerida resulta incluso ser más garantista  para el resto de víctimas que la propia posición del legislador. 

Esta extinción automática de la acción civil por emisión de sentencias absolutorias prevista por el legislador en la regla general del Nº 3 del art. 45 Pr. Pn. encuentra, además,  reparos doctrinarios al confrontarla con la naturaleza de la responsabilidad civil. Existe consenso doctrinario en cuanto a que la responsabilidad civil no emana en puridad de un hecho criminal, sino de un hecho ilícito civil o de una obligación civil como otra cualquiera. Según José Luis Vázquez Sotelo “Del delito lo único que deriva es la imposición de la pena. El deber de reparar o indemnizar el mal causado tiene un origen anterior: aquel hecho que la ley penal tipifica es un hecho civilmente ilícito. Y lo es con independencia de que además la ley lo contemple como delito.”

En este mismo sentido ilustra la Sala Tercera de Costa Rica en el  voto 496-F-92 de fecha 23 de enero de 1992, que se transcribe en lo pertinente a la subsistencia de la responsabilidad civil del encartado ante la absolución penal: 

“Subsistencia de la responsabilidad civil. Todo ello, producto de la conducta del encartado, que aunque esta Sala no la estimó configurativa del delito por el que había sido sancionado, sí resulta obvio que fue la determinante de los daños que generaron la responsabilidad civil que se le impuso, conforme a lo dispuesto por los artículos 1045 y siguientes del Código Civil, de donde se extrae la responsabilidad civil extracontractual.  Ante esas circunstancias y conforme lo ha venido puntualizando esta Sala desde hace mucho tiempo (ver entre otras, la Res. N( 29-F de 16:50 hrs. del 14 de mayo de 1981; N( 10-F de 21 de enero de 1982: N( 100-F de 10:55 hrs. del 8 de octubre de 1982; y N( 87-F de 10:40 hrs. del 6 de agosto de 1982), es de rigor mantener incólume en todos sus extremos lo relativo al resarcimiento acordado en favor de los ofendidos por el perjuicio ocasionado con el acto administrativo objeto de comentario señalado en la sentencia..”

En otro sentido, no obstante el establecimiento legal de las excepciones del art. 45 Nº 3 Pr. Pn., no es extraño al quehacer judicial que los jueces de sentencia hagan caso omiso de las mismas. En este apartado se hará referencia a supuestos de absolución por duda en la responsabilidad del imputado. La restante excepción  contará con un análisis independiente al estudiar otro criterio.

Como ya se ha apuntado los jueces de sentencia absuelven en una forma automática y consecuente de la responsabilidad civil a raíz de la absolución penal, sin hacer consideraciones a la primera de ellas. Así, se olvidan los jueces que en caso de duda en la responsabilidad del acusado, por excepción legal, la acción civil no se extingue, ya que les faculta la ley para pronunciarse sobre la misma; y que este pronunciamiento debe ser preciso y fundado de manera que las valoraciones han de ser independientes.

En estos casos no deberá extinguirse la acción civil o, caso contrario, habrá de realizarse una especie de ficción dando por extinguida la acción civil ex delito porque este último nunca existió, lo que no obstará para que se entable ulteriormente una acción privada cuya vertiente no es ya un  injusto penal sino cualquier otro hecho ilícito.

Tal y como se resuelve actualmente,  pareciera que no existe diferencia alguna entre  las excepciones y la regla general del Nº 3 del art. 45 Pr. Pn., pues, salvo contadas excepciones en caso de jurados, se da el mismo tratamiento: absolución civil consecuente. 

Ejemplos de este tipo de fallos se encuentran en las sentencias dictadas en las causas números 143-02-3a y 43-03-2a del Tribunal Tercero de Sentencia, y otros a que ya se hizo referencia en la enumeración incorporada al principio de este apartado.

Estas situaciones problemáticas no se producirían si el principio de accesoriedad de la acción civil se hubiera recogido en nuestra legislación en puridad, es decir, sin matización alguna, ya que la sentencia absolutoria penal inhibiría al juez de entrar a valorar la pretensión civil quedando ésta a salvo para ser incoada por la víctima en la sede judicial respectiva. Otra solución sería permitir al juez que aun absolviendo penalmente pueda conocer y pronunciarse sobre la pretensión civil, es decir, que no exista una extinción de la acción civil por imperio de ley en el entendido que este tipo de responsabilidad no se origina en stricto sensu del hecho ilícito penal sino más bien del hecho mismo revestido de ilicitud civil. Las ventajas y desventajas de la opción político criminal del legislador salvadoreño ya fueron tratadas en la primera parte de este trabajo.

Finalmente resulta ineludible referirse a la sentencia dictada en el Tribunal Cuarto de Sentencia, en causa número 311-28-02 del 15 de julio de 2002 en la cual se absolvió a la persona procesada por duda en la responsabilidad penal y se le condenó civilmente por el daño causado a la víctima. En lo pertinente se dijo:

“lo que a dado lugar a que se causó un perjuicio económico a la Señor Marta Hernández Ascencio, por la cantidad que pagó por el frustrado viaje de William Alexander,  se condene a la imputada antes mencionada al pago de la cantidad de CINCO MIL DOLARES, ello dado que el Art. 45 Nº 3 literal a) CPP, prevé que la responsabilidad civil, no se extingue cuando se pronuncia una sentencia absolutoria por duda,  de tal manera que si por el delito de Estafa Agravada se absuelve a la acusada por duda, subsiste la responsabilidad por el perjuicio que se ocasiona a la víctima en su patrimonio, lo cual debe repararse...”

Este fallo es el único caso que se halló emitido bajo las circunstancias previstas por el No. 3 literal a) del art. 45 Pr. Pn.

CRITERIO NÚMERO SIETE

“Ante el veredicto absolutorio del jurado el juez no puede condenar en responsabilidad civil por mantenerse el estado de inocencia y absuelve”

Esta postura sostiene que el veredicto de absolución del tribunal del jurado inhibe al juez de derecho para condenar en responsabilidad civil en razón de mantenerse el estado de inocencia del imputado. En consecuencia de ello, se absuelve de la acción civil resarcitoria.

Este criterio se ha ubicado en los Tribunales:

Segundo de Sentencia: 120-201-1 y 159-2001.

Tercero de Sentencia: 156-2002-2b, 85-2002-2b, 1-2001-2b, 238-01-2b, 221-2002-2b, 228-2001-2b, 158-02-3b, 81-02-3b, 48-02-1b, 33-02-1b, 134-02-1b, 127-02-1b, 154-02-1b, 231-01-1b y 260-01-1b. 

Quinto de Sentencia: 103-01, 154-01, 54-02, 157-01, 138-02 y 223-00.

Sexto de Sentencia: S/N del 20 de enero de 2002.

En el Tribunal Tercero de Sentencia se acostumbra acompañar esta absolución con la declaratoria de inaplicabilidad de los arts. 45 Nº 3) lit. b) y 376 inc. 2º Pr. Pn. Sin embargo, es criterio común considerar que si se libera al imputado de responsabilidad penal, no se le puede condenar en lo civil, pues esta última se origina en la comisión de un ilícito penal.

Las consideraciones mayormente utilizadas son las incluidas en este fallo dictado  en el Tribunal Tercero de Sentencia en la causa 81-02-3b del doce de julio del dos mil dos:

“El artículo 376 inc. final, expresa que el veredicto absolutorio, no impide que el Juez en la Sentencia se pronuncie sobre la Responsabilidad Civil, si fuere procedente. De igual manera, el artículo 45 N° 3 literal b) Pr. Pn., señala que la acción civil no se extingue no obstante ser el veredicto absolutorio del jurado, considera este Juez que ante la declaratoria de inocencia por parte del jurado se está liberando al imputado Oscar Herrera Ortiz, de responsabilidad penal, es decir de lo que ha dado origen al presente conflicto jurídico penal, en ese entendido no le es dable a este Juzgador, condenar en responsabilidad civil, cuando ésta ha sido producto de un hecho delictivo, por ello es procedente, en atención a lo dispuesto en el art. 185 de la Constitución de la República, declarar inaplicable lo expresado en el art. 45 Numeral 3 literal b) y 376 inciso Segundo, ambos Pr. Pn., sin entrar a hacer mayor análisis si la representación fiscal ha probado o no las consecuencias civiles del delito. Cabe reforzar lo anterior, siempre con base en el veredicto de inocencia del Tribunal del Jurado, que el estado de inocencia que le otorga la misma Constitución de la República a los  referidos procesados, nunca fue quebrantado, siendo ésta una esencial razón que imposibilita condenarlos en cuanto a la responsabilidad civil”.

El Tribunal Quinto de Sentencia  hace uso de esta postura con la peculiaridad de reforzar su fallo con la concurrencia de otras circunstancias. Es decir, que además de basar principalmente su absolución en el veredicto de inocencia del tribunal del jurado robustece su decisión con circunstancias como la falta de actualización de petición de condena en juicio y la ausencia de prueba para cuantificar el daño. Véase como ejemplo el fallo dictado en causa número 154-02 de fecha 16 de febrero de 2002: 

“En cuanto a la Responsabilidad Civil el suscrito juez es del criterio de que no obstante la Representación Fiscal en su requerimiento ejerció la Acción Civil, de conformidad al Art. 361 Inciso 3° C. Pr. Pn., en relación al Art. 43 de este mismo cuerpo de Ley, así como también en la respectiva Acusación, no así dentro del desarrollo de la Vista Pública, no presentando la prueba correspondiente que estableciera el monto del daño o perjuicios causados, además de ello se ha emitido un veredicto de Inocencia a favor de los acusados, razón por la cual en el fallo correspondiente se absolverá a los incriminados en cuanto a la responsabilidad civil.”

No todos los jueces hacen uso de la figura de la inaplicabilidad, y se limitan a  fundamentar su absolución civil en  el mantenimiento de la presunción de inocencia de los acusados.

Ha de indicarse además que por ser estos supuestos conocidos por jueces unipersonales, incluso dentro de los tribunales que siguen esta postura, puede haber jueces que no la comparten. Muestra de ello es el Tribunal Tercero de Sentencia en que se ubicó un fallo condenando en responsabilidad civil no obstante el veredicto de inocencia del jurado, causa 40-02-2b.

Quienes sostienen esta postura llevan razón cuando afirman que con el veredicto de inocencia se libera al imputado de la responsabilidad penal, es decir, que ya no existe reproche jurídico penal alguno que se pueda hacer en contra de esa persona por mantenerse el estado de inocencia. Sin embargo, no aciertan cuando pretenden extender la presunción de inocencia del art.12 Cn. hasta las consecuencias civiles del delito, pues ya se ha dicho en el apartado 1.6.5 del capítulo anterior, que esta presunción no opera en el ámbito civil en atención de la función eminentemente reparadora y no punitiva de la acción civil resarcitoria. Se incluyó en dicho apartado jurisprudencia española que comparte esta postura y en el contexto nacional puede consultarse lo resuelto por la Sala de lo Constitucional de la CSJ por medio de las inconstitucionalidades 3-92 y 6-92 (acumuladas) contra la Ley de Impuestos de Transferencia de Bienes Muebles y Prestación de servicios, mediante las cuales se ha reconocido que esta presunción opera en los ámbitos penal y administrativo-sancionador. 

Lo anterior obedece a la finalidad reparadora de la acción civil resarcitoria, pues mediante ésta no se pretende declarar la culpabilidad o inocencia de una persona en relación a una conducta, sino constreñirle a la reparación de determinado daño. Las reglas de imputación en el ámbito civil son diferentes que en el penal. 

Independientemente de lo expresado antes respecto a  la incorporación del Nº 3 del art. 45 Pr. Pn., ha de reflexionarse sobre las razones que pudieron haber llevado al legislador a establecer los casos de absolución por veredicto de inocencia del jurado como excepciones a la extinción de la responsabilidad civil  en sentencias absolutorias. 

Es claro que, en principio, se reconoce que los miembros del jurado llevan la obligación de juzgar sólo sobre las imputaciones penales que se atribuyen a los procesados. Es en este sentido que deben manifestarse en su veredicto declarando al acusado inocente o culpable de los hechos imputados, y nada se les exige que digan en  el mismo en relación a la pretensión civil que conjuntamente puede haberse incoado en contra de aquél. 

Por otro lado, y quizás con mayor  relevancia, se considera el criterio de valoración   utilizado por el Jurado. Mientras el juez cuenta con las reglas de la sana crítica para fundamentar su decisión y se le exige por ley la debida motivación, arts. 3 inc. 3º y 130 Pr. Pn. los miembros del jurado hacen uso de la íntima convicción, lo cual les libera de la obligación de exteriorizar motivo alguno que los haya llevado a decidir a favor o en  contra de la persona enjuiciada. 

No es materia de esta investigación  indagar sobre la razonabilidad  de este sistema de valoración o la conveniencia de mantener, bajo estos parámetros, al tribunal de conciencia. Sin embargo, es innegable que este sistema de valoración puede y, efectivamente así lo hace, conducir a decisiones que resultan ser, bajo la óptica de la sana crítica, injustificadas.

En razón de estas consideraciones se optó por facultar al juez de derecho para que hiciera sus propias valoraciones  en cuanto a las consecuencias civiles que el delito pudiera haber ocasionado y manifestarse absolviendo o, incluso, condenando al declarado inocente por el jurado.

Así las cosas, corresponderá al juez que presida la vista pública enjuiciar civilmente al acusado, para lo cual tendrá que estar atento a la producción de toda la prueba pues sin importar el sentido del veredicto, se habrá de pronunciar sobre la acción civil resarcitoria. 

CRITERIO NÚMERO OCHO

“Absolución en delitos que protegen bienes jurídicos de interés difuso”

Este lineamiento es utilizado para fundamentar la absolución en responsabilidad civil en supuestos de condena penal en delitos que atentan contra bienes jurídicos de interés difuso, por ejemplo: Delitos  incluidos en la Ley Reguladora de las Actividades Relativas a las Drogas y delitos que atentan contra la Paz Pública como la Tenencia, Portación o Conducción Ilegal de Armas de Fuego.

En términos generales se afirma con este criterio que  esos delitos a los que nos referimos tutelan intereses difusos y por lo tanto no es posible individualizar a una persona que haya sufrido las consecuencias civiles de la comisión de estos hechos y, en consecuencia,  fallan absolviendo   por la acción civil.

Una variante de estos fallos consiste en argumentar que  la absolución se basa en la imposibilidad de cuantificar  el grado de afectación que bienes de intereses difusos tales como la salud pública, por ejemplo,  hayan sufrido a raíz de  la comisión del ilícito penal.

Se ubicó  la utilización de esta forma de fallar en los siguientes Tribunales:

Primero de Sentencia: 208-01-2, 163-2-01, 213-2-01, 233-2-01, 222-2-01, 14-3-02, 151-1-01 y  144-3-01

Segundo de Sentencia: 158-01, 163-2-01, 213-2-00, 222-2-01, 223-2-01, 157-1-01 y 144-3-01.

Tercero de Sentencia: 225-02-1a, 122-02-3a, 159-02-3a, 170-02-3a, 215-02-2a, 168-02-2a, 185-02-2a y 112-02-2a, entre otras.

Cuarto de Sentencia: 175-1-01, 131-8-02, 60-2-01 y  301-6-02.

Quinto de Sentencia: 191-01, 116-01, 135-00, 133-01, 139-01, 216-00, 102-01, 169-01, 224-01, 107-01, 85-01 y 30-01.

Sexto de Sentencia: 224-01-2 y 234-01-2.

Se transcribe a continuación  unos de los fallos representativo de esta clase: 

“Dado que todo hecho punible produce consecuencias en el ámbito civil, se hace necesario referirse a la responsabilidad  patrimonial,  lo que en presente  caso, dado el bien jurídico afectado es la salud pública, hace difícil el precisar de manera cuantitativa el grado de afectación producido por el indiciado al bien salud, es por ello y siendo congruente con que estamos en presencia  de intereses difusos, deberá absolvérsele de responsabilidad civil”.

Efectivamente, resulta un tanto improbable que en este tipo de delitos se pueda individualizar quien ha sufrido el daño civil y,  peor aún,  la cuantía del mismo. A manera de ejercicio podría pensarse en el bien salud pública tutelado por los delitos relacionados con el tráfico de drogas. Obviamente el titular de dicho bien jurídico es la totalidad de individuos que conforman la sociedad salvadoreña, por lo que se entiende que estas infracciones penales afectan a todos y cada uno de sus miembros.

En este orden de ideas, se trate de delitos de peligro abstracto o de mera actividad casi nunca será posible identificar a uno o a un conjunto específico de individuos que hayan de ser los beneficiarios de la responsabilidad civil que pueda surgir del ilícito, ni habrá posibilidad alguna de cuantificar dicho daño. Tan aceptada está tal postura que incluso los representantes del Fiscal General de la República, en algunos casos, omiten expresamente incoar la acción civil respectiva y, en otros casos, solicitan en vista pública la absolución por este extremo procesal.

Sin embargo, cabe la posibilidad que la comisión de uno de los delitos en referencia genere además de este perjuicio genérico, es decir de toda la sociedad, un perjuicio específico a una persona o asociación en particular. Esta última posibilidad la contempla el  Nº 4 del art. 12 Pr. Pn.

Según Julio César Rivera: “En algunos países europeos existen precedentes jurisprudenciales y legislativos que admiten el ejercicio de acciones judiciales por parte de sociedades intermedias, por ejemplo asociaciones de protección del medio ambiente, de tutela del consumidor o protectoras de animales, en orden a la efectivización de esos intereses.”

En razón de  estas circunstancias será necesario, en todo caso, hacer una valoración cuidadosa a efecto de determinar si en algún supuesto específico es factible establecer un daño cierto a una víctima específica y así evitar eventuales injusticias por la adopción automática de una línea de pensamiento que puede válidamente admitir excepciones.

CRITERIO NÚMERO NUEVE

“Absolución por falta de prueba para establecer la cuantía del daño”

Conforme a este criterio los jueces han establecido que para condenar en responsabilidad civil no basta únicamente el establecimiento del daño, sino que igualmente se requiere la aportación de elementos probatorios que demuestren la entidad del mismo a efecto de poder cuantificar en sumas ciertas de dinero el valor a que asciende el perjuicio.

Por ello, ante la no aportación de elementos de prueba sobre este extremo, se reconoce la imposibilidad del juez para hacer una valoración subjetiva de los daños sin importar de qué clase sean éstos, y a efecto de no violentar los principios de audiencia, contradicción y la parcialidad misma del funcionario se inhibe de cuantificar y se opta por dictar un fallo absolutorio sobre la responsabilidad civil. Sobre todo por la imposibilidad de estimar o cuantificar el daño causado.

Esta línea de resoluciones se ubicó en los siguientes tribunales:

Tercero de Sentencia: 74-02-3, 116-02-3, 174-02-3, 202-02-2 y 15-02-2.

Cuarto de Sentencia :  131-18-02 y 219-1-01.

Quinto de Sentencia: 198-01, 201-01, 214-01, 163-01, 155-01, 103-01, 25-01, 154-01, 138-02, 53-02 y 223-02.

Se incluye a continuación un fallo representativo:

“Existiendo el injusto, conlleva la responsabilidad civil, pero esto igualmente no es algo automático, sino por el contrario deberá aportarse la prueba pertinente a efecto de que el tribunal pueda valorarlas y así cuantificar el perjuicio ocasionado en términos económicos, por lo que no teniendo parámetros para ellos se absuelve”

Este tipo de fallos si que implica la violación del  derecho de las víctimas civiles a obtener el resarcimiento respectivo, por cuanto habiéndose establecido la existencia de los daños civiles se decide en las instancias judiciales absolver al acusado de la acción civil en razón de no haberse verificado un adecuado ejercicio de la misma, sea porque no se planteó en forma correcta la pretensión o porque no se aportaron los elementos de prueba necesarios.

Se observa en los diferentes tribunales expresados la utilización de mayores o menores argumentaciones para arribar a una misma decisión.

Esta forma de resolver se contrapone a decisiones en que, incluso esos mismos jueces, deciden en similares supuestos, condenar en responsabilidad civil en concreto o en abstracto dejando, en este último caso, a salvo el derecho de los beneficiarios civiles de cuantificar los daños en la sede judicial respectiva (Tercero de Sentencia) o, incluso, verificando sin necesidad de pruebas la cuantificación respectiva con fundamento en el art. 361 Pr. Pn. (todos los tribunales, excepto el sexto de sentencia).

Sobre esta misma heterogeneidad de pronunciamientos conviene relacionar los fallos emitidos por el Tribunal Tercero de Sentencia en causas números 197-02-2a y  87-02-2b en los cuales, frente a similares supuestos de falta de prueba para la cuantificación de los daños civiles, se omite pronunciamiento sobre el fondo de la pretensión y se deja a salvo la acción civil para impetrarse en la sede correspondiente. Para ilustración de lo dicho se trascribe  en lo pertinente el fallo de la primera de las sentencias referidas, con fecha 30 de octubre del 2002:

“La naturaleza del hecho por el que se ha procesado al acusado ha generado consecuencias civiles, sin embargo ninguna prueba desfiló en el debate que nos permita fijar la cuantía de este daño civil, no tenemos los jueces ningún parámetro fáctico para poder graduar la cuantía de esos daños morales, en virtud de ello, el Tribunal no puede fijar sin pruebas una indemnización que no puede cuantificar, por que ello significaría violar, el derecho de audiencia, y el de defensa, vulnerando al final la garantía de un debido proceso, en este vinculado a los aspecto de la responsabilidad civil, por que la imposición de una responsabilidad civil determinada será una restricción a un derecho fundamental protegido por la Constitución como lo es el patrimonio, art. 2 CN. y su afectación sólo puede hacerse mediante un debido proceso y teniendo pruebas de esa cuantía, precisamente pruebas sobre los parámetros de ese daño, no han desfilado en el debate, por lo que el Tribunal no se puede pronunciar sobre la determinación de la indemnización y por ello  se dejará a salvo la acción civil, para que pueda impetrarse en la sede correspondiente.”

Este criterio tiene íntima relación con las facultades que otorga el art. 361 inc. 3º Pr. Pn. a los jueces a efecto de cuantificar los daños cuando no se haya logrado establecer en juicio con precisión el valor de aquellos.  

En algunos casos se ha utilizado esta disposición para realizar este ejercicio de valoración de las consecuencias civiles del injusto sin importar si los daños son materiales o morales, mientras en otros casos se ha reconocido que los primeros requieren necesariamente la aportación de elementos probatorios para su cuantificación, y los segundos, dada su especial naturaleza, pueden ser apreciados por el juez prudencialmente.

Estas posturas ya han sido analizadas con antelación,  por  lo que a efecto de no ser reiterativos se omitirá profundizar en las mismas remitiéndose a los comentarios verificados en aquella oportunidad. Sin embargo, conviene reiterar que es tarea de los agentes fiscales la correcta configuración de la pretensión civil, razón por la cual llevan la carga de expresar, desde el momento del ejercicio de la acción privada, el monto específico en que valoran los daños producidos y las probanzas tendientes a acreditar dichos perjuicios. 

CRITERIO NÚMERO DIEZ

“Absolución por falta de ejercicio de la acción civil en sede de paz”

Este fallo no es propiamente un criterio o un lineamiento de resoluciones que se haya encontrado reiteradamente, sino más bien representa un caso aislado que se dictó en el Tribunal  Cuarto de Sentencia. Mediante éste se reconoció que la acción civil debe ser incoada desde  el inicio del proceso, es decir,  en el requerimiento respectivo.

El fallo se emitió en la causa número 131-27-02 el día 16 de agosto del 2002, se transcribe lo pertinente: 

“Procedencia de la Acción Civil: La procedencia de la acción civil y la correspondiente responsabilidad civil, se fundamenta, a partir de lo que prescriben los Art. 114,115, 116, y 117 CP y 44 CPP, que encierra, tres aspectos fundamentales: A) El correcto ejercicio de la Acción, en  ese orden de ideas el Art. 44 CPP prevé que en los delitos de “Acción Privada”, la acción civil, podrá ejercitarse conjuntamente con la penal; En el presente caso la acción  Civil, en la acusación antes mencionada no fue ejercida junto con la acción penal, tal como se plantea en los artículos 44 en relación con el inciso final del 314 del CPP; aún cuando la circunstancia antes mencionada es suficiente para determinar que no puede haber pronunciamiento judicial, sobre algo que no se ha pedido, se continuará con el análisis de la procedencia de la misma... En ese orden de ideas, en el caso sub judice la pretensión Civil, no fue ejercida en la acusación respectiva, cualquier fallo sobre la misma torna la presente sentencia en incongruente debido a que la acción civil no fue objeto del debate... en este caso no existe pretensión formulada respecto a la acción y consecuente responsabilidad civil... En conclusión en el fallo de esta sentencia no puede emitirse pronunciamiento sobre la responsabilidad civil, en razón que la misma no ha sido ejercida, quedando expedito el derecho a la sociedad acusadora para hacerlo como lo indica el Art. 44 CPP, en vía civil o mercantil”. 

Esta decisión amerita ser analizada en dos sentidos: primero, en relación a la imposición legal  de los fiscales de entablar la acción civil resarcitoria en los delitos de acción pública y, segundo, la consecuencia que se atribuye en la misma a la falta de dicho ejercicio en el caso  resuelto.

En cuanto a la primera cuestión, según el art. 42 Pr. Pn. esta acción se ejercerá por regla general dentro del proceso penal, pero asimismo el artículo siguiente dispone que  cabe la posibilidad que se ejercite en los tribunales civil o mercantil.

En todo caso no es posible el ejercicio simultáneo de esa misma acción en dos competencias diferentes. 

El legislador salvadoreño le impuso a la FGR la obligación de ejercer ese tipo de acción juntamente con la penal en el respectivo requerimiento, a menos que la víctima se apersona al juicio por medio de querella, en cuyo caso se entiende que ésta incoa además la acción civil si es que no ha renunciado expresamente a la misma.

Ya se ha expresado que la acción civil es eminentemente privada y, por tanto, correspondería en un principio a la víctima la decisión de entablarla o no. Sin embargo, el legislador le ha impuesto al Fiscal el deber de ejercitarla y consecuentemente  se le exige hacer valer los derechos de los perjudicados sin siquiera consultar a éstos sobre su asentimiento al respecto. 

De esta forma, en supuestos de delitos de acción pública se prescinde de la iniciativa y actividad de los particulares, resultando que el ejercicio de sus derechos se torna en una función pública y oficiosa. Este fenómeno no niega en manera alguna las características propias de la acción civil que continúa siendo de carácter privado. 

Estas manifestaciones dogmáticas no se oponen a que el fiscal entable comunicación con el perjudicado a fin de configurar correctamente la pretensión civil. Al contrario, esta comunicación más que opcional resulta obligatoria y necesaria pues es la víctima la que informará sobre el alcance del daño y los perjuicios que requieren reparación.

Doctrinariamente se ha acudido a las teorías de la representación, sustitución y subrogación para darle sentido a este fenómeno, y según Eduardo Font Serra es ésta última la que explica más satisfactoriamente el deber impuesto al ente fiscal.

Según este autor el acusador público está legitimado por imperio legal para subrogarse en los intereses patrimoniales del perjudicado, a fin que ejerza una función tuitiva sobre los mismos entablando la acción civil correspondiente. Sin embargo, no se atribuye a dichos funcionarios facultad dispositiva sobre los derechos subjetivos vulnerados, ésta corresponde únicamente al perjudicado. Es así que el art. 43 Pr. Pn. regula que únicamente la víctima puede renunciar a la acción civil resarcitoria, y que esta renuncia ha de ser expresa.

Bajo esta perspectiva se ha incluido como uno más de los requisitos del requerimiento fiscal la inclusión de petición de todo lo pertinente para el ejercicio efectivo de la acción civil, art. 247 Nº 5 Pr. Pn. En razón de ello,  debe incluirse en la solicitud que se presente al Juez de Paz , debidamente formulada, la pretensión civil. 

El objeto civil del proceso penal está conformado por las cuestiones civiles que se someten a consideración del juez a efecto que falle sobre las mismas. Así pues, el derecho  del perjudicado por el hecho delictivo a obtener la tutela judicial consiste en la posibilidad de obtener condena en cualquiera o en todos de los sentidos descritos en el art. 115 Pr. Pn.

Corresponderá al Fiscal del caso configurar adecuadamente la pretensión e incluir, en forma clara y minuciosa, los elementos identificadores de la acción civil: sujetos, petitum y causa petendi. 

Ahora habrá que referirse a la segunda de las cuestiones  planteadas en relación al fallo analizado: el relacionado con la consecuencia atribuida a la falta de ejercicio de la acción civil en audiencia inicial.

La sentencia contiene un fallo absolutorio en la responsabilidad civil que  ciertamente no parece ser el más adecuado por diversas razones.

Primero, porque un juez no puede manifestarse absolviendo o condenando sobre una acción, extremo o circunstancia que no le fue alegada durante el proceso en lo términos exigidos por la ley. Esto atenta flagrantemente contra la congruencia de la sentencia y se encuadra en un supuesto de incongruencia por extra petita pues hace declaraciones que no se corresponden con las pretensiones de los litigantes. Esta circunstancia habilitaría casación, arts. 359 inc. 1º y 362 Nº 8 Pr. Pn.

La acción civil debe incoarse desde el requerimiento y atravesar, igual que la pretensión penal, las diferentes fases y audiencias que conforman el proceso penal. De  esta forma, no sería válido que un acusador público pretendiera pedir en juicio pronunciamiento sobre las consecuencias civiles del delito si no ejerció oportunamente la acción correspondiente. Podría darse el caso que el fiscal haya omitido, por cualquier razón, incoar la acción civil y que con posterioridad a la audiencia inicial -hasta por lo menos quince días antes de la preliminar, art. 99 Pr. Pn.- la víctima se muestre parte querellante, en cuyo caso se entenderá que ejerce, a partir de ese momento, la acción civil, art. 43 inciso segundo Pr. Pn.

Segundo, porque se violenta el derecho de la víctima a entablar la acción civil respectiva. Recuérdese que si no se ha renunciado expresamente a la misma, ésta subsiste y en consecuencia cabe la posibilidad que se incoe en la competencia adecuada.

El irregular ejercicio de la acción por parte de la entidad fiscal se le carga al perjudicado vedándole toda posibilidad de hacer valer un derecho sobre el que ni tan siquiera ha manifestado su voluntad de ejercerlo.

En este caso, el pronunciamiento judicial debió dictarse señalando que ante la falta de ejercicio de la acción civil se carecía de competencia para condenar o absolver sobre las consecuencias civiles del ilícito. Además, aunque resulte técnicamente innecesario, podría advertirse que al perjudicado le asistía el derecho de entablar su acción en sede civil y de  esta forma se hubiera manifestado dando respuesta a una petición que la parte fiscal hizo en forma inadecuada e inoportuna, y hubiese evitado cerrar erróneamente las posibilidades futuras a la víctima.

Materia diferente sería entrar a valorar que validez se atribuiría a este fallo comentado si el perjudicado pretendiera incoar ulteriormente en sede civil su acción resarcitoria. 

CRITERIO NÚMERO ONCE

“Absolución por falta de actualización de petición de condena civil en vista pública”

El contenido de este criterio absolutorio resulta ser un tanto similar al anterior pues se vincula también con el ejercicio adecuado de la acción resarcitoria civil por parte de los agentes auxiliares del Fiscal General de la República. 

En estos supuestos efectivamente se ha entablado la acción desde el inicio del procedimiento, es decir,  conjuntamente con la acción penal en el respectivo requerimiento fiscal. Sin embargo, no se actualiza esa petición específica en el curso de la vista pública ante el Juez de Sentencia, razón por la cual se advierte que el juez sentenciador no es puesto en condiciones de pronunciarse sobre las consecuencias civiles del hecho criminal pues no se le ha pedido y, en consecuencia, se absuelve de dicha acción. 

Se ubicó la utilización de este criterio en los tribunales siguientes:

Tercero de Sentencia: 57-02-3, 02-02-2, 189-02-2, 218-02-2, 142-02-2, 68-02-2, 05-02-3, 02-02-3, 16-02-3 y 25-02-02, entre otros.

Cuarto de Sentencia: 131-27-02 y 301-5-02, entre otros.

Véase los siguientes fallos representativos: 

“el ente fiscal no se ha pronunciado al respecto, es decir que no ha actualizado su acusación en ese punto en audiencia, en consecuencia no puede el Tribunal pronunciarse oficiosamente sobre la responsabilidad civil, si ella no ha sido reclamada, sería ello extralimitar su resolución” (Tercero de Sentencia 52-02-1c del 22 de julio de 2002)

“la representación Fiscal, durante el Juicio; ni en la orientación inicial, ni en las alegaciones finales, actualizó su acusación en tales términos, no incorporándose prueba alguna en Juicio, que pudiere ser tomada como parámetro mínimo para poder condenar al enjuiciado en tal sentido, razón por la cual deberá ABSOLVÉRSELE” (Tercero de Sentencia 833-02-1b del 12 de septiembre de 2002)

Las variantes que presenta este tipo de fallos hacen relación a la necesidad que el ente fiscal, no sólo incoe en su acusación la acción civil respectiva, sino que lo haga en forma plena, es decir que no se limite a expresar que entabla la acción sino que la formule identificándose mediante la descripción completa de la pretensión, lo que implica,  además, el ofrecimiento de los medios probatorios tendientes a acreditar este extremo procesal. 

Además de lo anterior se requiere que el agente fiscal alegue su pretensión civil en vista pública al momento de su alegato inicial, introduzca los correspondientes medios probatorios y exteriorice en su discurso de clausura una petición concreta respecto al monto reclamado.  

Se trata, pues, de un caso de mal ejercicio de la acción civil por parte de los representantes fiscales que culmina con la negación a  priori del perjudicado del derecho a ser reparado civilmente. Nuevamente se carga a costa de éste el mal proceder de los funcionarios públicos que  por imperio de ley se subrogan en el ejercicio de sus derechos.

Esta postura responde a la dinámica del proceso penal actual compuesto por diversas fases, dentro de las cuales se ubican tres audiencias principales (inicial, preliminar y juicio) que son, a la vez, competencia de tres funcionarios judiciales diferentes. Según esta formulación del proceso penal las pretensiones incoadas, tanto penal como civil, deben ser alegadas y discutidas en su oportunidad, aunque en distintas entidades, frente a todos y cada unos de estos funcionarios (Juez de Paz, Juez de Instrucción y Tribunal de Sentencia).

Esta dinámica conforma el debido proceso penal y en su estructura se prevé la observancia de un haz de garantías y derechos, tales como la presunción de inocencia, el derecho de audiencia, el derecho de defensa, la oralidad, contradicción y mediación, entre otros. Estos deben ser cumplidos en cada una de las fases que integran el proceso y el ignorar cualquiera de ellas generará una irregularidad en la tramitación del procedimiento que provocará la nulidad de las actuaciones, salvo la excepción contemplada en el apartado anterior respecto a la posibilidad que el querellante incoe la acción civil con posterioridad a la audiencia inicial,  arts. 43 inc. 2º y  99 Pr. Pn.

Pese a lo anterior resulta necesario analizar las consecuencias prácticas que produce la adopción de este criterio de absolución y evaluar si resulta o no razonable.

No puede tolerarse que un abogado fiscal se presente a juicio sin la debida preparación del caso, a tal grado que desconozca  o “pase por alto”, por la razón que sea, el alegar y probar una de las dos pretensiones principales del proceso. Recuérdese que en su primera intervención en vista pública el fiscal debe exponer los hechos fácticos y jurídicos que conforman su acusación y que precisamente sobre éstos se verificará por el tribunal la correspondiente intimación al acusado. Estos “olvidos” constituyen verdaderas deficiencias garrafales que si bien es cierto no pueden ser suplidas por los jueces, tampoco resulta justo que sean los perjudicados quienes paguen los costos de las mismas. Alguna solución ha de encontrárseles. 

En realidad, se acepta que el juez no puede  pronunciarse sobre aspectos que no le han sido alegados por los litigantes, ya que de hacerlo se caería en problemas de incongruencia por extra petita. Asimismo es correcto señalar que el fiscal debe aportar prueba para la cuantificación de los daños civiles, al respecto ya han sido vertidas las consideraciones del caso.


Sin embargo, debe considerarse si ante la petición fiscal sustentada correctamente en la acusación (lo que incluye el monto de lo pedido), y la producción en juicio de medios probatorios de donde surja la acreditación del daño (sujetos a contradicción) sea posible el pronunciamiento del tribunal, no obstante el olvido del agente fiscal de alegar y actualizar expresamente su petición en vista pública. Recuérdese que la congruencia debe existir entre la acusación, el auto de apertura a juicio y la sentencia, art. 359 Pr. Pn. 

Obviamente no en todos los casos podría aplicarse el enunciado anterior, sería de valorarlos individualmente. Por ejemplo, nada podría salvarse si durante el juicio no se recibió prueba que acredite la existencia del daño, no obstante se haya hecho la petición expresa en la acusación y se haya ofertado en la misma elementos probatorios para ese efecto.

Consideración especial tendrían los daños morales, pues como se ha expresado antes, éstos no siempre requieren prueba,  ya que existen situaciones en que objetivamente se sabe por sentido común o por experiencia que este tipo de daños se producen inevitablemente. Ejemplo de ello es el dolor y sufrimiento que implica la muerte de un padre o madre a su hijo o viceversa.

Esta forma de fallar resulta ser antagónica en cuanto los jueces, argumentando no haber sido puestos en situación de fallar sobre la acción resarcitoria, se decantan por dictar una absolución de la misma. ¿Es que acaso el emitir fallo absolutorio no implica pronunciarse sobre la acción civil?

¿Es que acaso se acepta que  la no actualización de la petición en juicio produce de normal la emisión de fallo absolutorio? De ser así, se acepta que el ejercicio inicial de la acción civil surte algún efecto incluso para el juicio, ya que de  lo contrario no podría ni siquiera referirse a ella  en la sentencia de no haberse incoado. Sin embargo, estos efectos propios del ejercicio inicial no alcanzan para considerar una eventual condena.

¿Es qué acaso el fallo absolutorio no deviene en un pronunciamiento oficioso si se reconoce la omisión de petición de  responsabilidad civil en el juicio?

En todo caso, de sostener este criterio, habría de reflexionarse en sus implicaciones prácticas. Tal y como se ha planteado, la víctima no puede incoar la acción resarcitoria posteriormente en el ámbito civil pues se estaría ante un caso de doble persecución, pese a que el fondo de su pretensión  no fue discutido en  el  juicio o vista pública.

El hecho de haber sostenido la acusación  civil en audiencia inicial y preliminar no le proporciona beneficio alguno, peor aún, junto con la ausencia de solicitud en juicio,  constituye uno de los presupuestos en que se basa el tribunal de sentencia para absolver.  Mejor le vendría al perjudicado que jamás se hubiera entablado la acción, pues de esta manera no se hubiera pronunciado efectivamente el juez sentenciador y le quedaría a salvo el derecho para perseguir civilmente al obligado en sede judicial distinta.

CRITERIO NÚMERO DOCE

“Absolución  en responsabilidad civil  por inadecuado ejercicio de la acción y deja expedita la vía de reclamación civil”

En este criterio, para decidir sobre la  responsabilidad civil,  se parte del hecho que el representante fiscal no fijó un monto específico de los daños a debatirse en el juicio ni se aportaron los elementos probatorios necesarios para su objetiva cuantificación, razón por la cual el tribunal se ve imposibilitado de pronunciarse condenando respecto a la reparación civil procedente del injusto. 

Se argumenta que no es posible al juez determinar la cuantía de los daños en razón que se violentaría el derecho de audiencia del procesado quien nunca tuvo conocimiento del monto reclamado para orientar su defensa, así como que podría perjudicarse más a la víctima al establecerse una cantidad inferior a la que hubiese deseado reclamar.

El art. 361 Pr. Pn. no se aplica por considerar en esta postura que para ello se requiere como presupuesto la discusión previa en el juicio de la pretensión civil en todos sus aspectos, incluido obviamente, el monto específico reclamado de indemnización.

Esta forma de resolver fue ubicada solamente en el Tribunal Sexto de Sentencia. Se encontró, entre otras, las siguientes causas: 257-01, 210-02, 205-02-2, 172-02-2, 202-02-2,  131-02-2, 199-01-3, 160-02-3, 156-02-2, 138-01-2 y 152-02-2.

Los fallos no presentan variantes significativas. Básicamente se repite el mismo discurso de la siguiente forma:

“A juicio de estos Jueces, y como ha sido criterio reiterado de este Tribunal, la petición de declaratoria en la Responsabilidad Civil debe fundamentarse. Al ejercer la acción civil la parte fiscal no ha indicado monto alguno, solicitando únicamente en el Juicio una condena en Responsabilidad Civil sin indicar monto alguno.

Aun cuando este Tribunal estima que efectivamente la víctima ha sufrido daños, el cuantificarlos puede significar la violación de derechos procesales en las partes materialmente afectadas en este proceso. 

En cuanto al imputado, deducirle de una manera cuantificada su responsabilidad civil sería quebrantar el derecho de defensa, pues este Tribunal determinaría una condena sobre la base de una cantidad no especificada cuando se ejerció la acción civil, que lógicamente no es el momento del Juicio, por ende le imposibilitó ejercer su derecho de defensa. 

La pretensión civil constituye un derecho de patrimonio exclusivo de la víctima, no pudiendo por ello la parte fiscal disponer, último aspecto que sí opera en la pretensión penal. Fijar un monto podría implicar perjuicio a la víctima, pues no ha sido tomada en cuenta a la hora de estimar perjuicios, al establecer un monto tal vez inferior al que ella pretendía.

Cuando en el artículo 361 inciso tercero del Código Procesal Penal se establece que el tribunal se ha de pronunciar en torno a la responsabilidad civil, se parte del supuesto de que la cuestión civil ha sido objeto de juicio, caso contrario sería quebrantar la Garantía de Audiencia a que se refiere el artículo 11 de la Constitución de la República, según el cual nadie puede ser privado de sus derechos sin antes ser oído y vencido en juicio. En el presente caso, tomando en cuenta que la parte fiscal al acusar no estableció un monto pretendido, no ha generado condiciones para que la defensa y el Imputado discutieran ampliamente el aspecto pecuniario.

No estando dadas las condiciones para establecer la Responsabilidad Civil, cabe absolver de la misma, tomando en cuenta que es la Fiscalía quien la ha ejercido, no así la víctima. No siendo la parte fiscal legitimada para poder afectar la pretensión civil de la víctima a través de su defectuoso ejercicio, le queda a ésta, a través de su representante, expedita la jurisdicción civil para poder efectivizar su pretensión pecuniaria”.

Estos supuestos presentan ciertas similitudes con los incluidos en el criterio anterior. Se trata de juicios en que se reprocha a la entidad fiscal el ejercicio inadecuado de la acción civil.

Básicamente se  acusa a los fiscales de no configurar adecuadamente la pretensión privada. En primer lugar, porque no indican la cantidad o monto económico en que valoran los daños o perjuicios sufridos por el perjudicado y, en segundo lugar, por no ofrecer ni aportar los elementos probatorios  tendientes a demostrar en juicio la cuantificación de  los mismos. 

Se aprecia como positivo que los jueces estimen improcedente pasar la factura a la víctima misma por el mal ejercicio de la pretensión civil de la fiscalía. 

Se acepta que ciertamente los acusadores públicos tienen la facultad de entablar la acción civil, mas no así de disponer de ella. De esta manera se reconoce la naturaleza privada de esta acción, sin embargo resulta bastante curioso que luego de una absolución se piense en la posibilidad de un ulterior ejercicio en sede civil. 

El tribunal está en la obligación de pronunciarse y resolver en sentencia exhaustivamente cada uno de los aspectos que fueron planteadas por los litigantes. Por la congruencia que ha de existir entre la acusación, el auto de apertura a juicio y la sentencia, tanto el pronunciarse sobre aspectos no alegados como dejar de resolver situaciones pedidas conducirían, respectivamente, a incongruencias por extra petita u omisión de pronunciamiento.

Así las cosas, una vez se falla sobre un aspecto y la sentencia no es recurrida oportunamente, o habiéndose recurrido la misma es confirmada, adquirirá firmeza y procederá su ejecución, art. 133 Pr. Pn. De esta manera, se tiene una acción civil entablada y de la cual se absolvió en sentencia firme, resulta un tanto difícil entender que aquella acción, o dicho de mejor manera aquella misma pretensión civil ya agotada pueda ser de nuevo entablada de manera eficaz en sede judicial diferente.

De entrada viene a la mente el valladar de la prohibición de doble persecución, pues claro está que se trata de una misma pretensión entre los mismos sujetos y bajo la misma causa o razón jurídica de reclamación, art. 11 Cn..

No podría atribuírsele efectos jurídicos a la manifestación judicial de dejar expedita la acción a la víctima, por cuanto no tiene un sustento jurídico, sea legal o doctrinario, que avale tal postura. 

Según los jueces del Tribunal Sexto de Sentencia, tal decisión se justifica tomando en cuenta que no ha sido la víctima, sujeto titular de este derecho, quien ha ejercitado la acción, y por ello les parece razonable dejarle una oportunidad para que lo haga ante las consecuencias de la mala actuación del Ministerio Público. 

Doctrinariamente, ya se ha señalado, se sostiene que opera a favor de la entidad fiscal una especie de legitimación para actuar en nombre de la víctima en el ejercicio de la pretensión civil mediante la teoría de la subrogación.

Esta ha sido la opción político criminal adoptada por el legislador salvadoreño y han de sumirse las ventajas y desventajas que la misma presente en la práctica.

Igual como se vio en otros criterios analizados estas disfunciones del sistema se han producido teniendo como génesis una clara deficiencia de la entidad fiscal. Se da primacía al ejercicio de la pretensión punitiva del Estado y se descuida la pretensión privada de los perjudicados civiles.

Al mismo tiempo, los jueces de paz avalan el ejercicio insuficiente de la acción civil y no se ejerce tampoco por los jueces de instrucción el mismo control aplicado a la acción penal. Debe entenderse que no se trata de una materia de segundo grado o complementaria. 

Cabe interrogarse entonces quién ha de soportar las consecuencias de dichas irregularidades del sistema penal. 

De muy poco  o nada sirve el ejercicio conjunto de la acción civil con la penal si los fiscales no tienen la preparación adecuada para hacerlo correctamente o, por otro lado, si las instancias judiciales iniciales no  exigen la correcta formulación de la pretensión civil en aras de garantizar un debido proceso  sobre la misma.

Esta postura en comento es contraria a la del criterio número cinco en que otros jueces, ante supuestos similares, se decantan por verificar un fallo condenatorio en abstracto y dejan a la víctima, no el derecho de entablar nuevamente esa misma acción, sino una diferente para el efecto sólo de cuantificar el valor de los daños ocasionados.

Con el afán de  no desproteger a la víctima se crean figuras que atentan contra los efectos propio de las sentencias firmes.

Por el momento, pareciera ser esta solución últimamente referida la más adecuada, siempre y cuando se haya discutido en juicio las probanzas que demuestran la existencia del daño. De esta manera se habría sometido a juicio el establecimiento de ese perjuicio y tanto víctima como imputado hubieran sido escuchados.

Ante la imposibilidad de cuantificar esos daños declarados sería viable el recurrir a un juicio civil en la sede correspondiente, una vez la sentencia fuera declarada firme. De esta manera se evitaría echar mano de situaciones que resultan ambiguas, tales como absolver respecto de una pretensión alegada y, al mismo, tiempo declarar que se conserva el derecho de intentarla nuevamente.

La praxis ideal sería exigir en las instancias judiciales que los representantes fiscales configuren adecuadamente la pretensión civil; aplicar los mismos controles que se utilizan para la pretensión punitiva, claro está, con las circunstancias particulares propias de aquella acción privada.

CRITERIO NÚMERO TRECE 

“Absolución por falta de perjuicio (casos de devolución de lo sustraído, generalmente, por delitos tentados)”.

Se absuelve en responsabilidad civil por considerar que ya no existe perjuicio alguno, tomando en cuenta que el objeto sustraído ha sido devuelto a la víctima o es factible su devolución por encontrarse en calidad de secuestro.  

El fundamento de esta postura está relacionado con lo dispuesto por el art.115 Pn. que al enunciar cuales son las consecuencias civiles del delito, en lo pertinente, reza: “La restitución de las cosas obtenidas como consecuencia de la realización del hecho punible...” y que en el segundo inciso contempla la posibilidad que la devolución se haga de la misma cosa objeto del delito.

Este tipo de pronunciamientos fueron localizados en los siguientes tribunales: 

Segundo de Sentencia: 9-2002-2 y 47-2002.

Tercero de Sentencia: 210-2002-1a, 180-2002-1a, 217-02-1a, 14-01-1, 22-02-3, 119-02-1, 171-02-1 y 1-02-2a.

Cuarto de Sentencia: 131-17-2002.  

Para mejor ilustración se transcriben, en lo pertinente, dos fallos pronunciados en este sentido:

Sentencia 9-2002-2 del Tribunal Segundo de Sentencia, del 13 de septiembre de 2002, que dice: 

“VIII.- COSTAS PROCESALES Y RESPONSABILIDAD CIVIL. Asimismo, y tomando en cuenta que de conformidad al Artículo 181 de la Constitución de la República, que expresa que la Administración de Justicia es gratuita, es procedente absolver a la parte perdidosa de las costas procesales; y tomando en cuenta que en acta de fs. 63 con fecha veintinueve de noviembre del año dos mil uno, a la víctima se le entregó el oficio correspondiente para la devolución de la suma de dinero del cual había sido objeto por el delito que se conoce, por lo tanto no sufrió detrimento alguno en su patrimonio; considerando este Tribunal en consecuencia de ello absolver al imputado de toda Responsabilidad Civil.”

Sentencia del Tribunal Tercero de Sentencia, de fecha 13 de diciembre de 2002, referencia 180-2002-1 que, en lo conducente, expresa:

“no existió un desmedro en el patrimonio de la víctima, ya que nos encontramos ante un HURTO AGRAVADO TENTADO, asimismo, no se ha acreditado mediante la prueba respectiva los perjuicios que pudo haber sufrido, lo que si le ha quedado claro al Tribunal, es que la víctima recuperó su teléfono celular, por lo que deberán ser absueltos ambos encartados en lo que respecta a la Responsabilidad” 

En estos fallos la absolución se fundamenta diciendo que las víctimas no sufrieron daño o perjuicio civil alguno en razón de la devolución de los objetos sustraídos. Es de señalar que dichas restituciones fueron posibles, en ambos casos, por tratarse de delitos tentados y haberse recuperado y secuestrado los efectos propiedad de las víctimas. 

Según José Luis Vázquez Sotelo se ha sostenido que  los delitos imperfectos no pueden generar responsabilidad civil, sin embargo, este mismo indica que esto dependerá de que los primeros pasos del iter criminis constituyan o no  un ilícito civil que genere consecuencias dañosas susceptibles de resarcimiento.
 

Como ejemplo de  esto podría pensarse en el hurto tentado de un vehículo que es utilizado por su propietario para la repartición diaria de productos a sus clientes, y que a raíz de este hecho y el secuestro de la unidad dejó de laborar por cierto tiempo reportándole pérdidas económicas.

No se observa, bajo esta línea de argumentación, la vulneración de ninguna garantía constitucional de los involucrados en el proceso penal (imputado y víctima). Esta situación se producirá, siempre y cuando, las consecuencias del ilícito consistan únicamente en la expropiación de los objetos y no se haya generado perjuicios ulteriores. Ya que: “La restitución supondrá reponer las cosas en el ser y estado que se hallaban con anterioridad al delito. De ahí que restituir sea el modo más perfecto de hacer desaparecer las consecuencias dañosas del acto ilícito.”
 

Una de las características que reviste la responsabilidad civil de conformidad con lo prescrito por el art. 125 Pn. es que se extingue por los medios establecidos en las leyes civiles. 

En ese sentido, el art. 1438 ordinal 1º, en relación con el 1440 inc. 2º y 3º del Código Civil, establece que una de las formas de extinguir las obligaciones civiles es la “solución o pago efectivo”, que comprenden la entrega de la cosa o el pago en efectivo de la obligación. 

Es decir que para el caso de la extinción de la responsabilidad civil el legislador penal ha tomado en cuenta el carácter autónomo de ésta, estableciendo como causas de extinción de la misma, aquellas determinadas por las leyes civiles. 

Al devolver el dinero o el objeto sustraído al perjudicado civil (victima o tercero) lo que se está haciendo en el fondo es reparar el daño (valor de la pérdida) que ha sufrido en su patrimonio, de tal manera que  la restitución supone  dejar el patrimonio en el mismo estado en que se encontraba anteriormente a la comisión del hecho. 

Como ya se apuntó, puede haber supuestos en que la sola restitución no repare la totalidad de los daños generados por el hecho, es decir, que se hayan ocasionado otros perjuicios (valor o importe de la ganancia dejado de percibir), en cuyo caso deberán ser indemnizados a petición del interesado. 

Esta consideración de otros perjuicios susceptibles de indemnización es tomada en cuenta por el Tribunal Sexto de Sentencia en el criterio número cuatro, pues se han emitido fallos en que se condena civilmente en concreto y, a la vez, se deja a salvo el derecho de la victima para reclamarlos por la vía civil.

Esta postura se evidenció en sentencia dictada en causa 100-02-3 del 5 de noviembre de 2002, en la cual se declaró responsables a los imputados por el delito de estafa y se les condenó civilmente a restituir las cantidades de dinero defraudadas. Además de ello el tribunal reconoció que no se le había fundamentado en la acusación la producción de perjuicios y dejó expedito el derecho para reclamarlos civilmente.   

En conclusión, ha de señalarse que si las consecuencias civiles sólo reportan daños y los mismos han sido satisfechos con la restitución, entonces deberá de absolverse, pero si existen perjuicios acreditados y no satisfechos, debe condenarse, sea en concreto o abstracto, dependiendo de la prueba con que cuente el juzgador para su cuantificación.

Es tarea de los agentes fiscales o querellantes, en su caso, precisar en sus respectivas acusaciones cuáles son las consecuencias civiles del delito que pretenden sean declaradas en la sentencia. Es decir, que no basta con la utilización de frases acuñadas tales como peticionar que el tribunal se pronuncie sobre la acción civil o decir solamente que se entabla la misma. 

Para efectos del pronunciamiento judicial deberá configurarse la pretensión civil considerar y adaptar a cada caso el contenido del art. 115 Pn., a fin que el tribunal al momento de efectuar un pronunciamiento sobre los perjuicios falle en forma precisa y congruente.

Se debe también tomar en cuenta que independientemente de quien ejercitó la acción civil (fiscal o querellante), ya existió pronunciamiento y, por lo tanto, no se puede volver a entablar por una vía diferente, bajo el amparo de que en el proceso penal únicamente se le devolvió la cosa y el agraviado estima que con la sustracción de ésta se le causaron perjuicios ya sea materiales o morales.

Es decir, que al incoar la acción civil en el proceso penal se deben incluir, de una sola vez, todas las consecuencias civiles determinadas por el art. 115 Pn. que sean aplicables al caso. Pretender ejercitar acciones individuales por cada una de aquellas sería generar inseguridad jurídica para el demandado civil, al no tener certeza de cuantas veces puede ser demandado por el mismo hecho. 

CRITERIO NÚMERO CATORCE

“Absolución por confusión (una misma persona reúne las calidades de beneficiario y obligado)”

De acuerdo a lo anterior, dos tribunales han tomado la decisión de absolver civilmente al procesado en vista de reunir el mismo las calidades de generador y beneficiario del perjuicio civil.

Institución que es conocida en el derecho civil con el nombre de confusión, contemplada en el art. 1535 Civil, que dice: “Cuando concurran en una misma persona las calidades de acreedor y deudor de una misma cosa, se verifica de derecho una confusión que extingue la deuda y produce iguales efectos que el pago.”

Los tribunales que adoptan esta posición son el Segundo y Tercero de Sentencia, en las resoluciones bajo referencia número 152-3-01 y 148-02-3a, respectivamente.

Se trata de un criterio poco aplicado en vista que este tipo de situaciones se dan excepcionalmente. 

Para mejor ilustración se transcribe, en lo pertinente, la sentencia dictada en causa 152-03-01 del Tribunal Segundo de Sentencia, del 7 de enero de 2002, que dice:

“VI. RESPONSABILIDAD CIVIL Y COSTAS PROCESALES En cuanto a la Responsabilidad Civil de la imputada... este Tribunal toma en cuenta que la vida de una persona no tiene un valor determinado, pero asimismo quien ha sufrido el daño moral y psicológico derivado de la muerte de sus menores hijas... ha sido su propia madre; por lo que tomándose también en consideración la situación económica de la imputada para responder a esta acción, este ente colegiado estima conveniente absolver a dicha imputada en cuanto a la responsabilidad civil; además deberá absolverse también a dicha imputada de las costas procesales, de conformidad al Artículo 181 de la Constitución de La República. POR TANTO: En base al voto unánime... b) ABSUELVESE a la imputada ROSA MARGARITA PEREZ MEJIA, en cuanto a la responsabilidad civil y las costas procesales; ....” 

En estos casos ubicados no se vulnera principios constitucionales pues no existe otra persona perjudicada civilmente con el hecho cometido. 

Recuérdese, que debido a la autonomía de la acción civil inserta en el proceso penal, según lo establecido en el art. 125 Pn. las formas de extinción de la responsabilidad civil son determinadas por el derecho civil. 

Es así que el art. 1438 ordinal 5º del Código Civil establece que la confusión es una de las formas de extinguir las obligaciones civiles, y el art. 1535 del mismo cuerpo legal prescribe que existe confusión cuando una misma persona reúne las calidades de deudor y acreedor al mismo tiempo, o sea que se vuelve deudor y acreedor de si mismo.

En el caso que nos ocupa al reunir una misma persona ambas calidades (imputado y perjudicado civil por su mismo hecho) se está dando la confusión con lo cual se extingue la responsabilidad civil de parte de dicha persona, ya que no se puede estar condenando civilmente a una persona para que se cancele a sí misma los perjuicios que con su hecho delictivo se causó.

Como ya se dijo, solamente se encontraron dos de estos pronunciamientos, esto se debe a que este tipo de situaciones son muy particulares y excepcionales en cuanto su acaecimiento.

El tratamiento de la absolución por confusión (aunque no se diga así en los fallos), es razonable, pues cuenta con sustento legal y doctrinario que lo avalan. No obstante, se concluye que los tribunales no se fundan expresamente en la figura de la confusión como una de las formas de extinguir la responsabilidad civil, es decir, que no se hace uso de esta figura legal por parte de aquellos.

Finalmente, ha de señalarse que para sustentar el fallo trascrito el Tribunal considera las circunstancias económicas de la procesada. Este hecho, independientemente de la razonabilidad de estas argumentaciones, se estima innecesario, en vista que la ratio decidendi de la sentencia fue la confluencia de la calidad de indemnizante e indemnizado en la misma persona y ninguna incidencia podría tener la situación financiera de aquella. 

4. ANÁLISIS DE FALLOS OMISIVOS SOBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL
CRITERIO NÚMERO QUINCE

“Omisión expresa de pronunciamiento de la responsabilidad civil, ante veredicto absolutorio del jurado (non liquet)” 
.

Según esta postura la responsabilidad civil producto de la comisión de un delito queda sin resolverse pues no existe un pronunciamiento al respecto. El tribunal manifiesta de forma 

expresa abstenerse de emitirlo en vista del veredicto de inocencia del jurado.

De esta manera se ignora el mandato del inc. 2º del art. 376 Pr. Pn. que establece: “El veredicto absolutorio del jurado no impide que el juez en la sentencia se pronuncie sobre la acción civil, si fuere procedente.”

Este tipo de fallos se ubicó solamente en el Tribunal Primero de Sentencia en resoluciones dictadas en causas números 38-1-01, 142-1-01 y 125-1-01, de las cuales se transcribe la primera, de fecha 3 de enero de 2002: 

“En cuanto a la responsabilidad civil el suscrito Juez se abstiene de pronunciarse sobre ella, en virtud de haber sido absuelto el acusado.”

El legislador ha querido que la responsabilidad civil proveniente de un ilícito penal no quede sin resolverse, por lo que obliga al juez a pronunciarse sobre la misma a través de los arts. 46, 360, 361 inc. 3º y 376 inc. 2º.

Estas disposiciones son fundamento para que el juez penal, una vez que en el proceso se ha iniciado la acción civil, se pronuncie sobre ella en la sentencia, y no admiten la posibilidad de omisión de pronunciamiento.  

En razón de ello los jueces, legalmente, no pueden abstenerse de fallar en cuanto a la responsabilidad civil del procesado, siempre que la misma sea procedente. 

Esta forma peculiar de pronunciamiento, en el caso que la acción civil se haya incoado en el proceso, constituye un supuesto de incongruencia por omisión, al no resolverse una pretensión debidamente planteada. Situación que violenta el derecho de respuesta consagrado a todo ciudadano en el art. 18 Cn. y que puede ser controlada por medio de la aclaración y adición, la casación o el amparo en su caso, de conformidad con lo establecido en los arts. 12, 59, 362 8) y 421 Pr. Pn. 11 inc. 1º y 247 inc. 1º Cn.

Además, se vulnera la garantía de todo sujeto del proceso a obtener pronta y cumplida justicia, art. 182 atribución 5ª Cn., pues obliga al perjudicado a accionar en la vía civil para satisfacer su pretensión. Esto le generará inconvenientes al tener que esperar más tiempo e invertir dinero con el fin de obtener una respuesta concreta del sistema, misma que le fue denegada arbitrariamente en el proceso penal. 

Podría pensarse que este tipo de resoluciones se amparan en el principio de la accesoriedad de la acción civil en el proceso penal, entendido tal y como se ha expuesto en la parte doctrinaria de este trabajo. Es decir, que los jueces se inhiben de fallar sobre las consecuencias civiles del hecho por estimarse incompetentes a raíz de la absolución penal. 

Sin embargo, del texto de dichas resoluciones no se deduce que los juzgadores fundamenten sus fallos en dicho principio, y son claros al expresar que se abstienen de emitir pronunciamiento civil porque hay un veredicto inocencia, sin explicar las razones por las que emiten tal pronunciamiento.

Con este tipo de resoluciones no se veda al perjudicado la posibilidad del ulterior ejercicio de la acción civil en la jurisdicción respectiva, ya que al abstenerse el tribunal de emitir pronunciamiento no se decide sobre el fondo de la pretensión, y la misma, por imperio legal, art. 45 Nº 3 lit. b) Pr. Pn. no se extingue.

CRITERIO NÚMERO DIECISÉIS

“Ausencia de pronunciamiento sobre la responsabilidad civil en el fallo (en algunos casos se hace en la argumentación)”

En estos supuestos, a diferencia del criterio anterior en que se omite expresamente, existe omisión tácita de pronunciamiento sobre la responsabilidad civil en el fallo, es decir, que nada se dice al respecto. Sin embargo, en algunos casos, el tribunal exterioriza en la argumentación su posición de dejar a salvo el derecho de la víctima, pero igual guarda silencio en la parte dispositiva.

Estas decisiones se asimilan a las comentadas en el apartado anterior por cuanto también pasan por alto el mandato legal de emitir fallo sobre las consecuencias civiles del injusto, arts. 46, 360, 361 inc. 3º y 376 inc. 2º Pr. Pn. por lo que, en cuanto a las consecuencias de los mismos, ha de estarse a lo expresado en el apartado anterior. 

Se observó únicamente en el Tribunal Sexto de Sentencia en causas 181-02-2, 234-01-2, 224-01-2 y 218-01-2.
Para ilustración véase la argumentación de la sentencia dictada en causa 218-01-02 el 8 de marzo del año 2002, que dice: 

“Los testimonios antes mencionados y en los términos expuestos no reflejan información creíble acerca de que alguna persona haya sido objeto de sustracción alguna mediante amenazas, por lo que sin necesidad de análisis al no probarse la hipótesis acusatoria es procedente absolver penal y civilmente.”

Se ha trascrito el anterior fragmento de la sentencia por ser un ejemplo de aquellas resoluciones en las que, al menos, se hace un pronunciamiento sobre la responsabilidad civil en la fundamentación. Sin embargo, tal como sucede en la mayoría de decisiones incluidas en este criterio, no se dice nada sobre este extremo en la parte dispositiva.

Es aplicable a estos supuestos lo dicho en el apartado anterior respecto a las consecuencias que genera la ausencia de fallo civil. 

Por otra parte, del análisis de dichas resoluciones se determina que esta forma de resolver sobre la acción civil resarcitoria se adopta independientemente del sentido del fallo penal o de la naturaleza de los delitos conocidos. Se aplicó indistintamente en caso de sentencias absolutorias y condenatorias, y tratándose de delitos de distinta naturaleza. 

Esta ambigüedad no permite inferir, si acaso existen, los lineamientos seguidos por el tribunal para arribar a este tipo de decisiones. Tomando en cuenta que únicamente se ubicaron cuatro fallos de esta índole, se genera incluso la interrogante de si esta falta de pronunciamiento fue o no deliberada.

Recuérdese también que con anterioridad fueron objeto de comentario casos en que este mismo tribunal ha resuelto absolviendo o condenando civilmente por la pretensión privada entablada por la Fiscalía General de la República, pero a la vez deja a salvo el derecho de la víctima para reclamar en la vía civil los perjuicios generadores del hecho. Es decir, que no siempre omite el decidir  sobre este extremo.   

Estas sentencias, sobre todo aquellas en que existe un silencio total sobre la acción civil resarcitoria, pueden ser objeto de una aclaración o adición según lo establecido en el art. 132 Pr. Pn. y por violentar, a la vez, las reglas de la congruencia pueden ser objeto del recurso de casación, de conformidad con los arts. 359, 362 8) y 421 todos del cuerpo legal recién mencionado.

Asimismo se puede recurrir al amparo, conforme lo establecido en los arts. 11 inc. 1º y 247 inc. 1º Cn. por violación a los derechos de seguridad jurídica, pronta y cumplida justicia y de indemnización por daños morales, de los arts. 1 inc. 1º, 2 inc. 3º y 182 atribución 5ª, todos de la Cn. 

En caso de que se haya ejercido la acción civil, debe existir pronunciamiento sobre la misma, ya que de no hacerlo, la resolución sería incongruente porque no se estaría pronunciando sobre los puntos sometidos a su conocimiento, con lo que se estaría generando el non liquet, al igual que el caso anteriormente comentado.

5. ANÁLISIS DE CASOS ESPECIALES DE PRONUNCIAMIENTOS

CRITERIO NÚMERO DIECISIETE

“Casos en que se deja expedita la vía para el ejercicio de la acción civil por falta de emplazamiento o por falta de petición de condena”

En esta sentencia, a raíz de falta de intimación sobre la pretensión civil, la juez omite pronunciarse absolviendo o condenando sobre la acción resarcitoria y deja a salvo el derecho del perjudicado para que la ejercite en la vía correspondiente.

Con esta postura, al igual que otras ya comentadas, se pasa por alto el mandato legal de resolver sobre las consecuencias civiles del delito, regulado en los arts. 46, 360, 361 inc. 3º y 372 inc. 2º Pr. Pn. y se genera una violación del principio de congruencia y de derechos constitucionales como el de resarcimiento de los daños y perjuicios morales, a la seguridad jurídica, de pronta y cumplida justicia y de respuesta. En razón de ello, se puede reclamar tal omisión por medio de la aclaración o adición y, en su caso, interponer el recurso de casación.

Este pronunciamiento se observa en los Tribunales Primero, Tercero y Cuarto de Sentencia, en las resoluciones 249-2-01, 123-2002-1 y 131-15-02, respectivamente.

A continuación se transcribe la resolución 249-2-01, del 20 de noviembre de 2002, que dice:

“Cuando la acción civil ha sido ejercida dentro del proceso penal, tal como ha sucedido en el presente caso, el Juez de lo Penal debe pronunciarse sobre la responsabilidad civil, sin embargo ello no implica que tenga obligación de pronunciarse condenando o absolviendo, más aún cuando al Juez de Sentencia no se le han proporcionado las bases necesarias para poder determinarla en forma adecuada y además se ha advertido que las partes que han ejercido la acción civil no han cumplido con los pasos procesales exigidos por la normativa civil, que por el hecho de constituir una acción privada, requiere el impulso de las partes, y que por dicha razón se hace imposible a este punto pronunciarse sobre la acción civil, sobre todo porque desde el inicio del proceso penal no se solicitó, ni se realizó ningún emplazamiento de parte en la acción civil, sino que únicamente se llevaron a cabo las intimaciones penales respecto del acusado…, y que ello no basta para garantizar el derecho de defensa del acusado…, menos aún de las personas que puedan resultar afectadas por una decisión del tribunal y que fueron emplazados en forma legal. En consecuencia, no es factible a la suscrita pronunciarse por una condena o absolución, quedando expedita a las partes el derecho de ejercer su acción civil en la jurisdicción correspondiente, ya que de conformidad al art. 45 n° 3 literal b Pr. Pn., la acción civil no se extingue cuando el veredicto del jurado ha sido absolutorio y el juez de sentencia no está impedido de pronunciarse sobre la responsabilidad civil cuando el veredicto del jurado ha sido absolutorio, siempre y cuando resulte procedente, tal como lo establece el art. 376 Pr. Pn.

En relación a la responsabilidad civil subsidiaria de la sociedad… y del señor…, es necesario dejar claro que las partes que promovieron la acción civil no cumplieron las formas establecidas por la Ley para garantizar que éstos fueran oídos y vencidos en juicio, siendo además que aún cuando en lo que se refiere al señor…, la parte fiscal y los querellantes fueron prevenidos de que aportaran al tribunal no sólo el nombre de la persona representante de la sociedad demandada, sino también que indicaran el lugar en donde éste podía ser citado para intimarle, prevención que fue evacuada en forma efectiva hasta el día del juicio y que a efecto de no  causar más agravio al acusado aplazando la vista pública, por segunda ocasión ya se había aplazado en una oportunidad.., se decidió dentro de la vista pública la realización de una audiencia especial para el único efecto de determinar si los demandados eran responsables civilmente en forma subsidiaria, audiencia que quedó supeditada al resultado de la deliberación del Tribunal del Jurado, y siendo que éste fue absolutorio, la suscrita extiende a éstos últimos, las razones que fundamentan la abstención de resolver sobre la responsabilidad civil del señor…” 

La circunstancia valorada por el tribunal para inhibirse de pronunciar sobre la responsabilidad civil radica en la falta de intimación al  procesado respecto a  aquella acción. Se pretende garantizar de esta forma, entre otros, el derecho de defensa del acusado, para ello habrá de tomarse en cuenta que la verificación de la intimación, de no hacerse en la audiencia inicial, podría validarse siempre y cuando se realiza con la antelación suficiente al juicio de manera que se posibilite eficazmente la preparación de la estrategia de defensa del enjuiciado.

El otro supuesto enmarcado en este lineamiento de dejar expedita la acción se debe a la ausencia de petición sobre la condena civil. Se dictó en el Tribunal Tercero de Sentencia, causa 123-02-1 de fecha 5 de julio del 2002:

“La comisión de un hecho delictivo, genera responsabilidad civil, tal como lo dispone el art. 361 Pr. Pn., por ello se hace necesario que el Tribunal se pronuncie sobre éste particular, así pues, en el caso HURTO, tipificado y sancionado en el art. 207 Pn particular debe dejarse que la representación Fiscal no se pronunció al respecto, es decir que sobre este punto no actualizó su acusación, asimismo no se ha establecido con precisión en juicio la afectación patrimonial sufrida por la víctima, por ello no le queda al Tribunal otra alternativa, dadas las circunstancias, que dejar a salvo el derecho de la víctima señor ELMER ANTONIO LOVO FLORES, para efectos de que pueda promover la acción correspondiente ante los juzgados competentes”.

Sobre la falta de actualización de petición de condena en vista pública ya se han exteriorizado los comentarios respectivos, los cuales se hacen extensivos al caso en análisis. Este fallo se aparta inexplicablemente de la línea seguida por el Tribunal emisor, el cual, en la mayoría de casos de similares circunstancias al presente, ha resuelto absolviendo de la acción civil. Estas afirmaciones pueden comprobarse al remitirse a lo comentado respecto del criterio número once. 

CRITERIO NÚMERO DIECIOCHO

“Se declara responsable civilmente al procesado y se deja a salvo el derecho de la víctima por falta de prueba para la cuantificación”

En la presente postura hay una declaración de responsabilidad civil en abstracto a la vez que se deja a salvo el derecho del perjudicado para acudir a la vía correspondiente y liquidar los perjuicios, en vista de que el tribunal no los pudo cuantificar por la falta de medios probatorios.

Estos casos, en el fondo, presentan similares circunstancias que aquellos tratados en el criterio bajo el número cinco, es decir los supuestos de condena civil en abstracto por falta de prueba para la cuantificación en que se deja a salvo el derecho para liquidar en sede civil. 

La razón por la que no fueron incorporados en aquel criterio, fue eminentemente de semántica, pues en estos últimos el tribunal no expresa en sus fallos que condena a los acusados, sino que “les declara responsables civilmente” o “da por acreditado el daño civil”, dejando en ambos supuestos la posibilidad de acudir para la liquidación a la sede respectiva.

No se trata de supuestos en que se omite fallar, sino que sólo se omite determinar el quantum del daño civil y se remite para tales efectos a la competencia civil. En este sentido sólo se ubicaron fallos del Tribunal Tercero de Sentencia en las causas números 192-02-2b, 102-02-2b, 197-02-2a, 175-02-2c, 87-02-2b, 165-02-2a, 108-02-2a, 73-02-2a, 20-02-2a y 187-02-1a.  

Se trascribe, en lo pertinente, lo resuelto en la causa 192-02-2b, con fecha 9 de diciembre de 2002: 

“En relación con la responsabilidad civil, en el artículo 361 del CPP se dispone que en casos de condena, debe resolverse sobre el monto de los daños civiles, quién deberá percibirla y quién es el obligado a satisfacerla; incluso la norma advierte que en caso de no poder determinarse con precisión la cuantía de las consecuencias civiles del delito, éstas deben ser fijadas tomando como parámetros “la naturaleza del hecho, sus consecuencias y los demás elementos de juicio que hubiere podido recoger”. En el caso sub judice no hay pruebas que permitan cuantificar la extensión de los daños civiles, por lo que en atención a las reglas precitadas, se tiene que cada hecho de violación es grave y cometido de manera dolosa. Las consecuencias de una violación afectan obviamente no sólo física, sino psicológicamente a las víctimas. Sin embargo, no es posible determinar la cuantía de tales daños, pues no ha mediado en el juicio elementos que permitan tomar una decisión acertada. Declárase responsable civilmente a JOSÉ OSMÍN BARRERA y JOSÉ VERALDO LÓPEZ LÓPEZ, por el delito de violación agravada, debido que ha sido declarado responsable penalmente y por no poderse determinar la cuantía de los daños civiles, déjase a salvo la acción civil para que pueda continuarse en la sede correspondiente”

Resulta curioso que en otros casos  de similares circunstancias a los presentes, este mismo tribunal se haya decantado por emitir fallos condenatorios en que se establece el quantum de los daños civiles. Estos se trataron en el apartado correspondiente al criterio número seis y, si se remite a lo comentado en tal ocasión,  no se encontrará razones que esclarezcan el porqué de esta ambivalencia en las decisiones judiciales de este tribunal. En similar sentido se han pronunciado en algunos casos los restantes tribunales a excepción del Sexto. 

Esta heterogeneidad de pronunciamientos en casos similares, aún dentro de una misma instancia judicial, genera incertidumbre entre los usuarios del sistema que termina por afectar la seguridad jurídica. 

Ante esta disparidad corresponde dilucidar cuál de las dos alternativas adoptadas por los jueces del Tribunal Tercero de Sentencia resulta la más razonable. Sobre este aspecto ya se ha concluido anteriormente que existen daños, sobre todo materiales, susceptibles de ser acreditados por diversos medios probatorios, y en consecuencia los mismos deben ser proporcionados por la parte que alega tales perjuicios.

Se dijo asimismo que el juez no puede determinar ese quantum indemnizatorio de manera subjetiva, pues de hacerlo pondría en tela de duda su imparcialidad y atentaría contra derechos tales como el de defensa en juicio, la garantía de audiencia y el principio de contradicción.  

En definitiva, en estos supuestos resulta más respetuoso de tales derechos y garantías condenar en abstracto y remitir a sede civil para la liquidación. 

Otra postura de este mismo tribunal así como del Cuarto y Quinto de Sentencia que fue comentada en el apartado del criterio doce consiste en absolver cuando no existan pruebas para la cuantificación de los daños. Habrá que remitirse a los comentarios expuestos en tal oportunidad para efectos de comparación. 

Finalmente, resulta imperativo referirse a la facultad otorgada por el art. 361 inc. 3º Pr. Pn. a efecto que los jueces fijen el monto de la responsabilidad civil si en el juicio no hubiera sido posible hacerlo con precisión. Esta disposición concede al juez un margen prudencial tan amplio que puede conducir a situaciones de injusticia material y de desigualdad.

Se insiste en que debe controlarse con más diligencia y celo la configuración de la pretensión por parte de los agentes fiscales y querellantes, de manera tal que en las instancias previas al juicio se prepare adecuadamente, no sólo el debate penal, sino también el civil.

CAPÍTULO III: 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

1. CONCLUSIONES

A la finalización del presente estudio se cuenta con los elementos de juicio suficientes para reafirmar, sin temor a equivocarse, que la temática escogida para su elaboración efectivamente estaba justificada por razones diversas, pero principalmente por la relevancia socio jurídica que supone el resarcimiento civil en el ámbito del derecho penal.  Tal como se anticipó en la formulación de la situación problemática, la praxis judicial en el tratamiento de la pretensión civil, al más mínimo de los exámenes,  se muestra endeble, inconsistente, en fin, carente de los cimientos necesarios para sostener que se orienta por un camino prometedor. 

  Tal aseveración no es, bajo óptica alguna, apresurada ni mucho menos. Los resultados proyectados por la investigación advierten, entre otros hallazgos, de la existencia de imprecisiones  jurídico-dogmáticas en la concepción que los funcionarios judiciales manejan sobre la naturaleza de la acción civil y las implicaciones de su inserción en el proceso penal, las cuales, en el contexto procesal, se traducen en el inapropiado tratamiento que se da a la misma.

Esta praxis inapropiada, como se anticipó en los albores del estudio, se concretiza en la emisión de pronunciamientos judiciales vejatorios de los más elementales principios procesales y de las garantías fundamentales de los justiciables (contradicción, derecho de audiencia y defensa, entre otros). Dichos fallos son fiel reflejo del manejo de criterios jurisprudenciales variados, contradictorios, insostenibles y hasta paradigmáticos por parte de funcionarios en el espectro jurídico nacional.

  La realidad judicial descrita encuentra su génesis en causas múltiples que van desde la orientación de la política criminal interna, la imprecisa regulación normativa sobre la materia objeto de estudio, el desinterés de funcionarios públicos en el ejercicio de la acción civil y las variadas y erráticas interpretaciones que de la ley hacen los administradores de justicia penal. De esta forma, ha sido corroborada la hipótesis principal que sirviera de guía al desarrollo de esta labor investigativa. 

A manera de epílogo, y no obstante el esquema de análisis del capítulo segundo incluyó un resumen conclusivo respecto de cada criterio abordado, se puntualizan a continuación los hallazgos de mayor relevancia  que explican el fenómeno estudiado y que sirven de base para la exteriorización de recomendaciones.  En consecuencia, se presenta el diagnóstico siguiente:  

 Los legisladores nacionales no tuvieron la claridad suficiente para prever las implicaciones de la regulación adoptada respecto a la  deducción de la acción civil en el proceso penal, sobre todo de aquellas normas específicas que obligan a los aplicadores del derecho a emitir en forma automática pronunciamientos civiles.

Existe entre los Tribunales de Sentencia de San Salvador un tratamiento diferenciado respecto de la acción civil derivada del delito, aún tratándose de casos similares. Este fenómeno quedó al descubierto en las resoluciones analizadas, pues las mismas fueron los insumos para la elaboración del cuadro sinóptico en que se ilustra la diversidad de criterios elaborados por los jueces de sentencia para justificar sus resoluciones.

La regulación sobre responsabilidad y acción civil en la normativa penal y procesal penal adolece de falta de claridad. Por ello, se genera confusión y conduce a la producción de diversos criterios de interpretación. En muchos de estos casos los juzgadores no hacen una interpretación conforme a la Constitución, aplican la ley secundaria sin mayores reparos y quebrantan los derechos de procesados y/o víctimas.
No puede hablarse de criterios o líneas jurisprudenciales definidas, pues las argumentaciones de los jueces son oscilantes e inconstantes, aún dentro de un mismo tribunal. Cada juez hace valoraciones autónomas del caso concreto y, la mayoría de las veces, no guardan fidelidad con las líneas de argumentación precedentes. 

En ese mismo orden de ideas, se observó que la constante de cambios en el contexto de justificación es significativa, aún en períodos cortos de tiempo. Recuérdese que el marco temporal de la investigación se situó en el año 2002. No se respeta la línea de decisiones o el precedente, ni se justifica dicho cambio.
Con respecto al delito de homicidio, con frecuencia los juzgadores sopesan con benevolencia el otorgamiento de significativas indemnizaciones a los familiares de la víctima, no así  respecto a los delitos de violación en los que no obstante puede colegirse con sentido de experiencia y conocimiento común que se ha causado un daño, a lo menos moral, los juzgadores estiman, en su mayoría, una absolución por considerar que debe establecerse un “parámetro” para valorar el “daño” sufrido por la agresión. 
No se formulan iguales exigencias ni se verifica el mismo control al ejercicio y trámite de la acción civil en relación con la penal. Esto se muestra diáfano cuando se admiten requerimientos en que no se configura adecuadamente la pretensión civil, o acusaciones carentes de ofrecimiento de prueba para la acreditación de las consecuencias civiles del delito.

En abono de lo anterior, llama la atención que los jueces admitan y se conformen con la utilización de frases sacramentales  para el ejercicio de la acción civil  por parte de los agentes fiscales.

Es notable la prioridad que se otorga a la acción penal en desmedro de la civil en los procesos. Pareciera que los funcionarios no reparan en que igual no están cumpliendo en forma adecuada sus respectivo roles.

Las víctimas no son informadas de las consecuencias civiles del delito y el derecho que tienen a obtener un pronunciamiento al respecto, éstas mismas no le dan la prioridad debida, salvo casos aislados. En otra perspectiva, los perjudicados confían en que los agentes fiscales realizarán adecuadamente su trabajo y velarán por sus derechos dentro del proceso penal. Recuérdese que la mayoría de las víctimas no gozan de condiciones económicas propicias para  intervenir en el proceso por medio de querellantes.

2. RECOMENDACIONES

La realidad constatada reclama como de lege ferenda una clara delimitación de las atribuciones sustantivas y procesales del rol del juez con competencia penal en la tramitación y estimación de la responsabilidad civil, así como el establecimiento de reglas y parámetros objetivos de valoración del quantum indemnizatorio, a efecto de evitar posibles arbitrariedades en el resarcimiento de daños a cualquier título.

La realización de foros y talleres a nivel nacional con los diversos sectores jurídicos con miras a revisar la regulación sobre responsabilidad civil en el contexto penal, tanto a la luz de la Constitución como frente al derecho comparado Estas jornadas han de incluir estudios sobre esta materia en sus aspectos sustantivo y técnico procesal.

Reformar el art. 45 Nº 3 Pr. Pn. en el sentido que por ningún caso de sentencia absolutoria penal se extinga  por ministerio de ley la “acción civil”, ya que su redacción actual desconoce el origen y naturaleza sustantiva de la responsabilidad civil y perjudica los derechos de las víctimas. Por un lado, impide al juzgador valorar el aspecto civil en aquellos casos que extingue ipso jure la acción respectiva y, por otro, imposibilita a los perjudicados civiles el ejercicio ulterior de esa acción en sede civil.

Reestructuración institucional de la Fiscalía General de la República a efecto de crear una oficina para monitorear y evaluar el desempeño de los agentes fiscales específicamente en el  ejercicio de la acción civil, o la creación de una sección o unidad especializada en el ejercicio de dicha acción en sede penal.

Capacitar a jueces y  fiscales  en cuanto a los presupuestos doctrinales y legales a tomar en cuenta para la adecuada tramitación de la acción civil y el subsiguiente pronunciamiento de la responsabilidad. 

Subsidiariamente y como alternativa última se advierte la necesidad de reformar el art. 43 Pr. Pn. para que el ejercicio de la acción civil, ya sea por parte de la Fiscalía General de la República o del querellante se realice de forma separada a la acción penal y se garantice de esa manera los derechos fundamentales del perjudicado y del responsable civil.
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ANEXOS

ANEXO 1

CÓDIGO PENAL DE 1973

A continuación se hace trascripción de las disposiciones relativas a la responsabilidad civil, tomando en cuenta solamente el Código Penal de 1973, emitido por Decreto Legislativo No 70, del 13 de febrero de 1973, publicado en el Diario Oficial No 63, Tomo 238, del 30 de marzo de ese mismo año. El mismo estuvo vigente hasta el 19 de abril de 1998 responsabilidad, y tomo en cuenta principios y preceptos consagrados en la Constitución de 1962, como los de legalidad, responsabilidad, culpabilidad, entre otros. 

Con este Código se pretendió alcanzar una legislación libre de toda influencia foránea y que tuviera en cuenta aquellas corrientes modernas que pudieran ser asimiladas por nuestra realidad social, política, humana y económica, con el objetivo primordial de lograr una justicia más eficaz.

“Obligaciones Inherentes a la Suspensión

Art. 88.- Concedida la suspensión, el juez especificará las condiciones a que durante el período de prueba , estará sujeta la libertad del favorecido, tales como:

d) Dar cumplimiento al compromiso de reparar el daño dentro de los plazos o formas que se le fijen.

Si en el proceso no hubiere podido determinarse las consecuencias civiles del delito, el juez las fijará tomando en consideración la naturaleza del hecho.

Libertad Condicional

Art. 94.- El juez ordenará la libertad condicional del delincuente primario condenado a más de tres años de prisión, que hubiere cumplido las dos terceras partes de la pena, siempre que reúna los requisitos siguientes: 

(...) 

2º) Que haya satisfecho totalmente los daños y perjuicios a que hubiere sido condenado en la sentencia, cuando tuviere bienes suficientes para hacerlo; o parcialmente, habida consideración a su capacidad económica.

Indulto

Art. 123.- Indulto es la extinción de la pena impuesta por sentencia ejecutoriada. El indulto deja subsistente la responsabilidad civil y las medias de seguridad que se hubieren impuesto y no quita al favorecido el carácter de condenado para los efectos de la reincidencia o la habitualidad.

Principios Fundamentales

Art. 130.- Toda persona responsable de un delito o falta, lo es también civilmente. 

Todo el que haya sufrido daño que provenga del delito, tiene derecho a la reparación e indemnización.

Consecuencias Civiles del Delito

Art. 131.- Las consecuencias civiles del delito comprenden*

1º) La restitución;

2º) La reparación del daño causado;

3º) La indemnización de perjuicios; y

4º) Las costas procesales.

Restitución

Art. 132.- La restitución consiste en la devolución de las cosas obtenidas por el delito o, si esto no fuere posible, el pago del precio de las mismas o de su valor estimativo.

Reparación

Art. 133.- La reparación comprende el resarcimiento de todo daño material causado por el delito.

Indemnización

Art. 134.- La indemnización de perjuicios comprende los daños materiales y los morales que se hubieren causado al ofendido, así como también los irrogados por razón del delito, a su familia o a terceros.

Modo de Hacer Efectiva la Responsabilidad Civil

Art. 135.- Las consecuencias civiles del delito se hacen efectivas conforme lo dispuesto en el Código Procesal Penal y, en su defecto, por lo que disponen las leyes civiles.

Restitución por Terceros

Art. 136.- El tercero que haya adquirido las cosas deberá restituirlas, a menos que las hubiere adquirido de buena fe, en la forma y con los requisitos establecidos en las leyes civiles o que hubiere prescrito a su favor la acción reivindicatoria. El tercero podrá repetir contra quien corresponda.

Responsabilidad Civil por Participación Lucrativa

Art. 137.- El que obtuviere beneficio económico de los efectos del delito o falta, aun cuando el hecho punible no le fuere imputable, es responsable civilmente hasta la cuantía del beneficio que hubiere obtenido.

Derecho de Preferencia

Art. 138.- Las obligaciones derivadas de la responsabilidad civil son preferentes a toda obligación personal que contrajere el obligado después de cometido el delito, salvo lo dispuesto en la Constitución Política a favor de los trabajadores.

Transmisión de las obligaciones

Art. 139.- La responsabilidad civil se transmite a los herederos del obligado, hasta el límite de su participación en el monto de la herencia.

La acción para hacer efectiva la responsabilidad civil se transmite también a los herederos del perjudicado.

Obligaciones Civiles Solidarias y Subsidiarias

Art. 140.- Si son dos o más responsables civilmente de un delito o falta, el tribunal señalará la cuota de la cual debe responder cada uno.

No obstante, los autores y los cómplices, cada uno dentro de su respectiva clase, serán responsables solidariamente entre sí. Los cómplices tendrán responsabilidad subsidiaria respecto a los autores.

Tanto en los casos en que se haga efectiva la responsabilidad solidaria como la subsidiaria, quien hubiere hecho el pago tendrá derecho a repetir contra los demás por las cuotas correspondientes a cada uno.

Costas Procesales

Art. 141.- Las costas procesales comprenden los honorarios y gastos ocasionados en las actuaciones judiciales, especialmente los que consistan en cantidades fijadas en forma arancelaria y los ocasionados por peritajes, exámenes de laboratorios y diligencias necesarias para el esclarecimiento del delito.

Prelación en el Pago de la Responsabilidad Civil

Art. 142.- Cuando los bienes de los reos no fueren suficientes para cubrir todas las consecuencias civiles del delito, éstas serán satisfechas por el  orden siguiente:


1º) El valor estimativo o precio de las cosas;


2º) La reparación del daño causado;


3º) La indemnización de perjuicios; y


4º) Las costas procesales.

Valoración de la Responsabilidad Civil

Art. 143.- El tribunal regulará el importe de la responsabilidad civil, previo dictamen pericial, tomando en consideración el precio de las cosas, siempre que fuere posible, y el valor afectivo de las mismas.

Responsabilidad Civil en Caso de Inimputabilidad

Art. 144.- Incurre en responsabilidad civil el irresponsable penalmente por causa de inimputabilidad.

Responsabilidad Civil Subsidiaria en Caso de Inimputabilidad 

Art. 145.- Responderán subsidiariamente los padres, tutores, curadores y personas a quienes se les hubiere confiado la educación del inimputable, cuando éste careciere de bienes suficientes y se les pueda atribuir negligencia en la vigilancia de quien cometió el hecho.

Responsabilidad de las Personas Jurídicas

Art. 146.- Las personas jurídicas exceptuados el Estado, los Municipios y las Instituciones Oficiales Autónomas, están obligadas a la responsabilidad civil cuando el delincuente tuviere la representación o administración de dichas entidades o estuviere con ellas en relación de dependencia y se tratare de delitos que impliquen violación de las obligaciones inherentes a la calidad que el culpable ostente dentro de las mismas. La responsabilidad será principal cuando la persona jurídica haya obtenido lucro del delito y se extiende únicamente hasta el monto del beneficio obtenido por la sociedad; cuando haya habido lucro, la responsabilidad civil de la empresa es subsidiaria.

Extinción de la Responsabilidad Civil

Art. 147.- La extinción de la responsabilidad penal no lleva consigo la extinción de la responsabilidad civil; ésta se extingue conforme a las leyes civiles.

Requisitos de la Rehabilitación

Art. 148.- Los condenados que hayan cumplido su pena u obtenido la suspensión condicional de la ejecución de la misma tendrán derecho a su rehabilitación, siempre que se reúnan los siguientes requisitos:

2º) Tener satisfechas, en lo posible, las consecuencias civiles del delito;

Indemnizaciones Especiales

Art. 216.- Los reos de violación, estupro y rapto, serán también condenados por vía de indemnización:


1º) A dotar a la ofendida, si fuere soltera o viuda;


2º) A reconocer a la prole como natural; y


3º) A suministrar alimentos a la prole y a la ofendida.” 

ANEXO 2

CÓDIGO PROCESAL PENAL DE 1973

Seguidamente se transcriben las disposiciones pertinentes a la responsabilidad civil del Código Procesal Penal derogado con la normativa por la cual nos regimos actualmente, el que fue aprobado por Decreto Legislativo No 450, del 22 de octubre de 1973, publicado en el Diario Oficial No 208, Tomo 241, del 9 de noviembre de 1973, y al igual que el Código Penal derogado, estuvo vigente hasta el 19 de abril de 1998. 

“Desistimiento

Art. 59.- inciso tercero. El desistimiento de la acusación en los delitos no perseguibles de oficio equivale al perdón expreso y extinguirá la acción penal y civil, salvo los casos exceptuados en el Código Penal.

Muerte del Acusado

Art. 61.- Muerto el acusado podrá continuarse el procedimiento con la intervención de sus herederos o el curador de la herencia yacente, para hacer efectiva la responsabilidad civil;...

Promoción de la Acción Civil

Art. 69.- Por regla general, en los delitos perseguibles de oficio la acción civil dentro del proceso penal contra los participes del delito, y en su caso contra el civilmente responsable, será ejercida por la Fiscalía General de la República o por el acusador particular si lo hubiere.

Constitución de Parte Civil

Art. 70.- No obstante lo establecido en el artículo anterior también podrán ejercitar la acción civil , constituyéndose sólo como parte civil dentro del proceso penal, con el fin de reclamar la reparación, restitución e indemnización a que se refiere el Código Penal:

1º) Las personas ofendidas por delitos culposos o preterintencionales y sus herederos; y 

2º) Los terceros que sufrieren daños y perjuicios por causa directa del delito, y sus herederos.

La constitución de parte civil no equivale a la acusación.

Oportunidad y Formalidades

Art. 71.- La constitución de parte civil será admisible únicamente después del auto de elevación a plenario o de llamamiento a juicio y antes de la sentencia de Primera Instancia; y en los casos comprendidos en el número segundo del Art. 92, dentro de los treinta días de haber quedado ejecutoriado el auto de sobreseimiento. Transcurrido ese término, el juez de oficio la declarará inadmisible. Deberá hacerse por medio de apoderado cuando el interesado no fuere abogado, mediante escrito que se presentará en original y tres copias y en el se consignará bajo pena de inadmisibilidad:

1º) Las generales de quien se constituye parte civil y las del apoderado, en su caso;

2º) Las generales del presunto responsable;

3º) Los hechos en virtud de los cuales se considera perjudicado;

4º) Los perjuicios de orden material o moral que se le hubieren causado y la cuantía en que estimare la indemnización de los mismos; y

5º) La exposición de los fundamentos jurídicos y la cita de las disposiciones legales que considere aplicables.

Facultades

Art. 72.- El actor civil tendrá los siguientes derechos y obligaciones:

1º) Probar y alegar, en las oportunidades establecidas por la ley, todo lo relativo a las consecuencias dañosas del hecho incriminado y las indemnizaciones civiles que reclamare, no pudiendo intervenir en la cuestión penal relativa a la delincuencia del imputado;

2º) Asistir a las actuaciones posteriores a la resolución en que se le tenga por parte;

3º) Promover las cuestiones de jurisdicción y competencia; y

4º) Apelar de las resoluciones que causaren agravios a sus pretensiones privadas, en los casos previstos por la ley.

En los casos de sobreseimiento exceptuados en el número segundo del Art. 92, tendrá los mismos derechos establecidos en los números anteriores, y se seguirán entonces dentro de la fase contradictoria y en cuanto fueren aplicables, los trámites del juicio correspondiente.

Notificaciones y Oposiciones

Art. 73.- La demanda de la parte  civil se hará saber al imputado a su defensor, al fiscal y al civilmente responsable si lo hubiere, mediante entrega de la copia de la misma, quienes dentro del término de tres días a partir de la correspondiente notificación podrán oponerse a la intervención de la parte civil. Al civilmente responsable que intervenga con posterioridad se le contará el término desde su citación o intervención.

Formuladas las oposiciones o transcurrido el término sin que se formulen, el juez dictará resolución admitiendo o denegando la constitución de parte civil.

Efectos de la Denegatoria

Art. 74.- La resolución que deniegue la constitución de parte civil dentro del proceso penal, no impedirá el ejercicio ulterior de la acción en la jurisdicción civil.

Pluralidad de Partes Civiles

Art. 75.- Cuando varias personas tuvieren derecho a constituirse parte civil podrán hacerlo por separado o conjuntamente; pero si representaren un solo derecho deberán designar un apoderado común. Si no lo designaren dentro de los tres días subsiguientes al de la prevención que al efecto les hará al juez, éste designará en la siguiente audiencia como apoderado común al primero que se hubiere presentado.

Desistimiento

Art. 76.- La parte civil podrá desistir de su demanda, lo que implicará la renuncia tanto de la acción como la del derecho a percibir el producto o cuantía de la responsabilidad civil.

Si la parte civil que desistiere fuere el tercer perjudicado, el imputado no será condenado en las indemnizaciones que ha dicho tercero hubieren podido corresponder.

El juez admitirá el desistimiento con sólo la petición de la parte civil y condenará a ésta al pago inmediato de las costas procesales que hubiere causado al imputado y al responsable civil que estuviere apersonado en el juicio.

Persona civilmente Responsable

Art. 77.- Civilmente responsable será la persona que de acuerdo a los artículos 145 y 146 del Código Penal deba responder por el inculpado de los daños y perjuicios causados por el delito. Su intervención en el proceso podrá ser voluntaria o forzosa. En el segundo caso, deberá emplazársele para que comparezca; si no lo hiciere, se le declarará rebelde y seguirá el juicio sin su intervención.

Intervención Voluntaria

Art. 78.- El responsable civil podrá intervenir en el juicio aunque no haya sido emplazado. Su intervención deberá ser por escrito con firma de abogado o por medio de apoderado, y contendrá bajo pena de inadmisibilidad la indicación de las generales del interviniente, el proceso a que se refiere y la exposición de los motivos que justifican su petición.

Intervención Forzosa. Emplazamiento

Art. 79.- El emplazamiento del civilmente responsable podrá hacerse a petición del fiscal o de la parte civil, lo ordenará el juez por auto en el proceso, y contendrá:

1º) Las generales del responsable civil, si se trata de persona natural; o el nombre de la persona jurídica a quien se atribuya la responsabilidad con designación de su legítimo representante; y

2º) La indicación de la parte a cuya solicitud se hace la citación y el juicio en que se debe comparecer.

El emplazamiento se diligenciará conforme las normas procesales civiles y el término de la comparecencia será de seis días, transcurridos los cuales, de oficio se declarará la rebeldía.

Desistimiento de la Parte Civil

Art. 80.- Si la parte civil desistiere de su demanda quedará  extinguido todo derecho a reclamar daños y perjuicios al civilmente responsable y pondrá fin a la intervención de éste.

Derechos y Garantías de Civilmente Responsable

Art. 81.- El civilmente responsable adquirirá desde su intervención la condición de parte y gozará en cuanto concierne a sus intereses civiles, de los derechos y garantías concedidos al imputado para su defensa, en lo que fuere aplicable.

Ejercicio de la Acción

Art. 89.- La acción civil se ejercerá por regla general dentro del proceso penal, contra los partícipes del delito y en su caso contra el civilmente responsable.

Formas de Ejercitarla

Art. 90.- En los delitos de acción pública y de instancia privada, la acción civil contra los partícipes del delito sólo podrá ser ejercida conjuntamente con la acción penal.

Corresponderá el ejercicio de la acción civil al Ministerio Público por medio de la Fiscalía General de la república; pero si el ofendido o su representante legal ejerciere la acción penal por acusación, se entenderá que también ejerce la acción civil, a menos que expresamente renunciare a ella. En el caso de renuncia expresa de la acción civil por el acusador, el Ministerio Público sólo ejercerá la acción penal.

Podrán ejercer la acción civil sin necesidad de ejercer conjuntamente la acción penal, las personas a que se refiere el artículo 70.

Acción Civil en los Delitos Privados

Art. 91.- En los delitos de acción privada podrá ejercitarse la acción civil conjuntamente con la penal, o sólo aquélla en la jurisdicción civil. En el último caso la acción penal se tendrá por renunciada.

Extinción de la Acción Civil

Art. 92.- La Acción civil se extingue:

1º) Por la renuncia expresa del ofendido o de su representante legal; y

2º) Por sobreseimiento definitivo, salvo que éste se pronunciare por alguna de las siguientes causas:

Inimputabilidad;

Excusa absolutoria;

Muerte del procesado, si el ofendido hubiere interpuesto acusación, en cuyo caso se continuará el juicio para determinar la responsabilidad civil de los herederos de aquél; y

Amnistía, cuando el decreto que la conceda deja subsistente la responsabilidad civil.

Responsabilidad Civil Subsidiaria 

Art. 93.- La responsabilidad civil subsidiaria que señala el Código Penal puede deducirse ante la jurisdicción civil.

Facultades de las Partes

Art. 119.- El civilmente responsable y el defensor del imputado podrá proponer diligencias e investigaciones para la comprobación del hecho e indicar elementos de prueba; el juez las dispondrá toda vez que las considere pertinentes y útiles.

Restricciones a la Persona Ofendida

Art. 120.- La persona ofendida sólo podrá intervenir en el proceso si se mostrare parte acusadora o parte civil.

Responsabilidad del Denunciante

Art. 129.- (...) El denunciante no incurrirá en responsabilidad alguna, salvo que la denuncia fuere calumniosa.

Procedencia del Embargo

Art. 267.- Siempre que el juez de Paz, el de Primera Instancia o la Cámara, en sus respectivos casos, decretare la detención provisional de una persona, ordenará el embargo preventivo de los bienes del imputado o de los civilmente responsables, embargo que será en cantidad suficiente para garantizar la responsabilidad civil y el pago de las costas procesales.

Notificación al Imputado

Art. 268.- El embargo se notificará al imputado o al civilmente responsable en su caso, al fiscal y al acusador si lo hubiere. También se notificará al ofendido, o en su defecto a sus parientes más cercanos que pudieran señalar bienes del imputado susceptibles de embargo.

Levantamiento de Embargo y Cancelación de Cauciones

Art. 274.- Será levantado el embargo, cancelada la fianza o la hipoteca o devueltos la cantidad consignada o el depósito de los títulosvalores, en los casos siguientes:

3º) Pago de las penas pecuniarias, responsabilidad civil y costas procesales, en su caso.

Omisión de Dictamen y Resolución


Art. 473.- Si el que cometió el delito fuere un enfermo mental, incapaz para comprender la naturaleza ética de sus actos y en tal sentido hubiere diagnóstico previamente emitido o aprobado por la dirección de un centro asistencial siquiátrico del Estado, el juez podrá omitir el dictamen al que se refieren los artículos que anteceden y procederá a decretar el sobreseimiento, sin perjuicio de la acción civil competiere al ofendido.

Forma de la Sentencia

Art. 507.- Los jueces pronunciarán las sentencias con sujeción a las siguientes reglas:

2º) A continuación consignarán en párrafos separados los hechos que consideren probados comenzando con los relativos a la existencia del delito y... lo relativo a la acción civil.

Responsabilidad Civil.

Art. 508.- En la sentencia condenatoria el juez resolverá igualmente sobre el monto de la responsabilidad civil, la persona que deba percibirla y los obligados a satisfacerla.

Si en el proceso no hubiere podido determinarse con precisión la cuantía de las consecuencias civiles del delito, el juez las fijará tomando en cuenta la naturaleza del hecho, sus consecuencias y los demás elementos de juicio que hubiere podido recoger.

El veredicto absolutorio no impide que el juez en la sentencia se pronuncie sobre la acción civil, si fuere procedente.

Competencia

Art. 629.- Los condenados a restitución y al pago de reparación de daños, indemnización de perjuicios... fijados de conformidad al artículo 508 se harán efectivas por el mismo juez que pronunció la sentencia de primera instancia, siguiendo las normas del procedimiento establecido para el juicio ejecutivo en las leyes procesales civiles.

Forma de Hacer Efectiva la Responsabilidad

Art. 630.- Para hacer efectivo el pago de las responsabilidades que fije la sentencia, se procederá contra los condenados, sus causahabientes o terceros afectos a la responsabilidad, primeramente contra los bienes secuestrados o contra el fiador o la cantidad consignada, en su caso.

Cuando no sea posible la restitución de la cosa, el juez fijará en la sentencia el valor que deba pagarse en sustitución.

Remanente

Art. 631.- Si pagadas algunas o todas las responsabilidades pecuniarias quedare algún remanente y no se presentare ningún interesado reclamándolo, el juez lo depositará en la respectiva administración de rentas departamental,... Trascurrido un año sin haber reclamación, el remanente depositado pasará al Fondo General de la Nación.

Destino de los Demás Objetos Secuestrados

Art. 634.- Las cosas secuestradas cuyo comiso no se hubiere decretado... y no estuvieren sujetas a embargo para la seguridad del pago de la responsabilidad civil o de las resultas del juicio, serán entregadas...

(...) 

Inciso último:

 Los objetos secuestrados de propiedad del reo podrán ser retenidos en garantía de la responsabilidad civil y del pago de las costas procesales.

Incumplimiento de la Responsabilidad Civil

Art. 640.- Si el condenado que gozare de suspensión condicional de la pena no pagare el monto de la responsabilidad civil dentro del término que se le hubiere fijado o en la forma establecida, el juez ordenará la inmediata ejecución de la pena y, en tal caso, se procederá como si la sentencia no se hubiere suspendido; pero si el condenado probare que le fue imposible cumplir con sus obligaciones en el plazo señalado o en la forma establecida, el juez podrá, a su prudente arbitrio, conceder prorroga del plazo por una sola vez o variar la forma de pago, no pudiendo exceder de seis meses la prorroga del plazo.

Efectos Restrictivos

Art. 658.- La amnistía se entenderá concedida, sin perjuicio de la responsabilidad civil en que hayan incurrido los amnistiados condenados por sentencia ejecutoriada, si esa fuere la restricción impuesta, pudiendo en consecuencia los interesados hacer efectiva dicha responsabilidad. Respecto a los imputados o aquellos a quienes no se ha instruido proceso, la extinción de la responsabilidad penal por la amnistía lleva implícita la extinción de la responsabilidad civil en que pudieren ser condenados.

Si la amnistía fuere condicional, surtirá los mismos efectos expresados en los artículos anteriores siempre que las condiciones o restricciones impuestas no se opusieren a ello.

Efectos Civiles y Penales

Art. 669.-  En ningún caso se indultará la responsabilidad civil, pudiendo en consecuencia los interesados entablar las acciones que les competan para hacerla efectiva.

Efectos

Art. 682.- La conmutación no extingue la responsabilidad civil ni los efectos de la reincidencia,...

Aplicación del Procedimiento Civil

Art. 711.- Serán aplicables al procedimiento penal las normas procesales civiles, en lo que no estuviere expresamente regulado por este Código y no se oponga a la doctrina que lo informa.” 

ANEXO 3

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DE 1983


BASE CONSTITUCIONAL
En cuanto a la acción civil, no existe disposición alguna en nuestra Constitución
 que se refiera a esta específica, pero se encuentran otras disposiciones que de forma indirecta se refieren a la misma. A continuación se hace la transcripción de las disposiciones legales vigentes relacionadas con la responsabilidad civil derivada de la comisión de un delito o falta.

“Art. 2.- Inc. 3º. Se establece la indemnización, conforme a la ley, por daños de carácter moral. 

Art. 11.- Inc. 1º. Ninguna persona puede ser privada del derecho a la vida, a la libertad, a la propiedad y posesión, ni de cualquier otro de sus derechos sin ser previamente oída y vencida en juicio con arreglo a las leyes; ni puede ser enjuiciada dos veces por la misma causa.

Art. 20.- Inc. 2º. La violación de este derecho dará lugar a reclamar indemnización por los daños y perjuicios ocasionados.

Art. 98.- Ni los salvadoreños ni los extranjeros podrán en ningún momento reclamar al gobierno indemnización alguna por daños o perjuicios que a sus personas o a sus bienes causaren las facciones. Sólo podrán hacerlo contra los funcionarios o particulares culpables.

Art. 244.- La violación, la infracción o la alteración de las disposiciones constitucionales serán especialmente penadas por la ley, y las responsabilidades civiles o penales en que incurran los funcionarios públicos, civiles o militares, con tal motivo, no admitirán amnistía, conmutación o indulto, dentro del período presidencial dentro del cual se cometieron.

Art. 245.- Los funcionarios y empleados públicos responderán personalmente y el Estado subsidiariamente, por los daños materiales o morales que causaren a consecuencia de la violación a los derechos consagrados en esta Constitución.” 

ANEXO 4

CÓDIGO PENAL DE 1998

Vigente actualmente, el que fue aprobado según Decreto Legislativo No 1030 de fecha 26 de abril de 1997, publicado en el Diario Oficial No 105, Tomo No 335 de fecha 10 de junio de ese mismo año, y que entró en vigencia el día 20 de abril de 1998.

“Responsabilidad Civil

Art. 114.- La ejecución de un hecho descrito por la ley como delito o falta, origina, obligación civil en los términos previstos en este Código.

Consecuencias Civiles

Art. 115.- Las consecuencias civiles del delito, que serán declaradas en la sentencia, comprenden:

La restitución de las cosas obtenidas como consecuencia de la realización del hecho punible o en su defecto, el pago del respectivo valor;

La reparación del daño que se haya causado;

La indemnización a la victima o a su familia por los perjuicios causados por daños materiales o morales; y

Las costas procesales.

La restitución deberá hacerse de la misma cosa, siempre que sea posible, con abono de deterioros o menoscabos, a regulación del juez o tribunal. Opera aunque la cosa se encuentre en poder de tercero y éste la haya adquirido por medio legal, salvo su derecho de repetición contra quien corresponda y, si fuere el caso, el derecho a ser indemnizado civilmente por el responsable del delito o falta.

La reparación del daño se hará valorando por el juez o tribunal la entidad del daño causado, considerando el precio de la cosa y la afección del agraviado.

La indemnización de perjuicios comprende no sólo los causados al agraviado, sino los que se irroguen a sus familiares o a un tercero. El importe se regulará teniendo en cuenta la entidad del perjuicio y las necesidades de la victima, de acuerdo con su edad, estado y aptitud laboral y, además, del beneficio obtenido por la comisión del delito.   
  

Responsables Directos

Art. 116.- Toda persona responsable penalmente de un delito o falta, lo es también civilmente, si del hecho se derivan daños o perjuicios, ya sean éstos de carácter moral o material.

Las empresas que hubieren asumido el riesgo de las responsabilidades pecuniarias como consecuencia de un hecho previsto en la ley penal, serán responsables civilmente hasta el límite de la indemnización legalmente establecido o convencionalmente pactada, sin perjuicio del derecho de repetición contra quien corresponda. 

Otros Responsables

Art. 117.- La exención de responsabilidad penal declarada conforme a los números 3, 4, y 5 del artículo 27 de este Código, no comprende la de la responsabilidad civil, que se hará efectiva conforme a las siguientes reglas:

En los casos del número 3 será civilmente responsable la persona en cuyo favor fue precavido el mal, en proporción del beneficio recibido. Si tal proporción no es determinable, el juez o tribunal la establecerá prudencialmente;

En los casos del número 4, son responsables civiles subsidiarios, los que tengan a los autores o partícipes bajo su potestad o guarda legal o de hecho, siempre que exista de su parte culpa o negligencia; y,

En los casos del número 5, el que haya causado la situación de no exigibilidad y, en su defecto, el que hubiere ejecutado el hecho.

Responsabilidad Civil Solidaria

Art. 118.- La responsabilidad civil derivada de un delito o falta, tendrá carácter solidario entre los declarados penalmente responsables como autores o partícipes.

No obstante lo anterior y a los efectos internos de la relación de solidaridad, en el caso de ser dos o más los penalmente responsables de un delito o falta, el juez o tribunal fijará la cuota por la que deba responder civilmente cada uno de ellos en proporción a su contribución al resultado.

Responsabilidad Civil Subsidiaria

Art. 119.- La responsabilidad civil subsidiaria tendrá la misma extensión que la del responsable principal en cuyo defecto sea exigible.

La responsabilidad civil subsidiaria puede ser común o especial, según sea la naturaleza de la persona que resulta obligada por la ley a responder por otro.

Responsabilidad Civil Subsidiaria Común

Art. 120.- La responsabilidad civil subsidiaria es común, cuando el que responde por los daños y perjuicios provenientes del hecho punible cometido por el inculpado, es una persona natural.

Responden civilmente las personas naturales dueñas de empresas o establecimientos en que se cometió un hecho punible por parte de sus administradores, dependientes o cualquier trabajador a su servicio o cuando el hecho suceda fuera de él, pero en razón de una actividad laboral.

El que por título lucrativo hubiere participado de los efectos de un delito o falta, está obligado al resarcimiento hasta la cuantía de su participación.

Responsabilidad Civil Subsidiaria Especial

Art. 121.- La responsabilidad civil subsidiaria es especial, cuando el que responde por los daños y perjuicios provenientes del hecho punible cometido por el imputado, es una persona jurídica, o, en su caso, se trate del Estado o cualquiera de sus entes autónomos.

En el primer caso, resultan obligados subsidiariamente:

Las personas jurídicas dueñas de empresas o establecimientos en que se cometió un hecho punible por parte de sus administradores, dependientes o cualquier trabajador a su servicio o cuando el hecho se suceda fuera de él, pero en razón de una actividad laboral;

Las personas jurídicas cuyos gerentes, administradores o personeros legales, resulten responsables de los hechos punibles; y,

Los que señalen las leyes especiales.

En el segundo caso, resulta obligado subsidiariamente el Estado, por los daños y perjuicios derivados de los hechos punibles cometidos por sus funcionarios o empleados con motivo del desempeño de sus cargos; de igual manera responderán las instituciones públicas autónomas y las municipalidades cuando así expresamente lo ordene la ley.

Transmisión de la Reparación Civil

Art. 122.- La obligación de la reparación civil recae sobre la sucesión del deudor y grava los bienes sucesorales, transmitiendo la misma a sus herederos en cuanto a los bienes heredados; y el derecho de exigirla lo tendrán los herederos del ofendido, si éste hubiere fallecido.

Derecho de Preferencia

Art. 123.- La obligación de indemnizar es preferente al pago de la multa y a todas las que contraiga el responsable después de cometido el delito. Y si sus bienes no fueren suficientes para cubrir todas las responsabilidades pecuniarias, se satisfarán éstas en el orden siguiente:

La indemnización y reparación de los daños y perjuicios;

El pago de la multa; y,

El resarcimiento de los gastos que se hubieren hecho por su cuenta en el proceso.

Derecho de Repetición

Art. 124.- En todos los casos en que se haga efectiva la responsabilidad solidaria o subsidiaria, queda a salvo el derecho de repetición que conceda la ley a quien haya pagado.

Extinción de la Responsabilidad Civil

Art. 125.- La extinción de la responsabilidad penal no lleva consigo la extinción de la civil, la cual se rige por las leyes civiles.
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Motivos

Art. 31.- La acción penal se extinguirá:

11) Por la reparación integral del daño particular o social causado, admitida por la victima o la Fiscalía General de la República, según el caso, y realizada antes de la vista pública, en los delitos relativos al patrimonio o de contenido patrimonial y a la libertad individual, excepto en los casos de hurto agravado, robo, robo agravado, extorsión, privación de libertad y secuestro.

Conciliación

Art. 32.- Inc. 4º. En el acta de conciliación se determinaran las obligaciones pactadas, entre las cuales comprenderá la reparación del daño a la victima o al ofendido; y en su caso señalará un plazo para su cumplimiento

Acción Civil

Art. 42.- La acción civil se ejercerá por regla general dentro del proceso penal, contra los partícipes del delito y en su caso contra el civilmente responsable.

Civilmente responsable será la persona que de acuerdo con el Código Penal deba responder por el imputado de los daños y perjuicios causados por el delito.


Formas de Ejercitarla

Art. 43.- En los delitos de acción pública, la acción civil contra los partícipes del delito será ejercida conjuntamente con la acción penal. Sin perjuicio de que pueda intentarse ante los tribunales civiles o mercantiles, pero no se podrá promover simultáneamente en ambas competencias.

La Fiscalía General de la República ejercerá la acción civil en el respectivo requerimiento; pero si el ofendido o su representante legal ejerciere la acción penal por medio de querella, se entenderá que también ejerce la acción civil a menos que expresamente renunciare a ella. En el caso de renuncia expresa de la acción civil por el querellante sólo se podrá ejercer la acción penal.

Ejercicio en los Delitos de Acción Privada

Art. 44.- En los delitos de acción privada podrá ejercitarse la acción civil conjuntamente con la penal, o sólo aquella en la jurisdicción civil o mercantil. En el último caso la acción penal se tendrá por renunciada.

Extinción de la Acción Civil

Art. 45.- La acción civil se extingue:

1) Por renuncia expresa del ofendido o de su representante legal; 

2) Por sobreseimiento definitivo salvo que éste se pronunciare por alguna de las siguientes causas:

a) Inimputabilidad;

b) Excusa absolutoria, cuando no se refiera a la responsabilidad civil;

c) Muerte del procesado;

d) Amnistía, cuando el decreto que la conceda deje subsistente la responsabilidad civil;

e) Prescripción de la acción penal;

f) Aplicación de un criterio de oportunidad; y,

g) Revocatoria de la instancia particular.

3) Por sentencia definitiva absolutoria, salvo en los casos siguientes: 

a) Duda en la responsabilidad del imputado; y,

b) Cuando hubiere precedido veredicto absolutorio del jurado.

Procedencia en Caso de Sobreseimiento Definitivo

Art. 46.- Cuando en la audiencia inicial o preliminar proceda el sobreseimiento definitivo, y se trate de los casos a que se refiere el Art. 45 número 2 de este Código, el juez antes de proceder al correspondiente auto, se pronunciará sobre la responsabilidad civil. 


Procedencia Antes del Juicio

Art. 47.- Cuando proceda el sobreseimiento definitivo en los casos a que se refiere el Art. 45 número 2 de este Código, y se deba pronunciar después de la audiencia preliminar y hasta antes del juicio, el tribunal de sentencia antes del pronunciamiento del respectivo auto convocará a todas las partes a una audiencia señalando el día y hora para su celebración, a fin de aportar la prueba para deducir la responsabilidad civil.


El Requerimiento Fiscal. Requisitos

Art. 247.- La solicitud contendrá:

(...)

5º) La petición de todo lo que considere pertinente para el ejercicio efectivo de la acción civil, tales como el secuestro, el resguardo de los bienes del imputado o del civilmente responsable.

inciso 3º:

En caso que solicite sobreseimiento y se trate de los supuestos señalados en el artículo 45 numeral 2, de este Código o de la aplicación del procedimiento abreviado, el fiscal podrá pedir, si fuere procedente, que el Juez de Paz se pronuncie sobre la reparación o resarcimiento civil. 

Resolución

Art.- 256.- Luego de escuchar a las partes y, en su caso, de recibir la declaración indagatoria, el juez resolverá las cuestiones planteadas y, según corresponda:

(...)

10) Decretará, a petición del fiscal o de la víctima, el embargo o cualquier otra medida de resguardo de los bienes del imputado o del civilmente responsable, cuando hayan elementos de convicción suficientes para estimar que ha existido un hecho punible en el que ha participado el imputado; y, 

Medidas Cautelares Patrimoniales

Art. 305.- Las medidas cautelares de índole civil, serán acordadas por el juez, a petición de parte, para garantizar la multa o la responsabilidad civil; su trámite y resolución se regirá por el Código de Procedimientos Civiles.

Forma y Contenido

Art. 311.- El sobreseimiento, tanto definitivo como provisional contendrá:

(...) 

4) Pronunciamiento sobre la responsabilidad civil; y,

Dictamen

Art. 313.- El fiscal y el querellante podrán proponer hasta diez días antes de la fecha fijada para la audiencia preliminar:  (…)

Inc. 3º:

En caso de que el fiscal o el querellante solicite un sobreseimiento y se trate de los supuestos señalados en el artículo 45 número 2 de este Código, o de la aplicación de un procedimiento abreviado, podrá solicitar si fuere procedente, que el Juez de Instrucción se pronuncie en la audiencia preliminar sobre la reparación de los daños y perjuicios.

Requisitos de la Acusación

Art. 314.- (...)

Inc. 4º:

En la acusación el fiscal deberá solicitar, si fuere procedente, el pronunciamiento del tribunal de sentencia sobre el contenido de la reparación civil de los daños.

Resolución

Art. 320.- Inmediatamente después de finalizar la audiencia, el juez resolverá todas las cuestiones planteadas y, en su caso:

(...) 

8) Aprobará los acuerdos a los que hayan llegado las partes respecto a la reparación civil y ordenará todo lo necesario para hacer efectivo el acuerdo;

Continuidad y Casos de Suspensión

Art. 333.- La audiencia se realizará sin interrupción, durante todas las sesiones consecutivas que sean necesarias hasta su terminación; pero se podrá suspender por un plazo máximo de diez días, computados continuamente, sólo una vez, en los casos siguientes:

1) Cuando deba resolverse alguna cuestión incidental que por su naturaleza no pueda decidirse inmediatamente, como cuando se debe dictar sobreseimiento en los casos del Art. 45 número 2 de este Código, y a la audiencia no hayan concurrido las personas que guarden relación con la responsabilidad civil;

Ampliación de la Acusación

Art. 343.- Durante la vista, el fiscal o el querellante podrán ampliar la acusación mediante la inclusión de un nuevo hecho o una circunstancia que no haya sido mencionada en la acusación o en el auto de apertura a juicio, que modifique la acusación legal o la pena del mismo hecho, integra un delito continuado o modifica los términos de la responsabilidad civil.

Discusión Final y Cierre del Debate

Art. 353.- Terminada la recepción de las pruebas, el presidente concederá, sucesivamente, la palabra al fiscal, al querellante, al defensor y al responsable civil subsidiario, para que en ese orden expresen sus conclusiones finales. No se leerán memoriales, sin perjuicio de la lecturas parcial de notas.

Normas para la Deliberación y Votación

Art. 356.- El tribunal apreciará las pruebas producidas durante la vista pública de un modo integral y según las reglas de la sana critica.

Todos los jueces deliberaran y votaran respecto de todas las cuestiones, según el siguiente orden, en lo posible:

4º) Lo relativo a la responsabilidad civil. 

Absolución

Art. 360.- La sentencia absolutoria ordenará la libertad del imputado, la cesación de las restricciones impuestas provisionalmente, la restitución de los objetos afectados al procedimiento que no estén sujetos a comiso, lo referente a la responsabilidad civil, las inscripciones necesarias y fijará las costas.

Condena

Art. 361.- Inc. 3º. En la sentencia condenatoria el tribunal resolverá igualmente sobre el monto dela responsabilidad civil, la persona que deba percibirla y los obligados a satisfacerla. Si en el proceso no hubiere podido determinarse con precisión la cuantía de las consecuencias civiles del delito, el tribunal las fijará tomando en cuenta la naturaleza del hecho, sus consecuencias y los demás elementos de juicio que hubiere podido recoger.

Resoluciones Posteriores al Veredicto

Art. 376.- Inc. 2º. El veredicto absolutorio no impide que el juez en la sentencia se pronuncie sobre la acción civil, si fuere procedente.

Reglas Especiales

Art. 398.- El procedimiento se regirá por las reglas comunes, salvo las establecidas a continuación:

4)La sentencia absolverá u ordenará una medida de seguridad, y en su caso resolverá sobre la responsabilidad civil; y,

Adhesión

Art. 408.- Inc. 2º. El derecho de adherirse corresponderá a todas las partes cuando se trate de las costas o la reparación del daño.

Objetos Secuestrados, Restitución y Retención

Art. 444.- Inc. 2º:

Los que sean propiedad del condenado podrán ser retenidos en garantía de las costas del procedimiento y de la responsabilidad pecuniaria.

Resolución Necesaria

Art. 448.- Toda resolución que ponga término a la causa o resuelva un incidente o la reparación del daño contendrá la condena al pago de las costas. 
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Clases

Art. 7.- La amnistía puede concederse de manera absoluta o con las condiciones y restricciones que la justicia, la equidad o la utilidad pública aconsejen. Entre estas restricciones podrá imponerse que subsista la responsabilidad civil en los casos de condena.

Efectos Restrictivos


Art. 11.- La amnistía se entenderá concedida sin perjuicio de la responsabilidad civil en que hayan incurrido los amnistiados condenados por sentencia ejecutoriada, si esa fuere la restricción impuesta, pudiendo en consecuencia los interesados hacer efectiva dicha responsabilidad. Respecto a los imputados o aquellos a quienes no se ha instruido proceso, la extinción de la responsabilidad penal por la amnistía, lleva implícita la extinción de la responsabilidad civil en que pudieren ser condenados.

Si la amnistía fuere condicional, surtirá los mismos efectos expresados en los artículos anteriores siempre que las condiciones o restricciones impuestas no se opusieren a ello.

Efectos Civiles

Art. 22.- En ningún caso se indultará la responsabilidad civil, pudiendo en consecuencia los interesados entablar las acciones que les competan para hacerla efectiva.

Efectos

Art. 35.- La conmutación no extingue la responsabilidad civil, pero si la duración de las penas accesorias que hubieren sido impuestas por el tiempo que dure la condena.
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